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FECHA INICIO

FECHA FINAL

NI RADICADO JUZGADO FECHA ACTUACIÓN ANOTACION

2501 11001600070620180039700 0017 25/04/2023 Fijaciòn en estado
TIFFANY JERALDINE  - BARONA HILARION* PROVIDENCIA DE FECHA *27/03/2023 * Auto del 27-03-2023 niega libertad condicional  (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 26-04-2023) 

//MARR - CSA//

3664 11001600001720131249800 0017 25/04/2023 Fijaciòn en estado
EDNA CRISTINA - PARRA MORENO* PROVIDENCIA DE FECHA *30/03/2023 * Auto del 30-03-2023 concede libertad por pena cumplida  (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 26-04-2023) 

//MARR - CSA//

7687 05154610000020190000600 0017 25/04/2023 Fijaciòn en estado LUIS FELIPE - AMAYA ORTIZ* PROVIDENCIA DE FECHA *14/04/2023 * Auto del 14-04-2023 concediendo redención  (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 26-04-2023) //MARR - CSA//

7687 05154610000020190000600 0017 25/04/2023 Fijaciòn en estado
LUIS FELIPE - AMAYA ORTIZ* PROVIDENCIA DE FECHA *18/04/2023 * Auto del 18-04-2023 concede libertad por pena cumplida y redenciòn de pena  (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 

26-04-2023) //MARR - CSA//

9407 11001600002320180307100 0017 25/04/2023 Fijaciòn en estado
BRYAN ANDRES - BELALCAZAR ARCOS* PROVIDENCIA DE FECHA *29/03/2023 * Auto del  29-03-2023 niega libertad condicional  (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 26-04-2023) //MARR 

- CSA//

15941 11001600001720190516400 0017 25/04/2023 Fijaciòn en estado JUAN MANUEL - EVANS RODRIGUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *14/03/2023 * Auto Niega libertad condicional  (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 26-04-2023) //MARR - CSA//

24764 11001600001320210355500 0017 25/04/2023 Fijaciòn en estado LUIS CARLOS - ALVAREZ ZUÑIGA* PROVIDENCIA DE FECHA *20/02/2023 * Auto 23-03-2023 niega libertad condicional  (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 26-04-2023) //MARR - CSA//

34902 11001600001720181650200 0017 25/04/2023 Fijaciòn en estado
EDWIN ALFONSO - MENDOZA TRUJILLO* PROVIDENCIA DE FECHA *13/04/2023 * Auto del 13-04-2023 concede libertad condicional y redenciòn de pena  (SE NOTIFICA EN EL ESTADO 

DEL 26-04-2023) //MARR - CSA//

44783 11001600000020160161200 0017 25/04/2023 Fijaciòn en estado
JORGE JUAN - ZAPATA CORREDOR* PROVIDENCIA DE FECHA *12/04/2023 * Auto del 12-04-2023 concede libertad por pena cumplida y redenciòn de pena   (SE NOTIFICA EN EL 

ESTADO DEL 26-04-2023) //MARR - CSA//

46250 11001600002820180032600 0017 25/04/2023 Fijaciòn en estado
JUAN BAUTISTA - VIATELA REYES* PROVIDENCIA DE FECHA *13/04/2023 * Auto del 13-04-2023  niega libertad condicional  (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 26-04-2023) //MARR - 

CSA//

48339 11001600001720200298900 0017 25/04/2023 Fijaciòn en estado
RICARDO ALFREDO - OSORIO GARCIA* PROVIDENCIA DE FECHA *31/03/2023 * Auto del 31-03-2023 niega libertad condicional  (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 26-04-2023) //MARR - 

CSA//

55609 11001600001320200566300 0017 25/04/2023 Fijaciòn en estado
MICHAEL STIVEN - MARTINEZ MOJICA* PROVIDENCIA DE FECHA *31/03/2023 * Auto del 31-03-2023 concede libertad condicional  (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 26-04-2023) 

//MARR - CSA//

56124 11001600001720190576200 0017 25/04/2023 Fijaciòn en estado
YURY HELENA - SILVA JIMENEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *17/04/2023 * Auto del 17-04-2023 concediendo redención por estudio  (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 26-04-2023) 

//MARR - CSA//

58551 11001600001920160689500 0017 25/04/2023 Fijaciòn en estado
JEISSON EDUARDO - MONTAÑEZ SEGURA* PROVIDENCIA DE FECHA *20/04/2023 * Auto del 20-04-2023 niega libertad condicional   (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 26-04-2023) 

//MARR - CSA//

90211 25000310700120040000700 0017 25/04/2023 Fijaciòn en estado
JAIR MIGUEL - BAENA GONZALEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *13/04/2023 * Auto del 13-04-2023 niega libertad condicional  (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 26-04-2023) //MARR - 

CSA//

50001600056420180648900 0017 25/04/2023 Fijaciòn en estado
CASTILLO RUBIO - WILSON ANTONIO  : * PROVIDENCIA DE FECHA *05/04/2023 * Auto concede libertad por pena cumplida  (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 26-04-2023) //MARR - 

CSA//

MRAMIRER

25/04/2023

25/04/2023

AUTOS INTERLOCUTORIOS

ESTADO DEL 26-04-2023

J17 - EPMS
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11001-60-00-706-2018-00397-00 NI. 2501
TIFFANY JERALDINE BARONA HILARION

1.069.766.178

CONCIERTO PARA DEUNQUIR, ESTAFA AGRAVADA

L.906/2004
CALLE 69 D SUR No. 9 c -29 AP 200 PISO 2° BARRIO]
BARRANQUILLITA (Localidad de Usme). s ]

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y i

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
CaUe 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864088

Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

1.- ASUNTO A DECIDIR

Procede el Despacho a emitir decisión frente a la solicitud de LIBERTAD
CONDICIONAL incoada por la sentenciada TIFFANY JERALDINE BARONA
HILARION.

2.- DE LA SENTENCIA

El 12 de Diciembre de 2019 el Juzgado Penal del Circuito de Punza
(Cundinamarcajcondenó a TIFFANY JERALDINE BARONA HILARION, a la
pena principal de 54 meses de prisión como responsable de los delitos de
CONCIERTO PARA DELINQUIR y ESTAFA AGRAVADA, así como a la pena
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
por un periodo igual al de la pena principal quien se encuentra privada de
su libertad desde el 6 de noviembre de 2019, actualmente bajo el sustituto
de la prisión domiciliaria.

3.- DE LA LIBERTAD CONDICIONAL

El artículo 471 del C. de P.P. de 2004, impone que a la solicitud de libertad
condicional debe adjuntarse la resolución favorable - vigente - del consejo
de disciplina o en su defecto del director del establecimiento, copia de la
cartilla biográfica - debidamente actualizada -, y de los demás documentos
que acrediten las exigencias previstas en el C.P., requisitos estos que se
erigen como presupuesto de procesabilidad para posibilitar el estudio del
subrogado.

A su tumo el artículo 64 del C.P., establece los presupuestos sustanciales

básicos para la concesión del subrogado, esto es, que previa valoración de la
conducta punible, concederá la libertad condicional el interno que: 1. Que la

persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena. 2. Que su
adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento

penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que
no existe necesidad de continuar con la pena. 3. Que demuestre arraigo
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familiar y social. En todo caso su concesión estará supeditada a la
reparación a la víctima o al aseguramiento del pago de indemnización
mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que se
demuestre insolencia del condenado.

Es importante indicar que el sustituto de la libertad condicional, en estu
caso no podrá ser concedido al carecer del requisito de procedlbilldad
normativamente exigido, pues con la solicitud de libertad condicional nti
fueron aportados los documentos a los que hace referencia el artículo 471
del C. de P.P..

Pese a lo anterior, se dispone que por el CSA, POR SEGUNDA VEZ se oficie
a la reclusión, solicitando remitir la documentación contenida en el articulo
471 del C. de P.P. asi como los certificados de cómputo y conducta que
eventualmente obren a favor de la penada.

Allegado lo anterior, ingrese el expediente al Despacho para decidir lo que en
derecho corresponda.

De esta determinación, entérese al penado por el medio más expedito.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE

PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- NEGAR la solicitud de LIBERTAD CONDICIONAL incoada por
la sentenciada TIFFANY JERALDINE BARONA HILARION conforme lo
indicado en el cuerpo de esta determinación,

SEGUNDO.- OFICIAR POR SEGUNDA VEZ a la reclusión para que remita la
documentación contenida en el artículo 471 del C. de P.P para el
consecuente estudio de la Libertad Condicional.

TERCERO.- REMITIR copia de esta determinación al establecimiento
carcelario para que obre en la hoja de vida del penado.

Contra la presente proceden los recursos ordinarios de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

IN ZI LUAa

JUEZ

P

smah
oeniro de Servicros Adníimsl-ath/oí- jiuo-íoosí d(

Ejecución de Penas y MedkJias de Sequ^nad ^
En la techa Notif'-"' '{

2 5 ABR 2013
La anterior

El Secretario
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fl¡7GAna DI' EJECUCIÓN DE PENAS i MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. í

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN DOMIC UAfílA

NUMERO ¡NT^NO: 250^

TIPO VI- ACTUACÍON:

A.S A.L X OF!. OT¡W_

fl-CHA DE ACTUACION: Z=^-0'5'l

DATOS DEL INTERNO

FECHA DENOTIFfCACrON: '

NOmnRE DE ¡NTERNO (PPL): A V íctA*'

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECinr COPIA nFi auto notificado

Sl^^—NO
HUELLA DACTILAR:

laHO^

Povvered by m CamScanner



24/4/23,10:03 Correo: Claudia Milena Preciado Morales - Ouüook

Re: ENVIO AUTO DEL 27/03/2023 PARA NOTiFtCAR MiNIS-rERÍO PUBLICO N! 2501
*

Germán Javier Alvarez Gómez <C|jalvarez@procuraduria.gov.co>
r ^ 'ooi

Para: Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajudicial.gov.co>

BUEN DIA

ATENTAMENTE MANiFiESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFERENICA

CORDIALMFNTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOME2
Procurador 370 Judicial I Penal

gjaivarez@procuradurja.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 #16-82 Piso 6. Bogotá D.C.

El 28/03/2023. a las "11:02 a.m.. Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam@cendoj ramajudicial.gov.co:
escribió:

<Doc81 (3).pdf>

https://ouüook.office.com/maií/id/AAQkAGE4NGRkZjVjLTExMTUtNGUwYy1hZGMxLTM5ZWQ0NmNkYWM1NwAQAlkZ4XqNhLFLo6ZheZIHJeA%3D 1/1
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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS V MEDIDAS DE SEGURIDAD
CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

Eecha de registro sistema siglo XXi: 10 de abril de 2023

Doctor ^
Efraín Zuliiaga Botero
Juez Diecisiete de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá
Ciudad.

Numero Interno 3664

C oiKienado a notincar Edna Cristina Parra Moreno

1073323239

Eeclia de notifícación 04 de abril de 2023

Hora 3:15 pm
Actuación a notifícar AI de fecha 30/03/2023

Dirección de notificación C arrera i 3 No. ? - 09 sur hÍm) 2

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAl, DOMICILIARIAS.

En cumplimiento a lo ordenado por el Despacho,en lo que concierne a la nolificación personal,
de auto interlocutorio de fecha 30 de marzo de 2023, se procede a señalar las novedades en
torno a la visita allí efectuada;

No se encuentra en el domicilio

La dirección aportada no corresponde o no existe
Nadie atiende al llamado

Se encuentra detenido en Establecimiento Carcelario

Inmueble deshabitado.
No reside o no lo conocen.

La dirección aportada no corresponde al límite asignado.
Otro. ¿Cuál?

Deschpción: Me permito informarque el día 04 de abril de 2023 me desplacé al lugar de reclusión
domiciliaria de la condenada Edna Cristina Parra Moreno, Carrera 13 No. 7-09 piso 2,
aproximadamente a las 3:15 pm, una vez, en el lugar, se toca en repetidas oportunidades, sin embargo,
nadie atiende el llamado.

El presentese rinde bajo la gravedadde juramento para losfines pertinentes del despacho.

Se adjunta registro fotográfico.

Cordial mente.

AVID ANT(/NIO ADÍ/Ol.A .11
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Identificación

Delito

Ley
Domicilio

: 11001-60-00-017-2013-12498-00 NI 3664

: EDNA CRISTINA PARRA (MORENO

: 1.073.323.539

: TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE~
ESTUPEFACIENTES

: L.906/2004 ~~

: CRA 13 # 7 - 09 SUR PISO 2 CEL 3104794781 S

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864088

Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., treinta (30) de Marzo de dos mil veintitrés (2023)

1.- ASUNTO A DECIDIR

Procede el Despacho a emitir decisión oficiosa frente a la
LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA respecto de la sentenciada
EDNA CRISTINA PARRA MORENO.

2.- DE LA SENTENCIA Y CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

El 19 de Diciembre de 2018 el JUZGADO 17 PENAL DEL CIRCUITO
DE CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ,D.C., condenó a EDNA CRISTINA
PARRA MORENO, a la pena principal de 50 meses de prisión y
multa de 130 smmiv, luego de ser responsable del delito de
TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES, ásí como
a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por un periodo igual al de la pena principal.

En aras de establecer el cumplimiento de la pena, se tiene que la
señora PARRA MORENO se encuentra privada de la libertad desde
el 26 de febrero de 2019, no contando con reconocimiento de

redención de pena por lo que acredita el cumplimiento de 49
meses, 24 días de prisión, razón por la cual se decreta su libertad
incondicional e Inmediata por pena cumplida a partir del 5 de abril
de 2023.

Así las cosas, surge pues la imperiosa necesidad de finiquitar de
una vez la vinculación procesal de la condenada al no poder
extenderia por más tiempo con la presente actuación, siendo por
ende menester a través de este proveído declarar la extinción y
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liberación de la condena, y ordenar el archivo de las diligencias
previas las comunicaciones del caso, ante las autoridades
competentes.

Visto lo anterior, es claro que la sentenciada EDNA CRISTINA

PARRA MORENO con cédula de ciudadanía No. 1.073.323.5391
debe recobrar su libertad, por lo que se dispone librar boleta úéí
libertad para ante la reclusión de mujeres de Bogotá y/o
establecimiento que vigile la pena, a quien se informará que la
atenderá siempre y cuando no exista requerimiento detentivo
contra el penado por parte de autoridad y/o procesos distintos,
caso en el cual deberá ser puesto a disposición de tal autoridad.

Una vez ejecutoriada la presente decisión y libradas las
comunicaciones de extinción, por el área de sistemas procédase al
©cuitamiento de la información al público en lo que respecta al
penado, manteniendo la información del Código Único de
Investigación - CUI - para futuras consultas.

Sirva esta decisión como PAZ Y SALVO, indicando que EDNA
CRISTINA PARRA MORENO con cédula de ciudadanía No.

1.073.323.539 no es requerida dentro de la presente actuación.

Al no evidenciarse el pago de la multa, ejecutoriada la presente
decisión, remítase copia de la misma a la oficina de Cobro Coactivo
para lo de su cargo.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- DECRETAR la libertad incondicional e inmediata

por pena cumplida a favor de EDNA CRISTINA PARRA MORENO
con cédula de ciudadanía No. 1.073.323.539 con efectos a
partir del 5 de abril de 2023.

SEGUNDO.- DECLARAR EXTINGUIDA la pena impuesta a
la señora EDNA CRISTINA PARRA MORENO con cédula de

ciudadanía No. 1.073.323.539.

it-iiimi. rritJiíiíiTh'i iTÜ^iiiiiilrA'í''
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TERCERO.- LÍBRESE la correspondiente boleta de libertad
ante la RMBOGOTÁ y/o establecimiento que vigile la pena, con las
advertencias pertinentes.

CUARTO.- En firme esta providencia líbrese comunicación a
las autoridades encargadas de registrar la sentencia. De otra parte
por el área de sistemas precédase al ocultamiento déla información
al público en lo que respecta a todos los sentenciados, manteniendo
la información del Código Único de Investigación - CUI - para
futuras consultas.

QUINTO.- Sirva esta decisión como PAZ Y SALVO, indicando
que EDNA CRISTINA PARRA MORENO con cédula de
ciudadanía No. 1.073.323.539, NO es requerida dentro de la
presente actuación.

SEXTO.- Al no evidenciarse el pago de la multa, ejecutoriada
la presente decisión, remítase copia de la misma a la oficina de
Cobro Coactivo para lo de su cargo.

SÉPTIMO.- Realizado todo lo anterior DEVUELVASE la
actuación al Juzgado de origen para su archivo definitivo.

Contra la presente proceden los recursos ordinarios de ley.

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE

smah

\v3ÓV^
FRAÍN i ULUAGA BOTERO

Juez

JUtZ
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11001-60-00-017-2013-12498-00 NI 3664

EDNA CRISTINA PARRA MORENO

1.073.323.539

TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE
ESTUPEFACIENTES

L906/2004

CRA 13 # 7 - 09 SUR PISO 2 CEL 3104794781

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864088
Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., treinta (30) de Marzo de dos mil veintitrés (2023)

1.- ASUNTO A DECIDIR

Procede el Despacho a emitir decisión oficiosa frente a la

LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA respecto de la sentenciada
EDNA CRISTINA PARRA MORENO.

2.- DE LA SENTENCIA Y CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

El 19 de Diciembre de 2018 el JUZGADO 17 PENAL DEL CIRCUITO

DE CONOCIMIEIMTO DE BOGOTÁ,D.C., condenó a EDNA CRISTINA
PARRA MORENO, a la pena principal de 50 meses de prisión y
multa de 130 smmiv, luego de ser responsable del delito de
TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES, así como
a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por un periodo igual al de la pena principal.

En aras de establecer el cumplimiento de la pena, se tiene que la
señora PARRA MORENO se encuentra privada de la libertad desde
el 26 de febrero de 2019, no contando con reconocimiento de
redención de pena por lo que acredita el cumplimiento de 49
meses, 24 días de prisión, razón por la cual se decreta su libertad
incondicional e inmediata por pena cumplida a partir del 5 de abril
de 2023.

Así las cosas, surge pues la imperiosa necesidad de finiquitar de
una vez la vinculación procesal de la condenada al no poder
extenderla por más tiempo con la presente actuación, siendo por
ende menester a través de este proveído declarar la extinción y
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liberación de la condena, y ordenar el archivo de las diligencias
previas las comunicaciones del caso, ante las autoridades
competentes.

Visto lo anterior, es claro que la sentenciada EDNA CRISTINA
PARRA MORENO con cédula de ciudadanía No. 1.073.323.539

debe recobrar su libertad, por lo que se dispone librar boleta de

libertad para ante la reclusión de mujeres de Bogotá y/o
establecimiento que vigile la pena, a quien se informará que la
atenderá siempre y cuando no exista requerimiento detentivo
contra el penado por parte de autoridad y/o procesos distintos,
caso en el cual deberá ser puesto a disposición de tal autoridad.

Una vez ejecutoriada la presente decisión y libradas las
comunicaciones de extinción, por el área de sistemas procédase al
©cuitamiento de la información al público en lo que respecta al
penado, manteniendo la información del Código Único de
Investigación - CUI - para futuras consultas.

Sirva esta decisión como PAZ Y SALVO, indicando que EDNA
CRISTINA PARRA MORENO con cédula de ciudadanía No.

1.073.323.539 no es requerida dentro de la presente actuación.

Al no evidenciarse el pago de la multa, ejecutoriada la presente
decisión, remítase copla de la misma a la oficina de Cobro Coactivo
para lo de su cargo.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- DECRETAR la libertad incondicional e inmediata

por pena cumplida a favor de EDNA CRISTINA PARRA MORENO
con cédula de ciudadanía No. 1.073.323.539 con efectos a
partir del 5 de abril de 2023.

SEGUNDO.- DECLARAR EXTINGUIDA la pena impuesta a
la señora EDNA CRISTINA PARRA MORENO con cédula de
ciudadanía No. 1.073.323.539.
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TERCERO.- LÍBRESE la correspondiente boleta de libertad
ante la RMBOGOTÁ y/o establecimiento que vigile la pena, con las
advertencias pertinentes.

CUARTO.- En firme esta providencia líbrese comunicación a
las autoridades encargadas de registrar la sentencia. De otra parte
por el área de sistemas procédase al ocultamiento déla información
al público en lo que respecta a todos los sentenciados, manteniendo
la información del Código Único de Investigación - CUI - para
futuras consultas.

QUINTO.- Sirva esta decisión como PAZ Y SALVO, indicando
que EDNA CRISTINA PARRA MORENO con cédula de
ciudadanía No. 1.073.323.539, NO es requerida dentro de la
presente actuación.

SEXTO.- Al no evidenciarse el pago de la multa, ejecutoriada
la presente decisión, remítase copia de la misma a la oficina de
Cobro Coactivo para lo de su cargo.

SÉPTIMO.- Realizado todo lo anterior DEVÚELVASE la
actuación al Juzgado de origen para su archivo definitivo.

Contra la presente proceden los recursos ordinarios de ley.

NOTIFIQUESE y CUMPLASE

smah

J/ \00v.^^
FRAÍN í ULUAGA BOTERO

Juez

c>S.
- '-'O/-

Jütz

oetiuo cJe Servicios Atírnuiistrativos Juzgados dfc
Ejecucion de Peños y Medidas de Seguridad

En )a fecha NollfporEstartc Nrí.

jj' 26ABR Z023
La anterior provjutí¡t^»d

El Secretario.
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 017 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiennishta@cendoí.ramaiudit:ial.gnv.rn
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 14 de Abril de 2023

SEÑORÍA)
EDNA CRISTINA PARRA MORENO
CRA 13# 7 - 09 SUR PISO 2 CEL 3104794781 (DILCOMPROMISO)
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N" 2012

«s -

NUMERO INTERNO 3664 ' ,/>
REF: PROCESO: No. 110016000017201312498 ' ' \ \
C.C: 1073323539 _ .

SE NOTIFICA PROVIDENCIA DEL TREINTA\(30) de MARZO de DOS MIL VEINTITRES (2023). RESUEL
VEPRIMERO." DECRETAR la libertad incondicidíial e inmediata porpena cumplida a favor de EDNA CRISTINA
PARRA MORENO con cédula de ciudadanía No. \1.073.323.539 con efectos a partir del 5 de abril de 2023.
SEGUNDO.- DECLARAR EXTINGUIDA la pena impué§ta a la señora EDNA CRISTINA PARRA MORENO con cédula
de ciudadanía No. 1.073.323;539.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS, SÍRVASE
DIRIGIR UN MENSAJE ,AL CORREO CS03niCPBT(^CENDOl.RAMAIUDIClAL.GOV.CO. INFORMANDO EL
CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL. AUTORIZA SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: 'VENTANILLA2CSJEPMSBTA@CENDOJ.RAMAJUD{CIAL.GOV.CO

CLAUDIA MILENA PRECIADO MORALES
ESCRIBIENTE



13/4/23, 12:04 Correo: Claudia Milena Preciado Morales - Outlook

Re: ENVIO AUTO DEL 30/03/2023 PARA NOTIFICAR PUBLICO NI 3664

Merman Javier Alvarez Gómez <c[jalvarezí§)procuraduria.gov.co>
V <- I;-'. U-vc-".'.

Para: Claudia Mllena Preciado Morales <cpreciam@cendDj.ramajudicial.gov.co>
BUlNA TARDt

ATENTAMENTER MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFtOXDO DEL AUTO DE LA REFERENÍCA

CORDIALMENTF

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Penal
gjalvarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 # 16 - 82 Piso 6. Bogotá D.C.

tf 3r04/202j. a las lC;f>5 a.m., Claudia Milena Preciado Morales <cprec¡am@cendoj.ramajudlcial.gov.co>
escribió:

<Doc64.pdf:

htlps7/outfook.office.com/mail/id/AAQkAGE4NGRkZjVjLTExMTUlNGUwYy1hZGMxLTM5ZWQ0NmNkYWM1NwAQAFoB3ySMuKhMoCIY%2Fft6BP0... 1/1



Rama Judicial
. Condeja Superiorde U Judicatura

República de Colonibu
SIGCMA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Calle 11 No. 9a - 24 Telefono (1) 2864088
Edificio Kaysser

Número Interno: 768 7Ley 906 de 2004
Radicación: 05154-61-00-000-2019-00006-00
Condenado: LUIS FELIPE AMA YA ORTIZ
Cédula: 1.045.427.776
DeUto: CONCIERTO PARA DELINQUIR, FABRIC. TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O4
MUNIC. FFMM ,1
Reclusión: CÁRCEL Y PENITENCL\RL^ DE MEDIA SEGURIDAD DB BOGOTÁ /CPMS
BOGOTA)
RESUELVE: RECONOCE REDENCION DE PENA

Bogotá, D. C., catorce (14) deabril dedos mil veintitrés {20^.

1.- OBJETO A DECIDIR

Procede elEtespacho a resolver sobrela viabilidad de redimir penaLUIS FELIPE AMAYA
ORTIZ, conforme a los documentos remitidos por la Oficina Jurídica de la CÁRCEL Y
PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

2.- DE LA REDENCIÓN DE PENA

Lalegislación que ha regulado el reconocimiento judicial de las actividades realizadas
por los condenados para rebaja de pena por estudio, trabajo o enseñanza (Ley 32 de
1 Doto 2119 de 1.977, Dcto 2700 de 1.991 y Ley 65 de 1.993), ha exigido para el
efecto, que las labores en cuestión estén certificadas por el Director del establecimiento
dondese ha descontadola sanción,y que elcondenadohaya observado buena conducta
durante los períodos enlos cuales realizó lastareas válidas para lareducción delapena,
circunstancia que debe acreditar con la Resolución del Consejo de Disciplina o
certificación del propio director del centro de reclusión.

Adidonalmente a partir de la vigencia de la Ley 65 de 1.993 (Agosto 19), las labores
propias de redención no son válidas los dias domingos y festivos salvo por excepción,
debidamente justificada F>or elDirector delreclusorio (art 100). Ahora bien, elDcto 2119
de 1.977 y la Ley 65de 1.993, señalan quelas tareaspropias para redimir la sanción, se
limitarána 8 horas diarias por trabajo, 6 por estudioy 4 por enseñanza.

Por otra parte el art. 101 de la Ley 65 de 1.993 prevé que para conceder o negar la
redención eljuezdeberá tener en cuentala evaluación quese hagadel trabajo, estudio
o enseñanza por la Junta correspondiente, de conformidad con las previsiones de los
artículos 81 y 96 ibídem. LaResolución 3272 del26 de mayo de 1.995, vigente a partir
del primerodejulio de esa anualidad, emitidapor el INPEC reglamentó lo concerniente
a la evaluación de las labores propicias para redimir pena, indicando en sus artículos
27 a 29, quienes integran la junta de evaluación, los criterios para realizarla, su
periodicidad y la forma de registro y control; Resolución que fuera subrogada por la
Resolución 2376 del 17 de junio de 1.997, emitida por la direccióndel INPEC.

Hecha la precisión anterior, se ocupará el despacho del estudio de la documentación
aportada por la CÁRCEL YPENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ, y
procederá a realizar los reconocimientos a que hubiere lugar de la manera como se
indica:

Certificado Periodo

18801404

TOTAL

01-04/2023

Actividad Horas Días a redimir

trabajo 664 41.5

41.5 días
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Para el reronocdiniento de lo anterior cabe señalar que el sentenciado obtuvo calificación
"Sobresaliente" en las actividades de trabajo desempeñadas, y a su vez, su conducta
según el certificado general de calificación de conducta del 13 de abril de 2023, la
conducta fuecalifícada como "BUENA y EJEMPLAR' durante el periodo antes señalado.

Así lascosas, como se ciomple a cabalidad con los requisitos exigidos porelarticuio 101
de la Ley 65 de 1993 para para la redención de la pena por trabajo y estudio, se
reconocerá en esta ocasión al sentenciado LUISFELIPE AMAYA ORTIZ,una redendte
de pena enproporción de CUARENTA YUNO PUNTO CINCO (41.5) DÍAS por concepto
detrabajo conforme a lodispuesto por elarticulo 82dela Uv65de 1993 paralos meses
de abril a junio de 2021.

Enaras de establecer el cumplimiento de la pena, se tiene queha estado privado de su
libertad desde el 15 de noviembre de 2018, contando con el reconocimiento de 429.5
dias de redención de penal , acreditando 68 meses de prisión de los 72 meses a los que
fue condenado.

En mérito de lo expuesto; el JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D. C.

RESUELVE;

PRIMERO.- RECONOCER Redención de Pena a LUIS FELIPE AMAYA ORTIZ, una
redención de pena en proporción de CUARENTA YUNO PUNTO CINCO (41.SJ DÍ^
por concepto de trabajo conformea lo dispuesto por el articulo 82 de la Ley 65 de 1993
para los meses de enero a abril de 2023.

EGUNDO.- DECLARAR que el sentenciado AMAYA ORTIZ acreditael cumplimiento a
la fecha de 68 meses de prisión, de los 72 meses a los que fue condenado.

TORCERO. -REMITIR copia de la presente providencia al centro carcelario para que
obre en la hoja devida del interno aquí relacionado, paralos fines deconsulta de rigor.

Contra esta providencia proceden los recursos ordinariosde ley.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

;ULUA^
JUEZ

oentro de Servicios Administiativos Juzgados dt-
Ejecucion de Tenas y Meciides de Seguridad

En fa fecha Nnt'fir-''' r'orEstado No.

2 6 A3R 2023
La anterior pruv iuci «utd

El Secretario.

1Verautos del 15 de octubre de 2019,27 de diciembrede 2019, 20 de abril de 2020,14 de ¡ulio
de 2020,11 de diciembrede 2020,18 de enero de 2021.9 de febrero de 2021,6 de juliode 2021,
20 de septiembre de 2021.17 de junio de 2022 y 14 de abril de 2023.

i Ramjluditlst

UiCoiuiiiiii ' " 'í

SERVICIOS ADAM^-MSTRAtivoqJUZGADOS DE EJECUCiÓN DE PENAS BO^TA
WOTIFiCACíONES

' ECHA-/^ ' r—"ECHArJ.

lOMBRE;.

CÉDULA:^

¡"••J-LLk
t-ACTÍLAR

NOMBRE DE FUNCIONAl^lO QUE NOTinCA'



24/4/23, 10:32 Correo: Claudia Milena Preciado Morales - OuUook

Re: ENVIO AUTO DEL 14/04/2023 PARA NOTIFICAN. ;víírJ¡:>Tf.RJO PUBLICO Ní 7687

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>

Para: Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajudicial.gov.co>
BUENA TARDE

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DGy PÜR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFERENCIA

CORDIALMtNTf

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Ora. 10 # 16 - 82 Piso 6. Bogotá D.C.

Ei 14/04/2023. a las 11:24 a.íYi., Claudia Milena Preciado Morales <cprfíCiam#cendoj.ramajudic¡al.gQv.co-
escribió:

•7&Q7 - REDENCIÓN DE PENA + NO PC AMAYA ORTIZ.jXÍf>

https://outlook.office.com/mail/(d/AAQkAGE4NGRkZJVjLTExMTUtNGUwYy1hZGMxLTM5ZWQ0NmNkYWM1NwAQADIi2VIQH9xBI56xufixrrw%3D 1/1



Rama judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864088

Edificio Kavsser

SIGCMA

Número Interno: 7687 Ley 906 de 2004
Radicación: 05154-61 -OÓ-OÜO-2019-00006-00
Condenado: LUIS FELIPE AMAYA ORTtZ

Cédula: 1.045.427.776

Delito: CONCIERTO PARA DELINQUIR, FABRIC, TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O
MUNIC. FFMM

Reclusión: CÁRCEL Y PENITENCL^RL^ DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ (CPMS
BOGOTA)
RESUELVE: RECONOCE REDENCION DE PENA ^CONCEDE PENA CUMPLIDA

Bogotá, D. C-, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023).

1.. OBJETO A DECIDIR

Procede el Despacho a resolver sobre la viabilidad de redimir pena LUIS FELIPE AMAYA
ORTÍZ. conforme a los documenfos remitidos por la Oficina Jurídica de hi CÁRCEL Y
PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

2.- DE LA SENTENCIA

De la revisión del expediente se tiene que en sentencia del 27 de junio de 2019, el
Juzgado A° Penal de! Circuito Especializado de Medellín (Antioquia} impuso al señor
LUIS FELIPE AMAYA ORTÍZ la pena de 72 meses de prisión y multa de 2700 smmlv,
luego de ser hallado penalmente resposable de los delitos de Concrierto para Delinquir
Agravado en concrurso con Fabricación, Tráfico, Porte o Tenencia de Armas de Fuego.
Accesorios, Partes o Municiones y Fabricación, Tráfico y Porte de Armas, Municiones de
Uso Restringido de Uso Privativo de las Fuerzas Armadas o Explosivos, no siendo
favorecido con sustituto alguno, por lo que se encuentra privado de su libertad desde el
15 de noviembre de 2018.

3.- DE LA REDENCIÓN DE PENA

La legislación que ha regulado el reconocimieiUoJudicial de las actividades realizadas
por los condenados para rebaja de pena por estudio, trabajo o enseñanza (Ley 32 de
1.971, Dcto 2119 de 1.977, Dcto 2700 de 1.991 y Ley 65 de 1.993), ha exigido para el
efecto, que las labores en cuestión estén certificadas por el Director del establecimiento
donde se ha descontado la sanción, y que el condenado haya observado buena conducta
durante los periodos en los cuales realizó las tareas válidas para la reducción de la pena,
circunstancia que debe acreditar con la Resolución del Consejo de Disciplina o
certificación del propio director del centro de reclusión.

Adicionalmente a partir de la vigencia de la Ley 65 de 1.993 (Agosto 19), las labores
propias de redención no son válidas los días domingos y festivos salvo por excepción,
debidamente justificada por el Director del reclusorio (art 100). Ahora bien, el Dcto 2119
de 1.977 y la Ley ñSde 1.993, señalan que las tareas propias para redimir la sanción, se
limitarán a 8 horas diarias por trabajo, 6 por estudio y 4 por enseñanza.

Por otra parte el ixrt. 101 de la Ley 65 de 1.993 prevé que para conceder o negar la
redención el juez deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del trabajo, estudio
o enseñanza por la Junta correspondiente, de conformidad con las previsiones de los
artículos 81 y 96 ibídem. La Resolución 3272 del 26 de mayo de 1.995, vigente a partir
del primero de julio de esa anualidad, emitida por el INPEC reglanientó lo concerniente
a la evaluación de las labores propicias ptira redimir pena, indicando en sus artículos
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27 a 29, quienes integran la junta de evaluación, los criterios para realizarla, su
periodicidad y la forma de registro y control; Resolución que fuera subrogada por la
Resolución 2376 del 17 de junio de 1,997, emitida por la dirección del INPEC.

Hecha la precisión anterior, se ocupará el despacho del estudio de la documentación
aportada por la CÁRCEL YPENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ, y
procederá a realizar los reconocimientos a que hubiere lugar de la manera como se
indica:

Certifícado

18562875

18668987

18777387

Periodo

j 04-06/2022"
18668987 07-09/2022 Trabajo 608 38
18777387 10-12/2022 ^Trabajo 600 37.5

TOTAL 112días
Para el reconocimiento de lo anterior cabe señalar que el sentenciado obtuvo calificación
"Sobresaliente" en las actividades de trabajo desempeñadas, y a su vez, su conducta
según el certificado general de calificación de conducta del 17 de abril de 2023, la
conducta fue calificadacomo"BUENA y EJEMPLAR' durante el periodo antes señalado.

Así las cosas, como se cumplea cabalidadcon los requisitosexigidos por el artículo 101
de la Ley 65 de 1993 para para la redención de la pena por trabajo y estudio, se
reconocerá en esta ocasión al sentenciado LUIS FELIPE AMAYA ORTIZ, una redención
de pena en proporción de CIENTO DOCE (112) DÍAS por concepto de trabajo conforme
a lo dispuesto porelartículo 82de la Ley 65de 1993 paralos meses deabril a diciembre
de 2022.

4.- DEL CUMPLIMIENTO DE LA PENA

En aras de establecer el cumplimiento de la pena, se tiene que ha estado privado de su
libertad desde el 15 de noviembre de 2018, contando con el reconocimiento de 541,5
díasde redención de pena^ , acreditando 71 meses, 16días de prisión, porlo que cumple
la pena el próximo 22 de abril de 2023, fecha desde la que se decreta su libertad
incondicional e inmediata por pena cumplida.

Así las cosas, surge pues la imperiosa necesidad de finiquitar de una vezla vinculación
procesal de la condenada al no poder extenderla por más tiempo con la presente
actuación, siendo por ende menester a través de este proveído declarar la extinción y
liberación de la condena, y ordenar el archivo de las diligencias previas las
comunicaciones del caso, ante las autoridades competentes.

Visto lo anterior, es claro que la sentenciada LUIS FELIPEAMAYA ORTIZ con cédula
de ciudadanía No. 1.045.427.776 debe recobrar su libertad, por lo que se dispone
librar boleta de libertad para ante el ECBOGOTÁ y/o establecimiento que vigile la pena,
a quien se informará que la atenderá siempre y cuando no exista requerimiento
detentivo contra el penado por parte de autoridad y/o procesos distintos, caso en elcual
deberá ser puesto a disposición de tal autoridad.

Una vez ejecutoriada la presente decisión y libradas las comunicaciones de extinción,
porelárea de sistemasprocédase al ocultamiento de la información al público en loque
respectaal penado, manteniendo la información delCódigo Único de Investigación - CUI
- para futuras consultas.

Sirva esta decisión como PAZ Y SALVO, indicando que LUIS FELIPE AMAYA ORTIZ
con cédula de ciudadanía No. 1.045.427.776 no es requerido dentro de la presente
actuación.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.

' Ver autos del 15 de octubre de 2019, 27 de diciembre de 2019, 20 de abril de 2020. 14 de julio
de 2020,11 de diciembre de 2020, 18 de enero de 2021, 9 de febrero de 2021, 6 de julio de 2021,
20 de septiembre de 2021,17 de juniode 2022 , 14 de abril do 2023 y 18 de abril de 2023.

Actividad

Trabajo

Trabajo

Trabajo

Horas Días a redimir

584 36.5
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RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER al sentenciado LUIS FELIPE AMAYA ORTIZ, una
redención de pena en proporción de CIENTO DOCE (112) DÍAS por concepto de trabajo
conforme a lo dispuesto por el articulo 82 de la Ley 65 de 1993 para los meses de abril
a diciembre de 2022.

SEGUNDO.- DECRETAR la libertad incondicional e inmediata por pena cumplida
a favor de LUIS FELIPE AMAYA ORTIZ con cédula de ciudadanía No. 1.045.427.776
con efectos a partir del 22 de abril de 2023.

TERCERO. - DECLARAR EXTINGUIDA la pena impuesta al señor LUIS
FELIPE AMAYA ORTIZ con cédula de ciudadanía No. 1.045.427.776.

CUARTO.- LÍBRESE la rorrespondiente boleta de libertad ante el ECBOGOTÁ y/o
establecimiento que vigile la pena, con las advertencias pertinentes.

QUINTO.- En firme esta providencia líbrese comunicación a las autoridades
encargadas de registrar la sentencia. Deotra parte por el área de sistemas procédase al
ocultamiento déla información al público en lo que respecta a todos los sentenciados,
manteniendo la información del Código Único de Investigación - CUl - para futuras
consultas.

SEXTO.- Sirva esta decisión como PAZ Y SALVO, indicando que LUIS FELIPE
AMAYA ORTIZ con cédula de ciudadanía No. 1.045.427.776, ^ es requerido dentro
de la presente actuación.

SÉPTIMO.- Realizado todo lo anterior DEVUELVASE la actuación al Juzgado de
origen para su archivo definitivo.

Contra la presente proceden los recursos ordinarios de ley.

NOTIFÍQUESE yCÚM^AS

EFRAÍN LUAGA^BOTERO
Juez

ocnlro deServicios.AdmiiiistratJvnf; luioados de-
Ejocucton de Tenas yMedidas de Seguridad

En la fecha Not¡fir"fó ñor Estado Nq,_

2 6 ABR 2023
La anterior provi«ci ic.cj

El Secretario.

lUiJwJudidíl.

'•^1j
-l-ii KílaídirC-iTiimirR» '

SERVíC!OrADMÍNIST?7AT!VOSJ J..-»Au/OS Db EjtwUCiüiN PENAS BQGOTA

4síí3rWtCAC!ONE3
1 -
j f'̂ OMBRE:

NOMBRE DE FUhiCiOi''4ARlO QUE NOTIFICA:

HUELLA
Dactilar



24/4/23. 10:29 Correo; Claudia Milena Preciado inórales - Outlook

Re: mVlO AUTO DEL 18/04/2023 PARA NOT H MiNISTERiO PU! ICO NI 7687

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
ííí.''04/,:'0:íí-i,?" --M

Para:Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam(aícendoj.ramajudicial.gov.co>
BUENA TARDiv

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DGV POR NOTIrlCApO DEL AUTO DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTF

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Penal
gjalvarez@procuraduria.gov.co
PBX; +57(1)587-8750 Ext. 14626
Ora. 10 # 16 - 82 Piso 6. Bogotá D.C.

cp?edam#cendoj.ramajijdicial.gov-co>El 19/04/2023. a las 1222 p,m., Claudia Milena Preciado Morales <
escribió:

76B7 - REDENCIÓN DE PENA + PC AMAYA 0Rn2-pdf:>

https;//outlook.office.com/mail/id/AAQkAGE4NGRkZjVjLTExMTUtNGUwYy1hZGMxLTM5ZWQ0NmNkYWM1NwAQAFCD3JMEBFtFsWhsu4r%2BeCo... 1/1



Rama judicial
CoiwefoSuperior de la Judicatura

República d« Colombia
SIGCMA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO DIECISIETE DEEJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono 6012864088
Edificio Kaysser

Número Interno: 9407 Lev 1826 de 2017

Radicación: 11001-60-00-023-2018-03071-00
Condenado: BRYANANDRES BELALCAZAR ARCOS
Cédula: 1.015.441.794
Delito: HURTO CALIFICADOAGRAVADO
Reclusión: PRISION DOMICILIARIA - CARRERA 20 NO. 65-71 BARRIO UNIDOS ~CEL 3146011835
RESUELVE: NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL

Bogotá, D. C., Veintinueve [29] de marzo de dosmil veintitrés (2023]

OBJETO A DECIDIR

Procede el Despacho a decidir el sustituto de la LIBERTAD CONDICIONAL conforme lo
solicitado por el penado BRYAN ANDRES BELALCAZAR ARCOS.

SITUACIÓN FÁCTICA

El 26 de Febrero de 2019, el Juzgado 22 Penal Municipal con Funciones de Conocimiento de
Bogotá D.C., condenó al señor BRYAN ANDRES BELÁLCAZAR ARCOS, a lapena principal de 63
meses de prisión, y accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por un lapso igualal de la pena principal, luego de encontrarlo responsabledel delito
de HURTO CALIFICADO AGRAVADO; decisión de instancia en la que le fueron negados el
subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la penay el sustitutode la prisión
domiciliaria.

El penado BELÁLCAZAR ARCOS seencuentra privado de la libertad desde el 8 de septiembre
de 2019, fecha en la cual fue capturado y puesto a disposición de las presentes diligencias,
actualmente bajo el sustituto de la prisión domiciliaria.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

El artículo 471 del C. de P.P, de 2004, impone que a la solicitud de libertad condicional debe
adjuntarse la resolución favorable - vigente - del consejo de disciplina o en su defecto del
director delestablecimiento, copia de la cartilla biográfíca - debidamente actualizada y de
los demás documentos queacrediten las exigencias previstas enelC.P., requisitos estosquese
erigencomopresupuesto de orncesahUidad para posibilitarel estudiodel subrogado.

A su turno el artículo 64 del CP., establece los presupuestos sustanciales básicos para la
concesión del subrogado, esto es, que la pena impuesta exceda los tres años de prisión, que el
interno haya descontado las tres quintas partes de la pena impuesta (lo que se ha denominado
factor objetivo), y que el Juez pueda deducir conforme la conducta observada en el reclusorio
que no hay necesidad de continuar con la ejecución de la pena.

Es importante indicar que el sustituto de la libertad condicional, en este caso no podrá ser
concedido al carecer del requisito de procedibilídad normativamente exigido, pues con
la solicitud de libertad condicional no fueron aportados los documentos a los que hace
referencia el artículo 471 del C. de P.P.
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Número Interna: 9407 Lev t826de2017

Radicación: 11001-60-00-023-2018-03071 00

Condenado; BRYAN ANDRES BELALCAZAR ARCOS

Cédula: 1.015.441.794

Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO
Reclusión: PRISION DOMICILIARÍA • CARRERA 20 NO. 65-71 BARRIO UNIDOS -CEL. 3146011835

RESUELVE: NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL

Pese a lo anterior, se dispone que por el CSA se oficie a la reclusión, ADVIRTIENDO QUEES LA
SEGUNDA VEZ que se solicita la remisión de la documentación contenida en el artículo 471 del
C.de P.P. así como los certificados de cómputo y conducta que eventualmente obren a favor del
penado.

Allegado lo anterior, ingrese el expediente al Despacho para decidir lo que en derecKó^^^
corresponda.

En mérito de lo expuesto; el JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE 1
SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D. C. P

RESUELVE:

PRIMERO.- NEGAR el sustituto de la LIBERTAD CONDICIONAL al sentenciado BRYAN

ANDRES BELALCAZAR ARCOS, identificado con la C.C. 1.015.441.794, de conformidad con
las razones puntualizadas en la parte motiva de este interlocutorio.

SEGUNDO.- OFICIESE al COMPLEIO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y
MINIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ, INCLUYE RECLUSION ESPECIAL, YJUSTICIA YPAZ (COBOG]
ADVIRTIENDO QUE ESLA SEGUNDA VEZ que se solicita la remisión de los documentos de que
trata el artículo 471 del C.de P.P para consecuente con ellos, entrar en el estudio de la Libertad
Condicional.

TERCERO.- REMITIR copia de la presente determinación con destino al COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MINIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ,
INCLUYE RECLUSION ESPECIAL, YJUSTICIA YPAZ [COBOG) donde se encuentra privado de la
libertad por cuenta de otra autoridad.

Contraesta providencia procedenlos recursos de reposición y apelación.

^0
NOTIFIQUESE YCÚMPLASE

EFRAIN 2 ULUAGjffcBQT-BRO

Ejecuconde.tn^y _ ^
En la fecha Noli'

26 ABR '¿¿23
La anlenof £<

k-1 A
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JUZGADO _/7 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

CONSTANCIA DE NOTIFICACION AREA DOMICILIARIA

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION: A,S._ A.I.XOF. _ OTRO_ No.. FECHA ACTUACION: Z'j/3/zúZ3

DATOS DEL INTERNO:

NOMBRE DEL INTERNO (PPL): rtyiJT^

CEDULA DE CIUDADANIA: IO

NUMERO DE TELEFONO: 3)4-^0 | 1í?35
FECHA DE NOTIFICACION: DD 13 MM0¿|-AA2023

RECIBE COPIA DEL DOCUMENTO: SI X NO

OBSERVACION:

.amf HUELLA



31/3/23, 15:01 SISIPEC WEB FASE II

Sisipec Web
Início^^ ICerrar Sesionii|P | Cambiar Contraseña jAyu

> JURIDICO

CONSULTA EJECUTIVA

y ^ OJNSULTA EJECUTIVA

ectitíva de Internos

C^ns. Ingr.

aise Documento

o. Identificación

Itombres

Mmee Apellido

egundo Apellido

Sexo

1063405

113103144

1

Cédula Gudadanía

1015441794

BRYAN ANDRES

BELALCAZAR

ARCOS

Masculino

CARRERA 20 # 65-71 BARRIO 7

AGOSTO

WanlHa Ingreso 1W)55243
Estat)leamiento 24

W - K, COMPILO CARCELARIO YEstabteomieotD pENiTENaARIO BOGOTA

FeúiaCap&jra 8/09/2019

Fecha Ingreso 11/09/2019

Fecha Salida

Estado ingteso Vigilanda Electrónica
Tipo Ingreso Boleta de encarcelación

Tipo Sahda

Telefono 3138624419

• Anteriw Stgulentft'1 i

Estabiecimiento; CPMS BOGOTA j Usuario: AR40332825 j

^ Recaptura No

FechaNacimiento 23/06/1993
LugarNacimiento BOGOTA DISTRITO CAPITAL

Nombre Padre JE^JS ANDRES VELALCA2AR

Nombre Ma(&e CIELO JAZMIN ARCOS

Nro, Hífos O

Fase Alta

Ifxlentiñcado Plenamente' No

Lugar Domialio BOGOTA DISTOITO CAPITAL

I - Alias- Apodos Ubicación - Ultima Labor Beneficios Administrativos

> HELPDESK

midliaría Interno

Consecutivo 642246

Número Documento 0013SC

Fecha Oomiólio 11/06/2022

Estado Activa

Tipo Domiciliaria Vigitancia EJectionica

Múmero 0013SC

Docun^nto Agnación Vigilancia Eledronica

Documento 11/06/2022

MINISTERIO DE JUSTICIA Y

DEL DERECHO

Motivo Domiciliaria Autorided

Causal

Fed^alnido 15/06/2022

Fedia Presentación

Fecina Terminación

Fecha Recibido 11/06/2022

Fecha Asigii3CK>n

Acudiente donUctltarfavigilancia

Étao i Anterior ^ Siguiente I UWmo

Dirección KR 20 f65 71

T^fono 3H6011S35

Número Qho 7074140

Proceso 110016000023-2018-03071

Nombie de ia JUZGADO 17 DE HECUaON DE PEN,
ajtoridad BOGOTAD.C { CUNDINAMARCA-CC

Direcoón domiciliaria vigilancia KR20 #65 71

Teleibnodomiciliaria vigilancia 3146011835
Gudad Disfrute Domidbaria BARRIOS UNIDOS-BOGOTA D



24/4/23,10:30 Correo; Claudia Mílena Preciado Morales - Outlook

Re: ENVIO AUTO DEL 29/03/2023 PARA NOTIFICAR MiNISTERtO PUBLICO NI 9407

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
V é 1O'/1?<'':. A \ '

%

Para: Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajudicial.gov.co>

BUEN DIA

ATENTAMENTE MANIFÍESTG QUE IvIE DOY POR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Penal

g]alvarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10#16-e2Pi$o6,BogotáD.C.

FJ 30/05/2023, <3 las 11:31 Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam<S>cendoj.r3m3jüd¡<iaí.gov,co>
escribió:

Coi íha! saímio envío autopara noiifiLur njininlerio público, Niegu i Diidicional. ni Q-fO j.

<imag£.aDg>

CLAUDIA MÍIFMA PRfClADO MORÁLFS
Escribiente

Secretaria No. - oí

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas v Medidas de Seauridad Rnantá - Cnlnmhin

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judiciai de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníqueío de
inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no 8S el destinaterio, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tenerconsecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enerode 2009 y todas las que leapliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener rsvserva en general sobre la información de este mensaje,
sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de
imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. ^^^^"'̂ ^•^"NOTICIA DE CONFORMIDAD*""****""* Este mensaje
(incluyendo cualquier anexo) contiene información confidencial de la Procuraduría General de la
Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada porel personal o compañía a
la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor
borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier
acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.-'9407 - BRYAN ANDRES BELALCAZAR
ARCOS - NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL SOLICITA DOCUMENTACION.pdf>

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkAGE4NGRkZjVjLTExMTUtNGUwYy1 hZGMxLTM5ZWQ0NmNkYWM1NwAQAJBBJWs9KqFFtN2jZH5d9ü0%3D 1/1
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Rad.
Condenado

Identificación

Delito

11001-60-00-017-2019-05164-00 NI. 15941
JUAN MANUEL EVANS RODRÍGUEZ

79.387.184
TRÁnCO, FABRICACIÓN O PORTE DE
ESTUPEFACIENTES

L906/2004 - ECBOGOTA ^

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y ^

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864088

Edificio Kaysser

Bogotá, D. C., catorce (14) de Marzo de dos mil veintitrés (2023)

1.- ASUNTO A DECIDIR

Procede el Despacho a emitir decisión frente al subrogado de la
LIBERTAD CONDICIONAL respecto del sentenciado JUAN
MANUEL EVANS RODRÍGUEZ,

2.- ANTECEDENTES PROCESALES

En auto de 18 de enero de 2021 este despacho dispuso decretar la
acumulación jurídica de la penas impuestas al señor JUAN MANUEL
EVANS RODRIGUEZ de la pena impuesta por Juzgado 90 Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá D.C. conforme fallo
signado el 25 de junio de 2019 dentro del radicado No.
11001600001720181656100 (N.I. 23823), a la impuesta por el
Juzgado 44 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá
D.C., ensentencla del 17 de julio de 2019 bajo la radicación Nro.
11001-60-00-017- 2019-05164-00 (N.I. 15941), y para lo cual se
determinó fijar la pena acumulada de 102 meses de prísión y en igual
término a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

El artículo 471 del C. de P.P. de 2004, impone que a la solicitud de
libertad condicional debe adjuntarse la resolución favorable - vigente
- del consejo de disciplina o en su defecto del director del
establecimiento, copia de la cartilla biográfica - debidamente
actualizada y de los demás documentos que acrediten las
exigencias previstas en el C.P., requisitos estos que se erigen como
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presupuesto de procesabílidad para posibilitar el estudio del
subrogado.

A su turno el artículo 64 del C.P., establece los presupuestos
sustanciales básicos para la concesión del subrogado, esto es, que el
interno haya descontado las tres quintas partes de la pena impuesta
(lo que se ha denominado factor objetivo), y que el Juez pueda
deducir conforme la conducta observada en el reclusorio que no hay
necesidad de continuar con la ejecución de la pena.

Es importante indicar que el sustituto de la libertad condicional, en
este caso no podrá ser concedido como quiera que la sentenciada
con su solicitud no aportó la resolución Favorable para la libertad
condicional, misma que debe ser expedida por la reclusión.

Así las cosas, al no contar con la resolución favorable para la libertad
condicional, este Despacho no tiene otra opción por el momento que
negar a sustituto liberatorio, prescindiendo del estudio de los demás

requisitos normativos.

Sin embargo, se dispone oficiar a la reclusión para que remita los
documentos a los que hace referencia el artículo 471 del C. de P.P.
respecto de la señora JUAN MANUEL EVANS RODRÍGUEZ.

Allegada la documentación correspondiente, ingrese el expediente al
Despacho para decidir lo que en derecho corresponda.

En mérito de lo expuesto; el JUZGADO DIECISIETE DE
EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ, D.C.,

RESUELVE

PRIMERO.- NEGAR el sustituto de la LIBERTAD CONDICIONAL

al penado JUAN MANUEL EVANS RODRÍGUEZ de conformidad con
las razones puntualizadas en la parte motiva de este interlocutorio.

SEGUNDO.- OFICIESE a la reclusión para que remita los
documentos de que trata el artículo 471 del C. de P.P para
consecuente con ellos, entrar en el estudio de la Libertad Condicional.

TERCERO.- REMITIR COPIA de este proveído al reclusorio donde
se encuentra la penada para fines de consulta y obre en su respectiva
hoja de vida.
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Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y
apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ni i

smah

FRAIN 2ULUAGA BOTERO

JUEZ

M

R*>fu iBdIritl

\3EX de

SI
Inotificaciones
WM3RE:. dactilar

HUcLLA
dactilar

ueiitro de Servicios Adnímistfativ/o.*^ Juzgados dt
Ejecución de Tenas y MedkJas de Seguridad

En la fecha Notlf'"-"^ No.

,, 26ABR 2023
La anterior prav

El Secretarlo , ,



24/4/23, 10:29 Correo: Claudia Milena Preciado Morales - OuUook

Re: ENVIO AUTO DEL 14/03/2023 PARA NOTIFICAR MINÍSTERIO PU6LIC0 Nf 15941

Germaífüavier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuradur¡a.gov.co>
S 7

Para: Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajudicial.gov.co>
BUEN DIA

ATENTAMENTE MAraiFlESTO QUE MB DOY POR NOTIFICADO DEL AUTO Dfi lA REFERENÍCA

COROIAIMPNTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuraauria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Ora. 10 #16-82 Piso 6. Bogotá D.C.

E( 15/03/2023. a las 11:54 a.m., Claudia Milena Precíádcj Morales <cpfeciíim@cendoJ.ramaj
escribió:

Cordial saludo envío mito púra notificar mlnisterm público. Nhuja. ni IS94¡.

<ímage.m3g>

CLAUDIA MILENA PRECIADO MORÁLfS

>ecretaria \o.-

\iecución de Penas iridad Bogotá - Colombia

:m,goy.co>

AViSü DE GONFiDENCIALIDAD. Esi;e correo eifectrónico contiene iníormación de la Rama
Judicial de Cotornbía. Sí no es e¡ destinatario dtí este correo y lo recibió por error cornur^íquelo de
inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener deí mismo. Si
no es eí destinatario, no podrá usar su contenido, de hacedo podría tener consecuencias fegaies
como las contenidas en la Ley 1273 deí 5 de enero de 2009 y todas las que fe apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje,
sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de
imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
coitKs un arct^ivo digital. DE Este mensaje
(incluyendo cualquier anexo) contiene información confidencial de ta Procuraduría General de la
Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada porel personal o compañía a
ia cual está dirigido. Si usted no es el receptor autonzado, o por error recibe este mensaje, favor
borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier
acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido. <15941 - NIEGA PRISION DOKiiciUARlA
GRAVE tNf^ERMEDAD,pdf>

https://outlook.ofnce.eom/mail/id/AAQkAGE4NGRkZjVjLTExMTUtNGUwYy1hZGMxLTM5ZWQ0NmNkYWM1NwAQAB00KUocoeFliC3UKzl482A%3D 1/1
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Rad.
Condenado

Identificación

Delito

11001-60-00-013-2021-03555-00 NI .24764

LUIS CARLOS ALVAREZ ZUÑIGA

1.193.415.842

VIOLENCIA CONTRA EMPLEADO OFICIAL, HURTO
CALIFICADO

L. 906/2004 - COBOG

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864088

Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

1.- ASUNTO A DECIDIR

Procede el Despacho a decidir sobre la solicitud de LIBERTAD
CONDICIONAL incoada por el penado LUIS CARLOS ÁLVAREZ
ZUÑIGA previo reconocimientode REDENCIÓN DE PENA conforme
con la documentación remitida por la reclusión.

2.- DE LA SENTENCIA

En sentencia del 13 de diciembre de 2021, el Juzgado 9® Penal del
Circuito con Funciones de Conocimiento de Bogotá, impuso al señor
LUIS CARLOS ÁLVAREZ ZUÑIGA la pena de 26 meses de prisión,
luego de ser hallado penalmente responsable de los delitos de
Violencia contra Empleado Público y Hurto Calificado Agravado, no
siendo favorecido con sustituto alguno por lo que se reporta privado
de su libertad desde el 23 de julio de 2021, sin reconocimiento de
redención de pena.

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1.- DE LA REDENCIÓN DE LA PENA

La legislación que ha regulado el reconocimiento judicial de las
actividades realizadas por los condenados para rebaja de pena por
estudio, trabajo o enseñanza (Ley 32 de 1.971, Dcto 2119 de 1.977,
Dcto 2700 de 1.991 y Ley 65 de 1.993), ha exigido para el efecto,
que las labores en cuestión estén certificadas por el Director del
establecimiento donde se ha descontado la sanción, y que el
condenado haya observado buena conducta durante los períodos en
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los cuales realizó las tareas válidas para la reducción de la pena,
circunstancia que debe acreditar con la Resolución del Consejo de
Disciplina o certificación del propio director del centro de reclusión.

Adicionalmente a partir de la vigencia de la Ley 65 de 1.993 (Agosto
19), las labores propias de redención no son válidas los días
domingos y festivos salvo por excepción, debidamente justificada por
el Director del reclusorio (art 100). Ahora bien, el Dcto 2119 de J
1.977 y la Ley 65de 1.993, señalan que las tareas propias para
redimir la sanción, se limitarán a 8 horas diarlas por trabajo, 6 por
estudio y 4 por enseñanza.

Por otra parte el art. 101 de la Ley 65 de 1.993 prevé que para
conceder o negar la redención el juez deberá tener en cuenta la
evaluación que se haga del trabajo, estudio o enseñanza por la Junta
correspondiente, de conformidad con las previsiones de los artículos
81 y 96 ibídem. La Resolución 3272 del 26 de mayo de 1.995, vigente
a partir del primero de julio de esa anualidad, emitida por el INPEC
reglamentó lo concerniente a la evaluación de las labores propicias
para redimir pena, indicando en sus artículos 27 a 29, quienes
integran la junta de evaluación, los criterios para realizarla, su
periodicidad y la forma de registro y control; Resolución que fuera
subrogada por la Resolución 2376 del 17 de junio de 1.997, emitida
por la dirección del INPEC.

Hechas las precisiones anteriores, se ocupará el despacho del estudio
de la documentación aportada y efectuar los reconocimientos a que
hubiere lugar de la manera como se Indica:

ICERTIFICADO PERIODOPERIODO HORAS

ESTUDIO

08-09/2022 264

TOTAL

18674865

DE DIAS A

REDIMIR

22

22 días

Conforme a lo anterior y teniendo en cuenta el certificado general de
conducta del 9 de febrero de 2023 del que se evidencia que el
comportamiento del penado fue calificado en grado de "Buena",
aunado a que las actividades desarrolladas fueron calificadas como

sobresalientes, por lo que se reconocerá en esta oportunidad al
penado LUIS CARLOS ÁLVAREZ ZUÑIGA redención de pena por
estudio en proporción de 22 días por estudio para los meses de
agosto a septiembre de 2022.
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3.2.- DE LA LIBERTAD CONDICIONAL

Tal y como se ha indicado dentro de la presente ejecución, dado que
la connisión de reato se dio con posterioridad al 1° de enero de 2005,
el sustituto de la libertad condicional se efectuará bajo la égida de la
Ley 906 de 2004, según se definió en los artículos 5® transitorio del
Acto Legislativo 03 de 2002 y 530 de la citada normativa, en
concordancia con el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, que modificó ^
el artículo 64 de la Ley 599 de 2000, última, norma que al tenor
consagra:

'̂Artículo 64: Libertad condicional. El juez, previa valoración de la
conducta punible, concederá la libertad condicional a la persona
condenada a pena privativa de la libertadcuando haya cumplido con
los siguientes requisitos:

1.Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la
pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el
tratamiento penitenciario en el centro de reclusión permita suponer
fundadamente que no existe necesidad de continuar con la ejecución
de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional
establecer, con todos los elementos de prueba allegados a la
actuación, la existencia o inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la
víctima o al aseguramiento del pago de la indemnización mediante
garantía persona!, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que se
demuestre insolvencia del condenado.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como
período de prueba. Cuando este sea inferiora tres años, eljuez podrá
aumentarlo hasta en otro tanto igual, de considerarlo necesario."

En concordancia se tiene el artículo 471 de la Ley 906 de 2004 que
establece:
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"Artículo 471. Solicitud: El condenado que se hallare en las
circunstancias previstas en el Código Penal podrá solicitar al juez de
ejecución de penas y medidas de seguridad la libertad condicional^
acompañando la resolución favorable del consejo de disciplina, o en
su defecto del director del respectivo establecimiento carcelario,
copia de la cartilla biográfica y los demás documentos que prueben
los requisitos exigidos en el Código Penal, ios que deberán ser
entregados a más tardar dentro de los tres (3) días siguientes.

4

Si se ha impuesto pena accesoria de multa, su pago es requisito
imprescindible para poder otorgar la libertad condicional."

Del anterior marco normativo, se infieren como presupuestos para la
libertad condicional los siguientes.

(i) Que a la solicitud se alleguen, resolución favorable del consejo
de disciplina del penal, copia de la cartilla biográfica y demás
documentos relevantes de conformidad con lo expuesto en el
artículo 471 de la Ley 906 de 2004;

(ii) Que el penado haya purgado las tres quintas (3/5) partes de
la pena impuesta, para lo cual, deberá computarse el tiempo
descontado físicamente y el redimido en actividades de trabajo,
estudio y/o enseñanza;

(iii) Que se haya reparado a la víctima por los perjuicios
ocasionados con la conducta punible o se asegure el pago de
la indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o
acuerdo de pago, salvo que se demuestre la insolvencia

económica del condenado.

(iv) Que se encuentre demostrado el arraigo familiar y social
del penado;

(v)Que el comportamiento mostrado por el penado durante el
tratamiento penitenciario, así como la valoración efectuada a
la conducta punible por la que se impuso sanción, permitan
suponer fundadamente que no es menester seguir adelante
con la ejecución de la pena;

En aras de establecer la procedencia o no del sustituto de la libertad
condicional en el presente caso, procederá este ejecutor de la pena
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a la verificación de las exigencias legales antes indicadas, así pues
se tiene:

(i) Frente al primero de los requisitos, se advierte cumplido el mismo
como quiera que mediante oficio 113-COBOG-AJUR-118 del 17 de

febrero de 2023 remitió la resolución Favorable No. 0527 del 16 de 'f'[
febrero de 2023, emitida por el Consejo de Disciplina de la Reclusión ®
de Mujeres de Bogotá, en la cual CONCEPTÚA FAVORABLEMENTE con -
relación a la concesión del mecanismo de libertad condicional a
nombre del señor ÁLVAREZ ZUÑIGA.

Obra además en el plenario la cartilla biográfica del condenado, así
como el certificado general de conducta del 9 de febrero de 2023
emitidos por el establecimiento carcelario, los que dan cuenta de su
comportamiento en grado de Bueno.

(11) En lo que corresponde al cumplimiento del requisito objetivo, se
tiene que dada la pena impuesta - 26 meses de prisión -, las 3/5
partes de la sanción penal corresponden a 15 meses, 18 días de
prisión.

De la revisión del plenario se tiene que el señor ÁLVAREZ ZUÑIGA
se reporta privado de su libertad desde el 23 de julio de 2021
contando con reconocimiento de redención de pena de 22 días, por
lo que acredita el cumplimiento de 21 meses, 1 día de prisión,
superando el requisito objetivo fijado por el legislador.

(ili) En lo que concierne al arraigo, entendido dicho concepto como
el luaarde domicilio, asiento familiar, de negocios o trabajo aue tiene

Despacho acepta la información suministrada por el penado en su
solicitud, en la que índica como domicilio la Transv. 13 A Bis B No.
32 B 62 Sur de esta ciudad, celular 3228816038.

(iv)En lo que refiere a los perjuicios causados con la comisión de la

conducta, obra información del Centro de Servicios Judiciales del
Sistema Penal Acusatorio en el que da cuenta de no reportarse dentro
de la actuación apertura del incidente de reparación integral.

(v) Frente a la última de las exigencias, es decir la valoración previa
de la conducta punible, es menester indicar que ella en esta fase de
ejecución de la pena, se enmarca al ámbito de necesidad o no de la
ejecución de la pena para así emitir un diagnóstico en el que el
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protagonista será la sociedad (comunidad), quien debe soportar el
riesgo.

Sobre este tópico conviene indicar que mediante decisión del 2 de
marzo de 2005, la Corte Constitucional determinó los parámetros
sobre los cuales ha de establecerse el estudio del Juez de Ejecución
de Penas al momento de pronunciarse respecto a la libertad
condicional. Así esa alta corporación indicó:

este punto la Corte considera necesario precisar que, en efecto,
el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad ejerce una
función vaiorativa que resulta determinante para el acto de concesión
del subrogado penal. Para la Corte, la función que ejercen los jueces
de ejecución no es mecánica ni sujeta a parámetros matemáticos,
ésta involucra la potestad de levantar un juicio sobre la procedencia
de la libertad condicional que ciertamente exige la aplicación del
criterio del funcionario judicial. Sin embargo, no por ello puede
afirmarse que dicha valoración recae sobre los mismos elementos
que se ven involucrados en el juicio penal propiamente dicho. Tal
como quedó expuesto, la valoración en la etapa posterior a la
condena se somete enteramente a los parámetros de la providencia
condenatoria y tiene en cuenta elementos distintos, como son el

comportamiento del reo en prisión y la necesidad de continuar con el
tratamiento penitenciario. Tal valoración no vuelve a poner en
entredicho la responsabilidad penal, sino la necesidad de continuar
con el tratamiento penitenciario. Y la prueba está, como lo dice la
Corte Suprema de Justicia, en que la decisión judicial que deniega el
subrogado penal no aumenta ni reduce el quantum de la pena, sino
que se limita a señalar que la misma debe cumplirse en su totalidad.

En síntesis, la Corte considera que la providencia por la cual se niega
o se concede el beneficio de la libertad condicional i) debe estar

suficientemente motivada, ii) los motivos aducidos deben haberse
demostrado, y lii) la motivación justificativa de la decisión debe
cumplir con el requisito de razonabilidad, el cual se verificará de

acuerdo con las condiciones de reclusión del condenado.

Por su parte, la Corte Constitucional, en sentencia C-757 de 2014
M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado, frente al análisis que debe efectuar
el Juez de Ejecución de Penas de la gravedad de la conducta indicó:

Sentencia C -194 de 2005 - M.P. Marco Gerardo Monroy Cabra
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"En segundo lugar, el texto anterior contenía la expresión "'de la
gravedad", la cual circunscribía el análisis que debían realizar los
jueces de ejecución de penas a una valoración de la gravedad de la
conducta punible. En la Sentencia C-194 de 2005 la Corte declaró la

exequibilidad condicionada de dicha expresión. Esta Corporación
determinó que el deber de realizar este análisis se ajusta a la
Constitución "en el entendido de que dicha valoración deberá
atenerse a los términos en que fue evaluada la gravedad de la
conducta en la sentencia condenatoria por parte del juez de la
causa." Entre tanto^ en el tránsito legislativo, el Congreso no sólo no
incluyó el condicionamiento hecho por la Corte en la Sentencia C-194
de 2005 en el nuevo texto, sino que adicionalmente excluyó la
expresión ''de la gravedad". Por lo tanto, resulta razonable
interpretar la nueva redacción como una ampliación del ámbito de la
valoración que le corresponde llevar a cabo al juez de ejecución de
penas. Según dicha interpretación ya no le correspondería a éste sólo
valorar la gravedad de la conducta punible, sino que le concerniría
valorar todos los demás elementos, aspectos y dimensiones de dicha
conducta.

Por lo tanto, la Corte debe concluir que en el tránsito normativo del
artículo 64 del Código Penal sí ha habido modificaciones semánticas
con impactos normativos. Por un lado, la nueva redacción le impone
el deber al juez de otorgar la libertad condicional una vez verifique el
cumplimiento de los requisitos, cuando antes le permitía no
otorgarlos. Por otra parte, la nueva disposición amplía el objeto de la
valoración que debe llevar a cabo el juez de ejecución de penas más
allá del análisis de la gravedad de la conducta punible, extendiéndola
a todos los aspectos relacionados con la misma. En consecuencia, al
existir diferencias semánticas entre la disposición objeto de análisis
en la sentencia C-194 de 2005 y la que se acusa en esta ocasión es
necesario concluir que no opera la cosa juzgada material sobre la
expresión "previa valoración de la conducta punible"demandada en
esta ocasión, y en tal virtud, la Corte debe proferir un
pronunciamiento de fondo."

Así las cosas, adquiere trascendencia la valoración que el funcionario
ejecutor realice de la forma y condiciones en que ha tenido lugar el
tratamiento penitenciario del sentenciado, con el fin de establecer la
procedencia o no del subrogado de la libertad condicional, análisis
que comporta la verificación en cada caso particular, del cabal
cumplimiento de las funciones y fines de la pena durante la fase de
ejecución.
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Descendiendo al estudio del caso que en esta oportunidad centra la
atención del Despacho, dentro del análisis que este funcionario debe
realizar para determinar dentro de los fines de la pena la necesidad
o no de continuar con el proceso represor, se hace necesario recordar
las efemérides que dieron origen a esta actuación, así:

"EL DIA 22 DE JULIO 2021 SIENDO APROXIMADAMENTE LAS 06;00 HORAS ,
SERVIDORES DE LA POLICIA QUE SE ECONTRABAN EN LABORES DE PATRULLAJE
EN EL SECTOR DE LA AVENIDA CALLE 23 CON CARRERA 31, BARRIO GRAN
AMERICA, SON ALERTADOS POR VOCES DE AUXIUO SOBRE EL HURTO DE UN
BOLSO YLAS PERTENENCIAS DE QUIEN MANIRESTA LLAMARSE MARTHA CECIUA
RODRIGUEZ MEDIANTE INTIMIDACION CON ARMA BLANCA, LOS UNIFORMADOS
INICIAN LA PERSECUCIÓN DE UN INDIVIDUO DE SEXO MASCULINO QUE CORRE
CON UN BOLSO EN SU MANO, LOGRANDO DARLE CAPTURA UNOS METROS MAS
ADELANTE Y EN SU PODER ENCONTRADOS EL BOLSO DE PROPIEDAD DE LA
SEÑORA MARTHA CECILIA RODRIGUEZ CON SUS PERTENENCIAS, UN TELEFONO
CELULAR, CIEN MIL PESOS EN EFECTIVO, DOCUMENTOS PERSONALES, Y UN
CUCHILLO DE CAHCHAS PLASTICAS.EL APREHENDIDO SE IDENTIFICA COMO LUIS
CARLOS ALVARES ZUÑIGA CON C.C. 1193415842, QUIEN AL MOMENTO DE SU
CAPTURA AGREDE AL PATRULLERO LUIS ALFREDO BOVEA VARGAS CON UN GOLPE
EN EL ROSTRO OCASIONANDOLE LESIONES QUE AMERITARON UNA
INCAPACIDAD PROVISIONAL DE 10 DIAS."

Para esta oficina judicial la conducta ejecutada por el sentenciado,
debe ser objeto de censura al constituirse en uno de los delitos de
mayor ejecución en nuestra sociedad, causando un ambiente de
inseguridad y peligro, misma que se agrava dada la respuesta lesiva
contra la autoridad policiva que intervino en su captura.

No obstante lo anterior, el análisis de la gravedad de la conducta no
es el único presupuesto a ser verificado para el subrogado en estudio,
es por ello que se torna en obligación que el funcionario ejecutor
analice la forma y condiciones del tratamiento penitenciario del
privado de la libertad, mismo que comporta la verificación en cada
caso particular, del cabal cumplimiento de las funciones y fines de la
pena durante la fase de ejecución, de acuerdo con lo preceptuado en
los artículos 9° del Código Penitenciario y Carcelario y 4° de la Ley
599 que prevén:

^'Artículo 9®; La pena tiene función protectora y preventiva^ pero su
fin fundamentai es la resocialización. Las medidas de seguridad
persiguen fines de curación, tutela y rehabilitación." (Se destaca)

"Artículo 4°: La pena cumplirá las funciones de prevención general,
retribución justa, prevención especial, reinserción social y protección
al condenado.
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La prevención especial y la reinserción social operan en el momento
de la ejecución de la pena de prisión."(Se destaca)

Ha de tenerse en cuenta además los fines del tratamiento
penitenciario que al tenor del articulo 10 del Código Penitenciario y
Carcelario^ se traduce en la verdadera resocialización o reinserción
social del sentenciado. ;

Sobre este tópico es necesario traer a colación la reciente decisión
de la Sala de Casación de la Corte Suprema de Justicia, AP2977-2022
del 12 de julio de 2022, M.P. Fernando León Bolaños Palacios, en
cuyos apartes indicó:

Así las cosds^ bien puede afirmarse Que, la finalidad de la previsión
contenida en el articulo 64 del Código Penal con sus respectivas
modifícaclones, no es otra, que relevar al condenado del
cumplimiento de una porción de la pena que le hubiere sido
impuesta, cuando el concreto examen del tiempo que ha
permanecido privado de la libertad, de sus características
individuales y la comprobación objetiva de su comportamiento en
prisión o en su residencia, permiten concluir que en su caso resulta
innecesario continuar con la ejecución de la sanción.
28.

Esta Sala, en la sentencia de tutela STP158062019, Radicado
683606, se refirió a los fínes que debe perseguir la pena; de la
siguiente manera:

(...) la pena no ha sido pensada únicamente para lograr que la
sociedad y la víctima castiguen al condenado y que con ello vean sus
derechos restituidos, sino que responde a la finalidad constitucional
de la resocialización como garantía de la dignidad humana.

Así, se tiene que: i) en le fase previa a la comisión del delito prima
la intimidación de la norma, es decir la motivación al ciudadano,
mediante la amenaza de la ley, para que se abstenga de desplegar
conductas que pongan en riesgo bienes jurídicos protegidos por el
Derecho Penal; ii) en la fase de imposición y medición judicial debe

2 Artículo 10: El tratamiento penitenciario tiene la finalidad de alcanzar la resocialización del
infractorde la ley penal, mediante el examen de su personalidady a través de la disciplina, el trabajo,
el estudio, al formación espiritual, la cultura, el deporte la recreación, bajo un espíritu humano y
solidario.
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tenerse en cuenta la culpabilidad y los derechos del inculpado, sin
olvidarque sin/e a la confirmación de la seriedad de la amenaza penal
y a la intimidación individual; y iii) en la fase de ejecución de la pena,
ésta debe guiarse por las ideas de resocialización y reinserción
sociales.

Con fundamento en ello, la misma corporación concluyó que:

i) No puede tenerse como razón suficiente para negar la libertad"^^
condicional la alusión a la lesividad de la conducta punible frente a
los bienes jurídicosprotegidos por el Derecho Penal (...) ii) La alusión
al bien jurídico afectado es solo una de las facetas de la conducta
punible, como también lo son las circunstancias de mayor y de menor
punibiUdad, los agravantes y los atenuantes, entre otras. Por lo que
el juez de ejecución de penas debe valorar, por igual, todas y cada
una de éstas; iii) Contemplada la conducta punible en su integridad,
según lodeclarado por eljuez que profíere la sentencia condenatoria,
éste es solo uno de los distintos factores que debe tener en cuenta
el juez de ejecución de penas.

Lo anterior, está indicando que el solo análisis de la modalidad o
gravedad de la conducta punible no puede tenerse como motivación
suficiente para negar la concesión del subrogado penal, como pareció
entenderlo el A quo, al asegurar que «no se puede pregonar la
procedencia del beneficio denominado Libertad Condicional, pues ese
pronóstico sigue siéndole desfavorable, en atención a la valoración
de la conducta, circunstancia que no cambiará, (...) su
comportamiento delictivo nació grave y no pierde sus características
con ocasión del proceso de resocialización y rehabilitación dentro del
tratamiento penitenciario».

Por el contrario, se ha de entender que tal examen debe afrontarse
de cara a la necesidad de cumplir una sanción ya impuesta, por lo
que no se trata de un mero y aislado examen de ia gravedad de la
conducta, sino de un estudio de la personalidad actual y los
antecedentes de todo orden del sentenciado, para de esta forma
evaluar su proceso de readaptación social; por lo que en la
apreciación de estos factores debe conjugarse el «impacto social que
genera la comisión del delito bajo la égida de los fines de la pena, los
cuales, para estos efectos, son complementarios, no excluyentes»."

En el mismo sentido, está ia providencia AP 3348/2022 del 27 de
Julio de 2022 M.P. Fabio Ospltia Garzón, proferida por la Sala de
Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, de cual surge
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pertinente extraer los siguientes argumentos en lo que tocan al caso
sub judice:

"E/ análisis que adelanta el juez de ejecución de penas a la hora de
resolver una solicitud de libertad condicional apunta a una finalidad :?i;|
específica: establecer la necesidad de continuar el tratamiento
penitenciario, a partir del comportamiento carcelario del condenado. M

(...) La Corte ha de reiterar que cuando el legislador pena! de 2014 '^
modificó la exigencia de valoración de la gravedad de la conducta
punible por la valoración de la conducta, acentuó el fin resociaiizador
de la pena, que en esencia apunta a que el reo tenga la posibilidad
cierta de recuperar su libertad y reintegrarse al tejido social antes
del cumplimiento total de la sanción.

En suma, no es el camino interpretativo correcto, asociar que la sola
gravedad de la conducta es suficiente para negar el subrogado de la
libertad condicional. Ello sería tanto como asimilar la pena a un
oprobioso castigo, ofensa o expiación o dotarla de un sentido de
retaliación social que, en contravfa del respeto por la dignidad
humana, cosifica al individuo que purga sus faltas y con desprecio
anula sus derechos fundamentales. (...)"

Bajo tales presupuestos se colige sin hesitación alguna, que al
momento de analizar el sustituto de la libertad condicional debe

tenerse en cuenta las condiciones y circunstancias que han rodeado
el tratamiento penitenciario del reo, para así establecer si ha
alcanzado el fin resociaiizador que lleva implícita la pena, para
determinar si está o no preparado para la vida en libertad, siendo
respetuoso de las normas que rigen la convivencia y el orden social.

La pena tiene una finalidad constitucional relevante en materia de

resocialización del condenado, por lo que el sistema carcelario y
penitenciario tiene la obligación de alcanzar este objetivo; por su
parte, los sustitutos y subrogados penales son beneficios que aportan
al proceso de resocialización del interno, pues les permite la
aplicación de penas alternativas o sustitutivas a la prisión y además,
humanizan el proceso de ejecución de la condena.

Dentro del plenario obra la Resolución Favorable para la libertad
condicional No. 0527 del 16 de febrero de 2023 junto con la
calificación de conducta del penado, no advirtiendo sanciones
disciplinarias obteniendo una calificación en grado de Buena,
debiendo destacar el tiempo de cumplimiento de la pena.
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Así las cosas, frente al panorama anteriormente señalado, considera
el Juzgado que hay las garantías suficientes como para conceder a
favor de LUIS CARLOS ÁLVAREZ ZUÑIGA el subrogado de la
libertad condicional, fijándose como periodo de prueba para cuyo ^
efecto se fija como período de prueba un lapso de 4 meses. 29 í
que es el tiempo que le falta para el cumplimiento de la pena, tiempo I
durante el cual deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones
previstas en el artículo 65 del C.P., estas son: 1.- Observar buena |
conducta, 2.- Informar todo cambio de residencia, 3.- Comparecer
ante la autoridad judicial cada vez que sea requerido y 4.- No salir
del País previa autorización del funcionario encargado de ejecutar la
pena, obligaciones a las que se entenderá comprometido con el acto
de enteramiento o notificación de esta decisión.

El cumplimiento de las anteriores obligaciones será garantizado con
la constitución de caución prendaria en cuantía de 1 mmlv suma que
deberá ser consignada en la Oficina de Depósitos Judiciales del Banco
Agrario - Cuenta No. 110012037017 a órdenes de este Juzgado.

Desde ahora se previene al beneficiado que en caso de
incumplimiento injustificado a las obligaciones mencionadas, le será
revocado el sustituto que hoy se le concede previo los trámites de
ley.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO DIECISIETE DE
EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.,

RESUELVE

PRIMERO.- LUIS CARLOS ÁLVAREZ ZUÑIGA redención de
pena por estudio en proporción de 22 días por estudio para los meses
de agosto a septiembre de 2022.

SEGUNDO.- CONCEDER al señor LUIS CARLOS ÁLVAREZ
ZUÑIGA con cédula de ciudadanía No. 1.193.415.842 el subrogado
de la Libertad Condicional de conformidad con lo anotado en el

cuerpo de esta determinación.

TERCERO.- Constituida la correspondiente caución (título
judicial), LÍBRESE boleta de libertad para ante el Centro de
Reclusión que vigila la pena del sentenciado.



Rama Judidal
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colon^ia
SIGCMA

CUARTO,- REMITIR COPIA de este proveído al reclusorio
para losfines de consulta, debiendo ser allegada a la respectiva hoja
de vida.

Contra la presente proceden los recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

smah

iiiÉiÉÉikfl-i

AIN EULUAflA B

JUEZ

'3 'ecfia norEstaHr- nc.

}¡ 26ABR 2013
La anleriorprüvíucH^.a

El ?^Prrot.3rf>.



\ RamaJudicial
. Consejo Superío; de iaJudicatura

/ Kepública de Colombia

JUZGADO _B_ DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

mMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

U.X- OFL OTRO
.0

FECHA DE ACTUACION: ^5^0^ lo

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACimt:

NOMBRE DE INTERNO (PPL): JO

FIRMA PPL:

tWVO

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

NO

HUELLA DACTILAR:



24/4/23,10:32 Correo: Claudia Mílena Preciado Morales - Outlook

Re: ENVIO AUTO DEL 23/03/2023 PARA NOTíFiCAR MÍNISTERÍO PUBLICO NI 24764

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>

Para: Claudia Mílena Preciado Morales <cpredam@cendoj.ramajudicial.gov.co>

BUEN Día

ATENTAMENTE MANiFiETO QUE ME DOV POR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFERENtCA

CORDIAIMENTE
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Identificación
Delito
Lev

11001-60-00-017-2018-16502-00 NI 34902
EDWIN ALFONSO MENDOZA TRUJILLO

1.019.037.636

HURTO CALIFICADO "
L.1826/2017

SIGCMA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864088

Edificio Kaysser

Bogotá, D.C; trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023)

1.- ASUNTO A DECIDIR

Procede el Despacho a decidir la solicitud de LIBERTAD CONDICIONAL
incoada por el sentenciado EDWIN ALFONSO MENDOZA TRUJILLO.

2.- DE LA SENTENCIA

En sentencia del 25 de julio de 2019, el Juzgado 35 Penal Municipal con
Función de Conocimiento de Bogotá, impuso al señor EDWIN ALFONSO
MENDOZA TRUJILLO, la pena de 48 meses de prisión, luego de
encontrarlo penalmente responsable del delito de Hurto Calificado, no
siendo favorecido con sustituto alguno, por lo que se encuentra privado de
su libertad desde el 23 de octubre de 2020.

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1.-DE LA REDENCION DE PENA

La legislación que ha regulado el reconocimiento judicial de las actividades
realizadas por los condenados para rebaja de pena por estudio, trabajo o
enseñanza (Ley 32 de 1.971, Dcto 2119 de 1.977, Dcto 2700 de 1.991 y
Ley 65 de 1.993), ha exigido para el efecto, que las labores en cuestión
estén certificadas por el Director del establecimiento donde se ha
descontado la sanción, y que el condenado haya observado buena conducta
durante los períodos en los cuales realizó las tareas válidas para la
reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con la resolución del
Consejo de Disciplina o certificación del propio Director del centro de
reclusión.

Adicionalmente a partir de la vigencia de la Ley 65 de 1.993 (Agosto 19),
las labores propias de redención no son válidas los días domingos y festivos
salvo por excepción, debidamente justificada por el Director del reclusorio
(art 100). Ahora bien, el Dcto 2119 de 1.977 y la Ley 65 de 1.993, señalan
que las tareas propias para redimir la sanción, se limitarán a 8 horas diarias
por trabajo, 6 por estudio y 4 por enseñanza.
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Por otra parte el art. 101 de la Ley 65 de 1.993 prevé que para conceder o
negar la redención el juez deberá tener en cuenta ía evaluación que se haga
del trabajo, estudio o enseñanza por la Junta correspondiente, de
conformidad con las previsiones de los artículos 81 y 96 ibídem. La
Resolución 3272 del 26 de mayo de 1.995, vigente a partir del primero de
julio de esa anualidad, emitida por el INPEC reglamentó lo concerniente a
la evaluación de las labores propicias para redimir pena, indicando en sus
artículos 27 a 29, quienes integran la junta de evaluación, los criterios para
realizarla, su periodicidad y la forma de registro y control; Resolución que
fuera subrogada por la Resolución 2376 del 17 de junio de 1.997, emitida
por la dirección del INPEC.

Hechas las precisiones anteriores, se ocupará el despacho del estudio de la
documentación aportada y efectuar los reconocimientos a que hubiere lugar
de la manera como se indica:

Certificado Periodo Horas de Días a
Estudio redimir

18745072 10 Y 12/2022 180 15

TOTAL 15 Días

Conforme a lo anterior y teniendo en cuenta el acta general de conducta
del 10 de marzo de 2023 por las que se calificó la conducta del penado en
grado de Buena y Ejemplar y como quiera que las actividades fueron
catalogadas como sobresalientes, se reconocerá en esta ocasión al señor
EDWIN ALFONSO MENDOZA TRUJILLO una redención de pena en
proporción de QUINCE (15) DÍAS por estudio para los meses de
octubre y diciembre de 2022.

3.2.- DE LA LIBERTAD CONDICIONAL

Prima facle ha de indicarse que el sustituto de la libertad condicional en
este caso deberá estudiarse conforme las previsiones del artículo 30 de la
Ley 1709 de 2014, norma que es más favorable a los intereses del penado.

El artículo 64 del C.P. con la modificación introducida por la Ley 890 de
2004, indicaba de manera textual:

"Artículo 64. Libertad condicional. El juez podrá conceder la libertad
condicional al condenado a pena privativa de la libertad previa valoración
de la gravedad de la conducta punible, cuando haya cumplido las dos
terceras partes de la pena y su buena conducta durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que
no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena. En todo caso su
concesión estará supeditada al pago total de la multa y de la reparación a
la víctima.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como período
de prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo
hasta en otro tanto." (Negrilla fuera de texto).
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De otra parte, el artículo 64 del C.P, con la modificación del artículo 30 de
ia Ley 1709 de 2014, quedo así:

"'Artículo 64. Libertad condicional. Eljuez, previa valoración de la conducta
punible, concederá la libertad condicional a la persona condenada a pena
privativa de la libertad cuando haya cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que
no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.
3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional
establecer, con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la
existencia o inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o
al aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal,
real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre Insolvencia del
condenado.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo
de prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo
hasta en otro tanto igual, de considerarlo necesario."

Del anterior marco normativo, se infieren como presupuestos para la
libertad condicional los siguientes.

(i) Que a la solicitud se alleguen, resolución favorable del consejo de
disciplina del penal, copia de la cartilla biográfica y demás
documentos relevantes de conformidad con lo expuesto en el artículo
471 de la Ley 906 de 2004;

(ii) Que el penado haya purgadolas tres quintas (3/5) partes de la pena
impuesta, para lo cual, deberá computarse el tiempo descontado
físicamente y el redimido en actividades de trabajo, estudio y/o
enseñanza;

(iii) Que se haya reparado a la víctima por los perjuicios
ocasionados con la conducta punible o se asegure el pago de la
indemnización mediante garantía persona!, real, bancaria o acuerdo
de pago, salvo que se demuestre la insolvencia económica del
condenado.

(iv) Que se encuentre demostrado el arraigo familiar y social del
penado;

(v)Que el comportamiento mostrado por el penado durante el
tratamiento penitenciario, así como la valoración efectuada a la
conducta punible por la que se impuso sanción, permitan suponer
fundadamente que no es menester seguir adelante con la ejecución
de la pena;
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En aras de establecer la procedencia o no del sustituto de la libertad
condicional en el presente caso, procederá este ejecutor de la pena a la
verificación de las exigencias legales antes indicadas, así pues se tiene:

(i) Frente ai primero de los requisitos, se advierte cumplido el mismo como
quiera que mediante oficio No. 113-COBOG-AJUR-252 del 9 de marzo de
2023 la reclusión remitió la Resolución Favorable para Libertad Condicional
No. 0877 del 9 de marzo de 203 emitida por el Consejo de Disciplina en la
cual CONCEPTÚA FAVORABLEMENTE con relación a la concesión del
mecanismo de libertad condicional respecto del señor EDWIN ALFONSO
MENDOZA TRUJILLO.

Obra además en el plenario la cartilla biográfica del condenado, así como
los certificados de conducta emitidos por el establecinniento carcelario, los
que dan cuenta de su comportamiento en grado de Buena y Ejemplar
durante su reclusión.

(li) En lo que corresponde al cumplimiento del requisito objetivo, se tiene
que dada la pena impuesta - 48 meses de prisión -, las 3/5 partes de la
sanción penal corresponden a 28 meses, 24 días de prisión.

En aras de establecer el cumplimiento de la pena, se tiene que el
sentenciado ha estado privado de la libertad desde el 22 de octubre de
2020, por lo que a la fecha acredita el cumplimiento de 30 meses, 4 días
de prisión, quantum al que se adicionan 6 meses, 20 días de redención de
pena conforme el auto del 8 de noviembre de 2022 y esta providencia, para
un total de 36 meses, 24 días de prisión, superando el requisito objetivo
fijado por el legislador.

(iii) En lo que concierne al arraigo, entendido dicho concepto como el luaar
de domicilio, asiento familiar, de negocios o trabajo aue tienen una persona
Vrespecto del cual oosee animo de permanencia, es oportuno recordar que
tal exigencia del legislador supone la existencia de vínculos del sentenciado
con el lugar en el que reside, lo que se acredita con distintos elementos de
juicio, entre otros, tener una residencia fija y estable, vivir en ella junto
con la familia y estar presto a atender los requerimientos de las
autoridades, desarrollar un trabajo o actividad, así como la posesión de
bienes.

Dentro del paginarlo, en la solicitud de libertad condicional del penado, así
como de la documentación remitida por el INPEC para el estudio del
beneficio de 72 horas, se reconoce como domicilio la Calle 127 D Bis A No.
91-64 Barrio Rincón - Cel. 3209168426 en dónde la señora Cecilia Acevedo,
esposa del tío del sentenciado, la asistirá dentro del proceso de
reintegración.

(iv)En lo que refiere a los perjuicios, conforme lo indicado por el
Coordinador del Centro de Servicios del Sistema Penal Acusatorio mediante
oficio No. ep-0-87063 del 3 de diciembre de 2019, no fue propuesto
incidente de reparación integral.

(v) Frente a la última de las exigencias, es decir la valoración previa de la
conducta punible, es menester indicar que ella en esta fase de ejecución
de la pena, se enmarca al ámbito de necesidad o no de la ejecución de la
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pena para así emitir un diagnóstico en el que el protagonista será la
sociedad (comunidad), quien debe soportar el riesgo.

Sobre este tópico conviene indicar que mediante decisión del 2 de marzo
de 2005, la Corte Constitucional determinó los parámetros sobre los cuales
ha de establecerse el estudio del Juez de Ejecución de Penas al momento
de pronunciarse respecto a ia libertad condicional. Así esa alta corporación
indicó:

"£n este punto la Corte considera necesario precisarque, en efecto, elJuez
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad ejerce una función valoratíva
que resulta determinante para el acto de concesión del subrogado penal.
Para la Corte, la función que ejercen losjueces de ejecución no es mecánica
ni sujeta a parámetros matemáticos. Ésta involucra la potestad de levantar
un juicio sobre la procedencia de la libertad condicional que ciertamente
exige la aplicación del criterio del funcionario judicial. Sin embargo, no por
ello puede afirmarse que dicha valoración recae sobre los mismos
elementos que se ven involucrados en el juicio penal propiamente dicho.
Taicomo quedó expuesto, la valoración en la etapa posterior a la condena
se somete enteramente a los parámetros de la providencia condenatoria y
tiene en cuenta elementos distintos, como son el comportamiento del reo
en prisión y la necesidad de continuar con el tratamiento penitenciario. Tal
valoración no vuelve a poner en entredicho la responsabilidad penal, sino
la necesidad de continuar con el tratamiento penitenciario. Yla prueba está,
como lo dice la Corte Suprema de Justicia, en que la decisión judicial que
deniega el subrogado penal no aumenta ni reduce el quantum de la pena,
sino que se limita a señalar que la misma debe cumplirse en su totalidad.

En síntesis, la Corte considera que la providencia por ia cual se niega o se
concede el beneficio de la libertad condicional i) debe estar suficientemente
motivada, ii) los motivos aducidos deben haberse demostrado, y iii) la
motivación justificativa de la decisión debe cumplir con el requisito de
razonabUidad, el cual se verificará de acuerdo con las condiciones de
reclusión del condenado.

Por su parte, la Corte Constitucional, en sentencia C-757 de 2014 M.P.
Gloria Stella Ortiz Delgado, frente al análisis que debe efectuar el Juez de
Ejecución de Penas de la gravedad de la conducta indicó:

"En segundo lugar, el texto anterior contenía la expresión "de la gravedad",
ia cual circunscribía el análisis que debían realizar los jueces de ejecución
de penas a una valoración de la gravedad de la conducta punible. En la
Sentencia C-194 de 2005 la Corte declaró la exequibilidad condicionada de
dicha expresión. Esta Corporación determinó que el deber de realizar este
análisis se ajusta a la Constitución "en el entendido de que dicha valoración
deberá atenerse a los términos en que fue evaluada la gravedad de la
conducta en la sentencia condenatoria por parte del juez de la causa." Entre
tanto, en el tránsito legislativo, el Congreso no sólo no incluyó el
condicionamiento hecho por la Corte en la Sentencia C-194 de 2005 en el
nuevo texto, sino que adicionalmente excluyó la expresión "de la
gravedad". Por lo tanto, resulta razonable interpretar la nueva redacción

I Sentencia C - 194 de 2005 - M.P. Marco Gerardo Monroy Cabra



Ramá Judicial
Consejo Superior de U Judicatura

Repúblio de Colombia

como una ampliación de! ámbito de la valoración que le corresponde llevar
a cabo al juez de ejecución de penas. Según dicha interpretación ya no le
correspondería a éste sólo valorar la gravedad de la conducta punible, sino
que le concerniría valorar todos los demás elementos, aspectos y
dimensiones de dicha conducta.

Por ¡o tanto, la Corte debe concluir que en el tránsito normativo de! artículo
64 del Código Penal sí ha habido modificaciones semánticas con impactos
normativos. Por un lado, la nueva redacción le impone el deber al juez de
otorgar la libertad condicional una vez verifique el cumplimiento de los
requisitos, cuando antes le permitía no otorgarlos. Porotra parte, la nueva
disposición amplía el objeto de la valoración que debe llevara cabo eljuez
de ejecución de penas más allá del análisis de la gravedad de la conducta
punible, extendiéndola a todos los aspectos relacionados con la misma. En
consecuencia, al existir diferencias semánticas entre la disposición objeto
de análisis en la sentencia C-194 de 2005 y la que se acusa en esta ocasión
es necesario concluir que no opera la cosa juzgada material sobre la
expresión "previa valoración de la conducta punible" demandada en esta
ocasión, y en tal virtud, la Corte debe proferir un pronunciamiento de
fondo." (Negrilla fuera de texto)

Así las cosas, para la valoración de la conducta punible, es obligación del
Juez ejecutor de la pena valorar la gravedad de la conducta, sopesándolos
con el comportamiento bajo el proceso penitenciarlo, para así establecer la
no necesidad del cumplimiento de la pena de manera intramural,
permitiéndole ejecutar el restante de la sanción (periodo de prueba) bajo
el cumplimiento de algunas obligaciones en donde demostrará, que el
tratamiento de reinserción social efectuado en el Centro de Reclusión ha
surtido efectos, y porlo tanto, no se va a constituir en una fuente de riesgo
criminal al momento de su libertad; o 2) que no se ha cumplido con las
funciones otorgadas a la pena, (reinserción social, retribución justa,
prevención general y especial), y por lo tanto es necesario que el
condenado continúe dentro de un programa de tratamiento penitenciario
de manera formaP.

Descendiendo al caso en estudio, debe recordarse los hechos que dieron
origen a la presente actuación, de donde se tiene que el 23 de noviembre
de 2018 el sentenciado, mediante la utilización de arma blanca, despojo de
la bicicleta en que transitaba a un ciudadano, dándose a la fuga, para
posteriormente ser capturado y judicializado.

Para esta oficina judicial el actuar del sentenciado fue evidentemente lesivo
y peligroso, mismo que van en aumento, pues es un hecho notorio como a
diario los bicí usuarios son violentados para hurtar el medio de transporte
o trabajo, situación que es generadora de incertidumbre y zozobra social,
merecedora de la acción punitiva del Estado.

Ahora bien, debe ponerse de presente como el funcionario ejecutor debe
tener en cuenta la forma y condiciones del tratamiento penitenciario del
sentenciado, con el fin de establecer la procedencia o no del subrogado de
la libertad condicional, análisis que comporta la verificación en cada caso
particular, del cabal cumplimiento de las funciones y fines de la pena

•Sentencia C- 194 de 2005 - M.P. MarcoGerardo MonroyCabra
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durante la fase de ejecución, de acuerdo con lo preceptuado en los artículos
9® del Código Penitenciario y Carcelario y 4® de la Ley 599 que prevén:

'"Artículo 9°: La pena tiene función protectora y preventiva, pero su fín
fundamental es la resocialización. Las medidas de seguridad persiguen
fines de curación, tutela y rehabilitación."(Se destaca)

"Artículo 4*^: La pena cumplirá las funciones de prevención general,
retribución justa, prevención especial, reinserción social y protección al
condenado.

La prevención especial y la reinserdón social operan en el momento de la
ejecución de la pena de prisión." (Se destaca)

Ha de tenerse en cuenta además los fines del tratamiento penitenciario que
a! tenor del artículo 10 del Código Penitenciario y Carcelario^ se traduce en
la verdadera resocialización o reinserción social del sentenciado

Sobre este tópico es necesario traer a colación la reciente decisión de la
Sala de Casación de la Corte Suprema de Justicia, AP2977-2022 del 12 de
julio de 2022, M.P. Fernando León Bolaños Palacios, en cuyos apartes
Indicó:

''Así las cosas, bien puede afirmarse que, la finalidad de la previsión
contenida en el artículo 64 del Código Penal con sus respectivas
modificaciones, no es otra, que relevar al condenado del cumplimiento de
una porción de la pena que le t)ubiere sido impuesta, cuando el concreto
examen del tiempo que ha permanecido privado de la libertad, de sus
características individuales y la comprobación objetiva de su
comportamiento en prisión o en su residencia, permiten concluir que en su
caso resulta innecesario continuar con la ejecución de la sanción.
28.

Esta Sala, en la sentencia de tutela STP158062019, Radicado 683606, se
refirió a los fines que debe perseguir la pena; de la siguiente manera:

(...) la pena no ha sido pensada únicamente para lograr que la sociedad y
la víctima castiguen al condenado y que con ello vean sus derechos
restituidos, sino que responde a la finalidad constitucional de la
resocialización como garantía de la dignidad humana.

Así, se tiene que: i) en la fase previa a la comisión de! delito prima la
intimidación de la norma, es decir la motivación al ciudadano, mediante la
amenaza de la ley, para que se abstenga de desplegar conductas que
pongan en riesgo bienes jurídicos protegidos por el Derecho Penal; ii) en la
fase de imposición y medición judicial debe tenerse en cuenta la
culpabilidad y los derechos del inculpado, sin olvidar que sirve a la
confirmación de la seriedad de la amenaza penal y a la intimidación

3 Artículo 10: El tratamiento penitenciario tiene la finalidad de alcanzar la resocialización del
infractordela leypenal, mediante elexamen desupersonalidady a travésdela disciplina, el trabajo,
el estudio, al formación espiritual, la cultura, el deporte la recreación, bajo un espíritu humano y
solidario.
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individual; y iii) en la fase de ejecución de la pena, ésta debe guiarse por
las ideas de resocialización y reinserción sociales.

Con fundamento en ello, la misma corporación concluyó que:

i)No puede tenerse como razón suficiente para negar la libertad condicionáíf
la alusión a la lesividad de la conducta punible frente a los bienes jurídicos
protegidos por el Derecho Penal (...) ii) La alusión al bien jurídico afectado §
es solo una de las facetas de la conducta punible, como también lo son las
circunstancias de mayor y de menor punibilidad, los agravantes y los i
atenuantes, entre otras. Por lo que el juez de ejecución de penas debe
valorar, por igual, todas y cada una de éstas; iii) Contemplada ta conducta
punible en su integridad, según lo declarado por el juez que profiere la
sentencia condenatoria, éste es solo uno de los distintos factores que debe
tener en cuenta el juez de ejecución de penas.

Lo anterior, está indicando que el solo análisis de la modalidad o gravedad
de la conducta punible no puede tenerse como motivación suficiente para
negar la concesión del subrogado penal, como pareció entenderlo el A quo,
al asegurar que «no se puede pregonar la procedencia del beneficio
denominado Libertad Condicional, pues ese pronóstico sigue siéndole
desfavorable, en atención a la valoración de la conducta, circunstancia que
no cambiará, (...) su comportamiento delictivo nació grave y no pierde sus
características con ocasión del proceso de resocialización y rehabilitación
dentro del tratamiento penitenciario».

Por e/ contrario, se ha de entender que tal examen debe afrontarse de cara
a la necesidad de cumplir una sanción ya impuesta, por lo que no se trata
de un mero y aislado examen de la gravedad de la conducta, sino de un
estudio de la personalidad actual y los antecedentes de todo orden del
sentenciado, para de esta forma evaluar su proceso de readaptación social;
por lo que en la apreciación de estos factores debe conjugarse el «impacto
social que genera la comisión del delito bajo la égida de los fines de la pena,
los cuales, para estos efectos, son complementarios, no excluyentes»."

Bajo tales presupuestos se colige sin hesitación alguna, que al momento de
analizar el sustituto de la libertad condicional debe tenerse en cuenta las
condiciones y circunstancias que han rodeado el tratamiento penitenciario
del reo, para así establecer si ha alcanzado el fin resocializador que lleva
implícita la pena, para determinar si está o no preparado para la vida en
libertad, siendo respetuoso de las normas que rigen la convivencia y el
orden social.

La pena tiene una finalidad constitucional relevante en materia de
resocialización del condenado, por lo que el sistema carcelario y
penitenciario tiene la obligación de alcanzar este objetivo; por su parte, los
sustitutos y subrogados penales son beneficios que aportan al proceso de
resocialización del interno, pues les permite la aplicación de penas
alternativas o sustitutivas a la prisión y además, humanizan el proceso de
ejecución de la condena.

En el caso en estudio, se tiene que el sentenciado fue favorecido con
Resolución Favorable para la Libertad Condicional No. 0877 del 9 de marzo
de 2023, se advierte además que durante la reclusión el sentenciado fue
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calificado^ con conducta en grado de Buena y Ejemplar, aunado a que
desarrolló actividades válidas para redención de pena, así como el tiempo
que ha estado privado de la libertad lo que permite inferir un pronóstico
adecuado de reinserción.

Así las cosas, frente al panorama anteriormente señalado, considera el
Juzgado que hay las garantías suficientes como para conceder a favor de
EDWIN ALFONSO MENDOZA TRUJILLO prueba para cuyo efecto se fija
como período de prueba un lapso de 11 meses. 6 días que es el tiempo
que le falta para el cumplimiento de la pena, tiempo durante el cual deberá
dar estricto cumplimiento a las obligaciones previstas en el artículo 65 del
C.P., estas son: 1.- Observar buena conducta, 2.- Informar todo cambio de
residencia, 3.- Comparecer ante la autoridad judicial cada vez que sea
requerido y 4.- No salir del País previa autorización del funcionario
encargado de ejecutar la pena, obligaciones a las que se entenderá
comprometido con el acto de enteramiento o notificación de esta decisión.

El cumplimiento de las anteriores obligaciones será garantizado con la
constitución de caución prendaria en cuantía de quinientos mil ($500.000)
suma que deberá ser consignada en la Oficina de Depósitos Judiciales del
Banco Agrario - Cuenta No. 110012037017 a órdenes de este Juzgado.

Desde ahora se previene al beneficiado que en caso de incumplimiento
injustificado a las obligaciones mencionadas, le será revocado el sustituto
que hoy se le concede previo los trámites de ley.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO DIECISIETE DE
EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER al penado EDWIN ALFONSO
MENDOZA TRUJILLO redención de pena en proporción de QUINCE (15)
DIAS por estudio para ios meses de octubre y diciembre de 2022.

SEGUNDO.- CONCEDER al sentenciado EDWIN ALFONSO
MENDOZA TRUJILLO con cédula de ciudadanía No. 1.026.287.921 el
subrogado de la Libertad Condicional de conformidad con lo anotado en el
cuerpo de esta determinación.

TERCERO.- Constituida la correspondiente caución (título judicial),
LIBRESE boleta de libertad para ante el Centro de Reclusión que vigila la
pena al sentenciado, la que se hará efectiva con las advertencias de rigor.

CUARTO.- REMITIR COPIA de este proveído al reclusorio para los
fines de consulta, debiendo ser allegada a la respectiva hoja de vida.

Contra la presente proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y OÉIMPLASE

^í]

smah

!ULUAGA B

JUEZ

.eiilro de Servicios Adnunist! iuzgados de
Ejecuciónde Penas y M&dídaa de Seguridad

En ta fecha Notif'--" Mn.

2 6 ABR 2ül]
La anterior

El Secretario.
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CONSTANCIA DE NOTIFICACION COMPLEJO

CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO
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NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

A.I. OFL OTRO

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL^:
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MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO
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HUELLA DACTILAR:



24/4/23, 10:03 Correo: Claudia Mil^a Preciado Morales - Outiook

Re: ENVIO AUTO DEL 13/04/2023 PARA NOTiFtCAR MiNiSTERiO PUBLICO Ni 34902

Gerunan Javier Alvarez Gómez <gijalvarez@procuraduria.gov.co>
.US i3/0-V20¿:; 2.'7

Para: Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajudicial.gov.co>

BUENA TARDE

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY FüR NOTiFiCADO DEL AUTO DE LA REFERENCIA

CORDIAIMENTF

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvardz@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10# 16-82 Piso 6. Bogotá D.C.

Ei 13/C'4/2ü¿3, a las 12:28 p.m., Claudia Mííena Preciado Morales <cprec¡am@cendo].raniaiudicial.gov.co>
escribió;

CvnÜal saludo envíoauto pani notiticar ministerio púhliat. Concedc Conílivíonul. ni

<image.DnB>

CLAUDIA MILENÁ PRFCÍADO MORAI FS

AVISO Dfc üUNPIÜENCIAlIDAü: tsle correo electrónico conüene información de la Rama
Judicialde Colorribia. Si no es et destfr'iatano de este correo y lo recibió por error cornuníquelode
inmediato, respondiendo a! remitente y eliminando cualquiercopia que pueda tener del mismo. Sr
no es el destinatario, no podráusar su conlenido, de hacerio podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la Información de este mensaje,
sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de
imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerio, recuerde que puede guardarlo
como un archivo dígita!. ^"^^NOTICIA DE CONFORMIDAD'"*^**"* Este mensaje
(incluyendo cualquier anexo) contiene información confidencia! de la Procuraduría Genera! de ia
Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a
la cual está dirigido. Si usted no es el recc-ptor autorizado, o porerror recibe este mensaje, favor
borrado inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier
acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido. <34902 - libertad condicional
MENDOZA TRUJILLO.pdf>

https://outlook.office.com/mail/id//\AQkAGE4NGRkZjVjLTExMTUtNGUwYy1hZGMxLTM5ZWQ0NmNkYWM1NwAQAMh6D7VLM15OIRfiL22bB%2B0%... 1/1
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Rad.
Condenado

Identificación

Delito

11001-60-00-000-2016-01612-00 NI. 44783
JORGE JUAN ZAPATA CORREDOR
79.913.137
CONCIERTO PARA DEUNQUIR, COHECHO POR
DAR U OFRECER, HURTO AGRAVADO
L906/2004
Transv. 82 C Bis No. 34 B Sur -10 Barrio María
Paz.

Cel. 3046279444 - 5236721
Abogado: Victoriano tola@hotmail.com

Cel. 3219110194

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864088

Edificio Kaysser

Bogotá, D. C., doce (12) de abril de dos mil veintirés (2023),

1.- ASUNTO A DECIDIR

Procede el Despacho a emitir decisión frente a la REVOCATORIA DE
LA PRISIÓN DOMICILIARIA respecto del sentenciado JORGE
JUAN ZAPATA CORREDOR, así como lo propio frente a la
REDENCIÓN DE PENA.

2.- DE LA SENTENCIA

En sentencia del 19 de octubre de 2017, el Juzgado 10° Penal del
Circuito con Funciones de Conocimiento de Bogotá, impuso al penado
JUAN ZAPATA CORREDOR la pena de 48 meses de, luego de ser
hallado penalmente responsable del delito de Hurto Agravado en
concurso con Cohecho por Dar u Ofrecer y Concierto para Delinquir,
siendo impuesta además la pena accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas, no siendo favorecida con
sustituto alguno por lo que se encuentran privadas de su libertad
desde el 15 de octubre de 2019, actualmente bajo el sustituto de
la prisión domiciliaria.

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1. - DE LA REVOCATORIA DE LA PRISIÓN DOMICILIARIA

Prescribe el estatuto procedimental penal que el Juez ejecutor de la
pena o medida de segundad podrá revocar o negar los mecanismos
sustitutivos de la pena privativa de la libertad (prisión domiciliaria)
con fundamento en la prueba que así lo determine (art. 477 del C.
de P.P.).
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De las normas citadas se infiere la facultad del Juez para adoptar la
determinación que corresponda previa consideración del origen del
incumplimiento, la gravedad en la inobservancia de las obligaciones
a cargo del sentenciado y la valoración ponderada de las pruebas -
descargos - y justificaciones que presenten, teniendo siempre el
funcionario judicial como faro, la consecución del cumplimiento de la
sentencia y la ley.

En lo que atañe al asunto en cuestión, en auto del 20 de febrero de
2023 se ordenó el inició el traslado del artículo 477 del C. de P.P.
conforme el oficio No. 2022EE021971 del 14 de diciembre de 2021
en el que se da cuenta de la visita fallida del 25 de octubre de 2022
así como el Informe del área de asistencia social del 17 de noviembre
de 2022 en el que se da cuenta de la imposibilidad de encontrar la
dirección reportada como domicilio.

Expuesto lo anterior y antes de tomar una determinación, debe
primero analizarse la gravedad de las trasgresiones y si resulta
proporcional la revocatoria del sustituto otorgado al sentenciado.

Para efectos, cabe traer en cita lo manifestado por Jaime Bernal
Cuellar y Eduardo Montealegre^ para la revocatoria del subrogado
penal: "para la revocatoria del subrogado penal y hacer efectiva la
pena se requieren dos presupuestos: el presupuesto material relativo
a la violación de las obligaciones y el presupuesto formal relacionado
con la pertinencia del contradictorio.

A. En cuanto al presupuesto material, es necesario afirmar que soto
cuando el condenado viola en forma grave e injustificada cualquiera
de las obligaciones consagradas en el artículo 65 de! C.P. se procede
a hacer efectiva la pena de prisión. Por lo tanto, aquí se impone un
cuidadoso examen judicial para analizar la necesidad de la pena, por
las siguientes razones:

-En el derecho colombiano existen dos momentos procesales para
hacer efectiva la sentencia condenatoria y cuando se revoca el
subrogado de la ejecución condicional de la pena o la libertad
condicional. En consecuencia, cualquiera que sea el momento de la
ejecución de la sanción debe tenerse en cuenta las finalidades de la
pena previstas en el artículo 4 del C.P.

La suspensión condicional de la pena encuentra fundamento fílosófíco
en la llamada "prevención especial", según la cual no es necesaria
hacer efectiva la pena cuando la personalidad del imputado, la
naturaleza y la modalidad del hecho punible permitan al juez suponer
que no hay necesidad de aplicar la sanción.

^El proceso Penal, Yol 2. P- 503.
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(...) En estos casos, sin embargo la violación de algunas de estas
obligaciones no implica ipso iure que debe hacerse efectiva la pena
cuando se incumplen obligaciones, el juez debe valorar su identidad
y causa, a fin de determinar si ese comportamiento implica que la
resocialización solo puede lograrse con la efectiva privación de la
libertad.

A la anterior conclusión se llega si se parte del artículo 4 del C.P., en
efecto la revocatoria del subrogado no puede desconocer la filosofía
de este precepto. Es decir, la violación de cualquier obligación impone
al juez el deber de estudiar si su entidad amerita la resocialización
del condenado mediante la privación de la libertad, en consideración
de que el comportamiento postdelictual aconseja por sus
modalidades hacer efectiva la sanción. No obstante, si al estudiar las
violaciones el juez considera que la magnitud y ios motivos
determinantes de ella no exigen el cumplimiento de la pena porque
la cárcel no será el medio adecuado para lograr la reinserción social,
el fallador debe abstenerse de privar la libertad porque violaría el
artículo 4 del C.P.

(...) Obsérvese como el código de procedimiento penal establece que
el incumplimiento de las obligaciones impuestas en el auto que
consideró el mecanismo sustitutivo de la pena privativa de la libertad
por sí solo no es suficiente para privar de la libertad al condenado.
Se exige que se reciban descargos a la persona, porque es posible
que justifique su incumplimiento (artículo 477 del C.P.P.). Por
consiguiente, debe concluirse que procede la revocatoria del
subrogado penal cuando el incumplimiento sea injustificado.

-Lo anterior nos lleva a la necesidad de realizar un juicio de
proporcionalidad. El concepto grave e injustificado ''supone que debe
valorarse tanto la gravedad del incumplimiento como la idoneidad de
los argumentos para explicarlo". Se trata de requisitos concurrentes.

No es posible solo tener el incumplimiento como causa de la
revocatoria del subrogado. La gravedad de dicho incumplimiento
dependerá por completo de los parámetros a partir de los cuales se
establece si se trata de un incumplimiento leve medio o intenso''.

De la revisión de la actuación, se advierte que en auto del 29 de
marzo de 2022 esta oficina judicial autorizó el cambio de domicilio
del penado desde la Calle 64 B NO. 105-52 Piso 2® de esta dudada
a la Transversal 82 C Bis No. 34 -10 sur de esta ciudad.

No obstante la autorización de cambio de domicilio, el INPEC continuó
efectuando los controles de la pena en la dirección inicialmente
reportada generando el presunto incumplimiento de la pena, hecho
que queda desvirtuado en razón al desconocimiento del nuevo
domicilio para el control de la pena.
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En lo que corresponde al informe de asistencia social del 17 de
noviembre de 2022 en el que se da cuenta de la imposibilidad de
encontrar la dirección advierte esta oficina judicial que la dirección
reportada por el apoderado judicial del sentenciado y sobre el cual
se dio la autorización para cambio de domicilio el 29 de marzo de
2022, se encontraba incompleta, situación que se pudo verificar con
la copia del recibo de servicio público aportado por el abogado de la
defensa precio requerimiento de esta oficina judicial, es así que la
dirección correcta del domicilio es la Transversal 82 C Bis No. 34 B
Sur 10 de esta ciudad.

Conforme lo anterior, de lo informado no puede predicarse de
manera fehaciente que el sentenciado se encuentre incurso en
violación a las obligaciones ininerentes al sustituto de la prisión
domiciliaria que demande su revocatoria.

Al ser evidente el desconocimiento del lIMPEC sobre el lugar de
domicilio del penado, se dispone oficiar a la reclusión para que
actualice la información, remitiendo además copia del recibo público
aportado por la defensa.

3.2.- DE LA REDENCIÓN DE LA PENA

La legislación que ha regulado el reconocimiento judicial de las
actividades realizadas por los condenados para rebaja de pena por
estudio, trabajo o enseñanza (Ley 32 de 1.971, Dcto 2119 de 1.977,
Dcto 2700 de 1.991 y Ley 65 de 1.993), ha exigido para el efecto,
que las labores en cuestión estén certificadas por el Director del
establecimiento donde se ha descontado la sanción, y que el
condenado haya observado buena conducta durante los períodos en
los cuales realizó las tareas válidas para la reducción de la pena,
circunstancia que debe acreditar con la Resolución del Consejo de
Disciplina o certificación del propio director del centro de reclusión.

Adiclonalmente a partir de la vigencia de la Ley 65 de 1.993 (Agosto
19), las labores propias de redención no son válidas los días
domingos y festivos salvo por excepción, debidamente justificada por
el Director del reclusorio (art 100). Ahora bien, el Dcto 2119 de
1.977 y la Ley 65 de 1.993, señalan que las tareas propias para
redimir la sanción, se limitarán a 8 horas diarias por trabajo, 6 por
estudio y 4 por enseñanza.

Por otra parte el art. 101 de la Ley 65 de 1.993 prevé que para
conceder o negar la redención el juez deberá tener en cuenta la
evaluación que se haga del trabajo, estudio o enseñanza por la Junta
correspondiente, de conformidad con las previsiones de los artículos
81 y 96 ibídem. La Resolución 3272 del 26 de mayo de 1.995, vigente
a partir del primero de julio de esa anualidad, emitida por el INPEC
reglamentó lo concerniente a la evaluación de las labores propicias
para redimir pena, indicando en sus artículos 27 a 29, quienes
integran la junta de evaluación, los criterios para realizarla, su
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periodicidad y la forma de registro y control; Resolución que fuera
subrogada por la Resolución 2376 del 17 de junio de 1.997, emitida
por la dirección del INPEC.

En respuesta al requerimiento efectuado por esta oficina judicial, la
reclusión mediante oficio No. 114-CPMSBOG-OJ-3935 remitió los
certificados de cómputo que serán objeto de estudio a continuación,
indicando además el envío del oficio No. 1567-PNSLEGU-JURIDICA
del 19 de agosto de 2021 procedentes del EPC de Guaduas contentivo
de 2 certificados de cómputo, mismos que de la revisión del
expediente, se advierte que no fueron reconocidos por el Juzgado 2
Homólogo de Guaduas.

Hechas las precisiones anteriores, se ocupará el despacho del estudio
de la documentación aportada y efectuar los reconocimientos a que
hubiere lugar de la manera como se Indica:

CERTIFICADO PERIODO HORAS

TRABAJO

18073546 01-03/2021 488

18180724 04-06/2021 480
18261816 07-09/2021 504

18282241 10/2021 112

TOTAL

DE REDENCION

DE PENA

30.5

30
31.5
7
99 días

Conforme a lo anterior y teniendo en cuenta el certificado general de
conducta del 24 de marzo de 2023 que el comportamiento del
sentenciado durante el periodo a redimir fue calificado como Bueno
y Ejemplar aunado a que las actividades fueron catalogadas como
sobresalientes, se reconocerá en esta ocasión al JORGE JUAN
ZAPATA CORREDOR redención de pena en proporción de
NOVENTA Y NUEVE (99) DÍAS para los meses de enero a octubre
de 2021.

3.3.- DEL CUMPLIMIENTO DE LA PENA

En aras de establecer el cumplimiento de la pena, se tiene que el
sentenciado se reporta privado de su libertad desde el 15 de octubre
de 2019, contando con el reconocimiento de redención de pena en
proporción de 7 meses, 9.5 días de prisión^, con una privación inicial
de 2 días correspondiente al 24 y 25 de agosto de 2016, por lo que
a la fecha acredita el cumplimiento total de la pena, siendo lo
procedente, decretar la libertad incondicional e inmediata por pena
cumplida.

Visto lo anterior, es claro que el sentenciado JUAN ZAPATA
CORREDOR con cédula de ciudadanía No. 79.913.137 debe

2Ver autosdel 12 de febrerode 2021,13 de agosto de 2021y 30 de abrilde 2021delJuzgado 2"
de Ejecuciónde Penas y Medidasde Segundad de Guaduas (Cundinamarca).
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recobrar su libertad, por lo que se dispone librar boleta de libertad
para ante el CPMSBOG y/o establecimiento que vigile la pena, a quien
se informará que la atenderá siempre y cuando no exista
requerimiento detentivo contra el penado por parte de autoridad y/o
procesos distintos, caso en el cual deberá ser puesto a disposición de
tal autoridad.

Una vez ejecutoriada la presente decisión y libradas las
comunicaciones de extinción, por el área de sistemas procédase al
ocultamiento de la Información al público en lo que respecta al
penado, manteniendo la información del Código Único de
Investigación - CUI - para futuras consultas.

Sirva esta decisión como PAZ Y SALVO, indicando que JUAN
ZAPATA CORREDOR con cédula de ciudadanía No. 79.913.137
no es requerido dentro de la presente actuación.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- NO REVOCAR el sustituto de la prisión domiciliarla
al penado JORGE JUAN ZAPATA CORREDOR con cédula de
ciudadanía No. 79.913.137 conforme lo indicado en el cuerpo de
esta determinación. Al ser evidente el desconocimiento del INPEC
sobre el lugar de domicilio del penado, se dispone oficiar a la
reclusión para que actualice la información, remitiendo además copia
del recibo público aportado por la defensa.

SEGUNDO.-RECONOCER al sentenciado JORGE JUAN
ZAPATA CORREDOR redención de pena en proporción de
NOVENTA Y NUEVE (99) DÍAS para los meses de enero a octubre
de 2021.

TERCERO." DECRETAR la libertad incondicional e inmediata
por pena cumplida al penado JORGE JUAN ZAPATA CORREDOR
con cédula de ciudadanía No. 79.913.137.

CUARTO.- DECLARAR EXTINGUIDA la pena impuesta al
señor JORGE JUAN ZAPATA CORREDOR con cédula de
ciudadanía No. 79.913.137.

QUINTO.- LÍBRESE la correspondiente boleta de libertad ante
el CPMSBOG y/o establecimiento que vigile la pena, con las
advertencias pertinentes.

SEXTO.- En firme esta providencia líbrese comunicación a tas
autoridades encargadas de registrar la sentencia. De otra parte por
el área de sistemas procédase al ocultamiento déla Información al
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público en lo que respecta a todos los sentenciados, manteniendo la
información del Código Único de Investigación - CUI - para futuras
consultas.

SÉPTIMO.- Sirva esta decisión como PAZ YSALVO, indicando
que el señor JORGE JUAN ZAPATA CORREDOR con cédula de
ciudadanía No. 79.913.137, NO es requerido dentro de la
presente actuación.

OCTAVO.- Realizado todo lo anterior DEVÚELVASE la.:t;,fi
actuación al Juzgado de origen para su archivo definitivo.

Contra la presente proceden los recursos ordinarios de ley.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASI

smah

FRAIN ZULUAQÁ BOTERO
Juez

Centro de Servicios Admitusirativos Juzgados de
Ejecución de Penas y Medidas de Segundad

En la fecha Nofif'^M^ norEstndr

•̂ 26ABR 2013
La anterior pioviocnv..©

El Secretario.

•. *• '.-I
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Rad.
Condenado

Identificación

Delito

11001-60-00-000-2016-01612-00 NI. 44783
JORGE JUAN ZAPATA CORREDOR
79.913.137
CONCIERTO PARA DELINQUIR, COHECHO POR
DAR U OFRECER, HURTO AGRAVADO
L.906/2004
Transv. 82 C Bis No. 34 B Sur -10 Barrio María
Paz.

Cel. 3046279444 - 5236721
Abogado: Victoriano tola@hotmail.com

Cel. 3219110194

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864088

Edificio Kaysser

Bogotá, D. C., doce (12) de abril de dos mil veintirés (2023).

1.- ASUNTO A DECIDIR

Procede el Despacho a emitir decisión frente a la REVOCATORIA DE
LA PRISIÓN DOMICILIARIA respecto del sentenciado JORGE
JUAN ZAPATA CORREDOR, así como lo propio frente a la
REDENCIÓN DE PENA.

2.- DE LA SENTENCIA

En sentencia del 19 de octubre de 2017, el Juzgado 10° Penal del
Circuito con Funcionesde Conocimiento de Bogotá, impuso al penado
JUAN ZAPATA CORREDOR la pena de 48 meses de, luego de ser
hallado penalmente responsable del delito de Hurto Agravado en
concurso con Cohecho por Dar u Ofrecer y Concierto para Delinquir,
siendo impuesta además la pena accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas, no siendo favorecida con
sustituto alguno por lo que se encuentran privadas de su libertad
desde el 15 de octubre de 2019, actualmente bajo el sustituto de
la prisión domiciliaria.

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1. - DE LA REVOCATORIA DE LA PRISIÓN DOMICILIARIA

Prescribe el estatuto procedimenta) penal que el Juez ejecutor de la
pena o medida de seguridad podrá revocar o negar los mecanismos
sustitutivos de la pena privativa de la libertad (prisión domiciliaria)
con fundamento en la prueba que así lo determine (art. 477 del C.
de P.P.).
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De las normas citadas se infiere la facultad del Juez para adoptar la
determinación que corresponda previa consideración del origen del
incumplimiento, la gravedad en la inobservancia de las obligaciones
a cargo del sentenciado y la valoración ponderada de las pruebas -
descargos - y justificaciones que presenten, teniendo siempre el
funcionario judicial como faro, la consecución del cumplimiento de la
sentencia y la ley.

En lo que atañe al asunto en cuestión, en auto del 20 de febrero de
2023 se ordenó el inició el traslado del artículo 477 del C. de P.P.
conforme el oficio No. 2022EE021971 del 14 de diciembre de 2021
en el que se da cuenta de la visita fallida del 25 de octubre de 2022
así como el informe del área de asistencia social del 17 de noviembre
de 2022 en el que se da cuenta de la imposibilidad de encontrar la
dirección reportada como domicilio.

Expuesto lo anterior y antes de tomar una determinación, debe
primero analizarse la gravedad de las trasgresiones y si resulta
proporcional la revocatoria del sustituto otorgado al sentenciado.

Para efectos, cabe traer en cita lo manifestado por Jaime Bernal
Cuellar y Eduardo Montealegre^ para la revocatoria del subrogado
penal: "para la revocatoria del subrogado penal y hacer efectiva la
pena se requieren dos presupuestos: el presupuesto material relativo
a la violación de las obligaciones y el presupuesto formal relacionado
con la pertinencia del contradictorio.

A. En cuanto al presupuesto material, es necesario afirmar que solo
cuando el condenado viola en forma grave e injustificada cualquiera
de las obligaciones consagradas en el artículo 65 del C.P. se procede
a hacer efectiva la pena de prisión. Por lo tanto, aquí se impone un
cuidadoso examen judicial para analizar la necesidad de la pena, por
las siguientes razones:

-En el derecho colombiano existen dos momentos procesales para
hacer efectiva la sentencia condenatoria y cuando se revoca el
subrogado de la ejecución condicional de la pena o la libertad
condicional. En consecuencia, cualquiera que sea el momento de la
ejecución de la sanción debe tenerse en cuenta las finalidades de la
pena previstas en el artículo 4 del C.P.

La suspensión condicional de la pena encuentra fundamento filosófico
en la llamada "prevención especial", según la cual no es necesaria
hacer efectiva la pena cuando la personalidad del imputado, la
naturaleza y la modalidad del hecho punible permitan al juez suponer
que no hay necesidad de aplicar la sanción.

1El proceso Penal, Vol 2. P- 503.
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(...) En estos casos, sin embargo la violación de algunas de estas
obligaciones no implica ipso iure que debe hacerse efectiva la pena
cuando se incumplen obligaciones, el juez debe valorar su identidad
y causa, a fin de determinar si ese comportamiento implica que la
resocialización solo puede lograrse con la efectiva privación de la
libertad.

A la anterior conclusión se llega si se parte del artículo 4 del C.P., en
efecto la revocatoria del subrogado no puede desconocer la filosofía
de este precepto. Es decir, la violación de cualquier obligación impone
al juez el deber de estudiar si su entidad amerita la resocialización
del condenado mediante la privación de la libertad, en consideración
de que el comportamiento postdelictual aconseja por sus
modalidades hacer efectiva la sanción. No obstante, si al estudiar las
violaciones el juez considera que la magnitud y los motivos
determinantes de ella no exigen el cumplimiento de la pena porque
la cárcel no será el medio adecuado para lograr la reinserción social,
el fallador debe abstenerse de privar la libertad porque violaría el
artículo 4 del C.P.

(...) Obsérvese como el código de procedimiento penal establece que
el incumplimiento de las obligaciones impuestas en el auto que
consideró el mecanismo sustitutivo de la pena privativa de la libertad
por sí solo no es suficiente para privar de la libertad al condenado.
Se exige que se reciban descargos a la persona, porque es posible
que justifique su incumplimiento (artículo 477 del C.P.P.). Por
consiguiente, debe concluirse que procede la revocatoria del
subrogado penal cuando el incumplimiento sea injustificado.

-Lo anterior nos lleva a la necesidad de realizar un juicio de
proporcionalidad. El concepto grave e injustificado ''supone que debe
valorarse tanto la gravedad del incumplimiento como la idoneidad de
¡os argumentos para explicarlo" Se trata de requisitos concurrentes.

No es posible solo tener el incumplimiento como causa de ¡a
revocatoria del subrogado. La gravedad de dicho incumplimiento
dependerá por completo de los parámetros a partir de los cuales se
establece si se trata de un incumplimiento leve medio o intenso".

De la revisión de la actuación, se advierte que en auto del 29 de
marzo de 2022 esta oficina judicial autorizó el cambio de domicilio
del penado desde la Calle 64 B NO. 105-52 Piso 2® de esta dudada
a la Transversal 82 C Bis No. 34 -10 sur de esta ciudad.

No obstante la autorización de cambio de domicilio, el INPEC continuó
efectuando los controles de ia pena en la dirección inicialmente
reportada generando el presunto incumplimiento de la pena, hecho
que queda desvirtuado en razón al desconocimiento del nuevo
domicilio para el control de la pena.
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En lo que corresponde al informe de asistencia social del 17 de
noviembre de 2022 en el que se da cuenta de la imposibilidad de
encontrar la dirección advierte esta oficina judicial que la dirección
reportada por el apoderado judicial del sentenciado y sobre el cual
se dio la autorización para cambio de domicilio el 29 de marzo de
2022, se encontraba incompleta, situación que se pudo verificar con
la copia del recibo de servicio público aportado por el abogado de la
defensa precio requerimiento de esta oficina judicial, es así que la
dirección correcta del domicilio es la Transversal 82 C Bis No. 34 B
Sur 10 de esta ciudad.

Conforme lo anterior, de lo informado no puede predicarse de
manera fehaciente que el sentenciado se encuentre incurso en
violación a las obligaciones Inherentes al sustituto de la prisión
domiciliaria que demande su revocatoria.

Al ser evidente el desconocimiento del INPEC sobre el lugar de
domicilio del penado, se dispone oficiar a la reclusión para que
actualice la información, remitiendo además copia del recibo público
aportado por la defensa.

3.2.- DE LA REDENCIÓN DE LA PENA

La legislación que ha regulado el reconocimiento judicial de las
actividades realizadas por los condenados para rebaja de pena por
estudio, trabajo o enseñanza (Ley 32 de 1.971, Dcto 2119 de 1.977,
Dcto 2700 de 1.991 y Ley 65 de 1.993), ha exigido para el efecto,
que las labores en cuestión estén certificadas por el Director del
establecimiento donde se ha descontado la sanción, y que el
condenado haya observado buena conducta durante los períodos en
los cuales realizó las tareas válidas para la reducción de la pena,
circunstancia que debe acreditar con la Resolución del Consejo de
Disciplina o certificación del propio director del centro de reclusión.

Adicionalmente a partir de la vigencia de la Ley 65 de 1.993 (Agosto
19), las labores propias de redención no son válidas los días
domingos y festivos salvo por excepción, debidamente justificadapor
el Director del reclusorio (art 100). Ahora bien, el Dcto 2119 de
1.977 y la Ley 65 de 1.993, señalan que las tareas propias para
redimir la sanción, se limitarán a 8 horas diarias por trabajo, 6 por
estudio y 4 por enseñanza.

Por otra parte el art. 101 de la Ley 65 de 1.993 prevé que para
conceder o negar la redención el juez deberá tener en cuenta la
evaluación que se haga del trabajo, estudio o enseñanza por la Junta
correspondiente, de conformidad con las previsiones de los artículos
81 y 96 ibídem. La Resolución 3272 del 26 de mayo de 1.995, vigente
a partir del primero de julio de esa anualidad, emitida por el INPEC
reglamentó lo concerniente a la evaluación de las labores propicias
para redimir pena, indicando en sus artículos 27 a 29, quienes
integran la junta de evaluación, los criterios para realizaria, su

'"
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periodicidad y la forma de registro y control; Resolución que fuera
subrogada por la Resolución 2376 del 17 de junio de 1.997, emitida
por la dirección del INPEC.

En respuesta al requerimiento efectuado por esta oficina judicial, la
reclusión mediante oficio No. 114-CPMSBOG-OJ-3935 remitió los
certificados de cómputo que serán objeto de estudio a continuación,
indicando además el envío del oficio No. 1567-PNSLEGU-JURIDICA
del 19 de agosto de 2021 procedentes del EPC de Guaduas contentivo
de 2 certificados de cómputo, mismos que de la revisión del
expediente, se advierte que no fueron reconocidos por el Juzgado 2
Homólogo de Guaduas.

Hechas las precisiones anteriores, se ocupará el despacho del estudio
de la documentación aportada y efectuar los reconocimientos a que
hubiere lugar de la manera como se índica:

CERTIFICADO I PERIODO HORAS DE I REDENCIÓN I

18073546

18180724

18261816

18282241

01-03/2021

04-06/2021

07-09/2021

10/2021

TRABAJO

488

480

504

112

TOTAL

DE PENA

30.5

^0
31.5

_7
99 días

Conforme a lo anterior y teniendo en cuenta el certificado general de
conducta del 24 de marzo de 2023 que el comportamiento del
sentenciado durante el periodo a redimir fue calificado como Bueno
y Ejemplar aunado a que las actividades fueron catalogadas como
sobresalientes, se reconocerá en esta ocasión al JORGE JUAN
ZAPATA CORREDOR redención de pena en proporción de
NOVENTA Y NUEVE (99) DÍAS para los meses de enero a octubre
de 2021.

3.3.- DEL CUMPLIMIENTO DE LA PENA

En aras de establecer el cumplimiento de la pena, se tiene que el
sentenciado se reporta privado de su libertad desde el 15 de octubre
de 2019, contando con el reconocimiento de redención de pena en
proporción de 7 meses, 9.5 días de prisión^, con una privación inicial
de 2 días correspondiente al 24 y 25 de agosto de 2016, por lo que
a la fecha acredita el cumplimiento total de la pena, siendo lo
procedente, decretar la libertad incondicional e inmediata por pena
cumplida.

Visto lo anterior, es claro que el sentenciado JUAN ZAPATA
CORREDOR con cédula de ciudadanía No. 79.913.137 debe

2Ver autos del 12 de febrero de 2021,13 de agosto de 2021 y30 de abril de 2021 del Juzgado 1"
deEjecución dePenas y Medidas deSeguridad deGuaduas (Cundinamarca).



Ratna Judidal
Cond^ Superior de la Judicatura

República de Cotombia

* - (H i. V

recobrar su libertad, por lo que se dispone librar boleta de libertad
para ante el CPMSBOG y/o establecimiento que vigile la pena, a quien
se informará que la atenderá siempre y cuando no exista
requerimiento detentivo contra el penado por parte de autoridad y/o
procesos distintos, caso en el cual deberá ser puesto a disposición de
tal autoridad.

Una vez ejecutoriada la presente decisión y libradas las
comunicaciones de extinción, por el área de sistemas procédase ai
©cuitamiento de la Información al público en lo que respecta al
penado, manteniendo la información del Código Único de
Investigación - CUI - para futuras consultas.

Sirva esta decisión como PAZ Y SALVO, indicando que JUAN
ZAPATA CORREDOR con cédula de ciudadanía No, 79.913.137
no es requerido dentro de la presente actuación.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- NO REVOCAR el sustituto de la prisión domiciliaria
al penado JORGE JUAN ZAPATA CORREDOR con cédula de
ciudadanía No, 79.913.137 conforme lo indicado en el cuerpo de
esta determinación. Al ser evidente el desconocimiento del INPEC
sobre el lugar de domicilio del penado, se dispone oficiar a la
reclusión para que actualice la información, remitiendo además copia
del recibo público aportado por la defensa.

SEGUNDO.-RECONOCER al sentenciado JORGE JUAN
ZAPATA CORREDOR redención de pena en proporción de
NOVENTA Y NUEVE (99) DÍAS para los meses de enero a octubre
de 2021.

TERCERO.- DECRETAR la libertad incondicional e inmediata
por pena cumplida al penado JORGE JUAN ZAPATA CORREDOR
con cédula de ciudadanía No. 79.913.137.

CUARTO.- DECLARAR EXTINGUIDA la pena impuesta al
señor JORGE JUAN ZAPATA CORREDOR con cédula de
ciudadanía No. 79.913.137.

QUINTO.- LÍBRESE la correspondiente boleta de libertad ante
el CPMSBOG y/o establecimiento que vigile la pena, con las
advertencias pertinentes.

SEXTO.- En firme esta providencia líbrese comunicación a las
autoridades encargadas de registrar la sentencia. De otra parte por
el área de sistemas procédase al ocultamiento déla información al
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público en lo que respecta a todos los sentenciados, manteniendo la
información del Código Único de Investigación - CUI - para futuras
consultas.

SÉPTIMO.- Sirva esta decisión como PAZ YSALVO, indicando
que el señor JORGE JUAN ZAPATA CORREDOR con cédula de
ciudadanía No. 79.913.137, NO es requerido dentro de ta
presente actuación.

OCTAVO.- Realizado todo lo anterior DEVÚELVASE la
actuación al Juzgado de origen para su archivo definitivo.

Contra la presente proceden los recursos ordinarios de ley.

NOTIFIQUESE y jeÚMPLAS

smah

\JoV^
FRAÍN Z JLUAGA BOTERO

Juez
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 017 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventaiiilla2csiepnisbta@cendoj.ramajudiciaI.gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 14 de Abril de 2023

SEÑOR(A) ^
JORGE JUAN ZAPATA CORREDOR
TRANSVERSAL 82C BIS N® 34 - 10 SUR, BARRIO MARIA PAZ. KENNEDY, fciUPAD\
BOGOTA D.C. \ V '
TELEGRAMA N" 2011

NUMERO INTERNO 44783

REF: PROCESO: No. 110016000000201601612
C.C: 79913137

\ \ \

SE NOTIFICA PROVIDENCIA DEL DOCE (1^) de ABRIL de DOS MIL VEINTITRES (2023). DECRETA la
libertad incondicional e inmediata por pena cumplida al penado JORGE JUAN ZAPATA CORREDOR con cédula de
ciudadanía No. 79.913.137.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS, SÍRVASE
DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO CSÜ3D;]CPBT(an:CND0!.RAMAIUDIClAL.G0V.(:(). INFORMANDO EL
CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOfÍFICADO.

FINALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO; VENTANILLA2CSJEPMSBTA@CEND0J.RAMAJUDICIAL.G0V.C0

daulic

CLAUDIA MILENA PRECIADO MORALES

ESCRIBIENTE



18/4/23. 08:54 Correo: Claudia Milena Preciado Morales - OuUook

Re: ENVIO AUTO DEL 12/04/2023 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO Ni 44783
t

^ Germán Javier AlvarezGómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
.ge l?/0r"^02: • 1 pm

Para:Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam@cer^doJ.ramaJud¡cial.gov.co>

BUF.N DIA

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOV POR NOTIFICADO DEL AUTO DE lA REFERENCIA

CORDIALMFNTÍ

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

gjatvarez@procuradurja.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10# 16-82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 13/04/2C¿3, 3 las 11;12 am, Claudia Milena Preciado Morales <cprecÍ3m@cendoj.ramajudiciaj.gov.co:
escribió:

<44783- NO REVOCA DOMICILIARIA + REDENCIÓN DE PENA.pdf>

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkAGE4NGRkZjVjLTExMTUtNGUwYy1hZGMxLTM5ZWQ0NmNkYWM1NwAQAPb9Qn48blNCur5f60cyNsM%3D 1/1
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Rad.
Condenado

Identificación

Delito
Ley
Reclusión

llOQl-60-00-028'2018-00326-00 NI. 46250

JUAN BAUTISTA VIATELA REYES

7.792.467

HOMICIDIO SIMPLE

L906/2004

COBOG

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y '

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864088

Edificio Kaysser ^

Bogotá, D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023)

1.- ASUNTO A DECIDIR

Procede el Despacho a emitir decisión frente a la solicitud de
LIBERTAD CONDICIONAL incoado por el sentenciado JUAN
BAUTISTA VIATELA REYES.

2.- DE LA SENTENCIA

En sentencia del 30 de noviembre de 2018, el Juzgado 50 Penal del
Circuito con Funciones de Conocimiento, impuso al señor JUAN
BAUTISTAVIATELA REYES la pena de 104 meses de prisión, luego
de ser hallado penalmente responsable del delito de Homicidio
Simple no siendo favorecido con sustituto alguno, por lo que
actualmente se encuentra privado de su libertad desde el 19 de
noviembre de 2018.

3.- DE LA LIBERTAD CONDICIONAL

El artículo 471 del C. de P.P. de 2004, impone que a la solicitud de
libertad condicional debe adjuntarse la resolución favorable - vigente
- del consejo de disciplina o en su defecto del director del
establecimiento, copia de la cartilla biográfica - debidamente
actualizada y de los demás documentos que acrediten las
exigencias previstas en el C.P., requisitos estos que se erigen como
presupuesto de procesabilidad para posibilitar el estudio del
subrogado.

A su turno el artículo 64 del C.P., establece los presupuestos
sustanciales básicos para la concesión del subrogado, esto es, que la
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pena impuesta exceda los tres años de prisión, que el interno haya
descontado las tres quintas partes de la pena impuesta (lo que se ha
denominado factor objetivo), y que el Juez pueda deducir conforme
la conducta observada en el reclusorio que no hay necesidad de
continuar con la ejecución de la pena.

Es importante indicar que el sustituto de la libertad condicional, en
este caso no podrá ser concedido al carecer del requisito de
procedibilidad normativamente exigido, pues con la solicitud de
libertad condicional no fueron aportados los documentos a los que
hace referencia el artículo 471 del C. de P.P..

Pese a lo anterior, se dispone que por el CSA se oficie a la reclusión,
solicitando remitir la documentación contenida en el artículo 471 del
C. de P.P. así como a los Juzgados Falladores para que dé cuenta
del inicio y trámite de los incidentes de reparación integral.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISIETE DE
EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ, D.C,

RESUELVE

PRIMERO.- NEGAR el sustituto de la LIBERTAD CONDICIONAL
al sentenciado JUAN BAUTISTA VIATELA REYES conforme lo
indicado en el cuerpo de esta determinación.

SEGUNDO.- Por el CSA se oficie a la reclusión, solicitando remitir la
documentación contenida en el artículo 471 del C. de P.P.

TERCERO.- OFICIAR al fallador para que dé cuenta del inicio y
trámite del incidente de reparación integral.

CUARTO.- REMITIR copia de esta determinación a la reclusión para
que obre en la hoja de vida del interno.

Contra la presente proceden los recursos ordinarios de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

smah

FRAIN i ULUAGA B

JUEZ

v..entio de Servicios Admirii5lt3ltvo«: iüz«acios de
Ejecución dePenas y Med^iias deSegundad

En la fecha r-or^r-.tn'in No.

2 6 ABR 2013
La anterior p:ovi^c.;c.&

El Secretario
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JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DÉ SEGURIDAD DE BOGOTA

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

U. / OFI. OTRO
O

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION;

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA PPL:

CC: 'Q

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

V — n M

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI k\NO

HUELLA DACTILAR:

o
c



24/4/23, 10:03 Correo: Claudia Milena Preciado Morales - Outlook

Re: EtJVIO AUTO DEL 13/04/2023 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO NI 46250

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
v.f

Para: Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam(®cendoj.ramajudicial.gov.co>

BUENA TARDE

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFERENCIA

CORDIALMFNTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Ora. 10 #16-82 Piso 6, Bogotá D.C.

El i4/04/¿0¿3. 3las 8:38 a.m.. Oaudia Milena Preciado Morales <cpredann@C€ndoj.rai'najud}dal,gov.co>
escribió:

<^62S0 -NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL VIATELA REVES f1).pdf:

https;//ou11ook.office.com/mail/id/AAQkAGE4NGRkZjVjLTExMTUtNGUwYy1hZGMxLTM5ZWQ0NmNkYWM1NwAQABDRCGCbmwpDr9LBdCrp7WQ... 1/1
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Condenado

IdentijQcación

Delito

Ley

Reclusión

11001-60-00-017-2020-02989-00 NI 48339
RICARDO ALFREDO OSORIO GARCIA
1.016.038.869

HURTO CALIFICADO AGRAVADO

L.1826/2017

DIAGONAL 57 A SUR N" 8IJ 13 APTO 201 BARRIO^

LAS VEGAS DE SANTA ANA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864088

Ekiificio Kaysser

Bogotá,D.C, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

1.- ASUNTO A DECIDIR

Procede el Despacho a decidir la solicitud de LIBERTAD
CONDICIONAL respecto del penado RICARDO ALFREDO OSORIO
GARCÍA.

2.- DE LA SENTENCIA

En sentencia del 8 de septiembre de 2020, el Juzgado 2" Penal
Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, el señor RICARDO
ALFREDO OSORIO GARCÍA fue condenado a la pena de 54 meses de
prisión luego de ser hallado penalmente responsable del delito de Hurto
Calificado Agravado, no siendo favorecido con sustituto alguno, por lo
que se reporta privado de su libertad desde el 19 de junio de 2020,
actualmente bajo el sustituto de la prisión domiciliaria.

3.- DE LA LIBERTAD CONDICIONAL

El artículo 471 del C. de P.P. de 2004, impone que a la solicitud de
libertad condicional debe adjuntarse la resolución favorable - vigente -
del consejo de disciplina o en su defecto del director del
establecimiento, copia de la cartilla biográfica - debidamente
actualizada y de los demás documentos que acrediten las exigencias
previstas en el C.P., requisitos estos que se erigen como presupuesto
de procesabilidad para posibilitar el estudio del subrogado.

A su tumo el articulo 64 del C.P., establece los presupuestos
sustanciales básicos para la concesión del subrogado, esto es, que el
interno haya descontado las tres quintas partes de la pena impuesta
(lo que se ha denominado factor objetivo), y que el Juez pueda deducir
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conforme la conducta observada en el reclusorio que no hay necesidad
de continuar con la ejecución de la pena. Es importante indicar que el
sustituto de la libertad condicional, en este caso no podrá ser concedido

como quiera que la sentenciada con su solicitud no aportó la resolución

Favorable para la libertad condicional, misma que debe ser expedida
por la reclusión.

Así las cosas, al no contar con la resolución favorable para la libertad
condicional, este Despacho no tiene otra opción por el momento que :
negar a sustituto liberatorio, prescindiendo del estudio de los demás

requisitos normativos.

Sin embargo, se dispone oficiar a la reclusión para que remita los
documentos a los que hace referencia el articulo 471 del C. de P.P.
respecto del señor RICARDO ALFREDO OSORIO GARCÍA.

Allegada la documentación correspondiente, ingrese el expediente al
Despacho para decidir lo que en derecho corresponda.

En mérito de lo expuesto; el JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN
DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.,

RESUELVE

PRIMERO." NEGAR el sustituto de la LIBERTAD CONDICIONAL al

penado RICARDO ALFREDO OSORIO GARCÍA de conformidad con
las razones puntualizadas en la parte motiva de este interlocutorio.

SEGUNDO.- OFÍCIESE a la reclusión para que remita los documentos
de que trata el artículo 471 del C. de P.P para consecuente con ellos,
entrar en el estudio de la Libertad Condicional.

TERCERO.- REMITIR copia de esta determinación a la reclusión para
que obre en la hoja de vida del penado.

Contra la presente proceden los recursos ordinarios de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

smah

ULUAGA BO

JUEZ

o Va A-i

En la fecha Notit

26 ABR 2023
(.a anterior

El fiftcretario_
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DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. í

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN DOMK UARIA

NUMERO INTERNO .

TIPO DI- ACTUACION:

A.I. y OFI. OTRO Nro.

FECHA DF ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE Di: INTERNO (PPL):

UíJ^

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RÍXIRE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI X NO

HUELLA DACTILAR:
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24/4/23, 10:32 Correo: Claudia Milena Preciado Morales - Outlook

Re: ENVIO AUTO DEL 31/03/2023 PARA NOTIFICAR rvUNÍSTERIO PUBLICO NI 48339

Germán Javier AlvarezGómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
véi>/04/V'0":;^3-

Para: Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajudicial.gov.co>

BUENA TARDE

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFERENICA

CORDIALMFNTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. U626
Cra. 10# 16-82 Piso6. Bogotá D.C.

Eí 5/04/2023 a las3:35 a.in.. Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajudicial.gov,co> escribió:

<48339 - NIEGA LIBERTAD CONDiaONAL FAITA RESOiUCION 1 í.?).pdf>

htlps://outlook.office.com/mail/id/AAQkAGE4NGRkZjVjLTExMTUtNGUwYy1hZGMxLTM5ZWQ0NmNkYWM1NwAQAKbD¡ma1azlLtKsWb%2F2DFA8%... 1/1
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Condenado

Identificación

Delito
Ley

11001-60-00-019-2019-01504-00 NI. 51957

MARIO JAVIER SANDOVAL MARIMON
30.085.428

TENTATIVA HOMICIDIO

L.906/2004 - ECBOGOTÁ

SIGCMA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864088

Edificio Kaysser

Bogotá, D. C., catorce (14) de Abril de dos mil veintitrés (2023)

l.-ASUNTO A DECIDIR

Procede el Despacho a decidir sobre la solicitud de LIBERTAD
CONDICIONAL respecto del sentenciado MARIO JAVIER SANDOVAL
MARIMON.

2.- DE LA SENTENCIA

El 17 de Enero de 2020 el JUZGADO 34 PENAL DEL CIRCUITO CON
FUNCION DE CONOCIMIENTO DE BOGOTA, D.C, condenó a MARIO
JAVIER SANDOVAL MARIMON, a la pena principal de 84 meses de prisión
como autor responsable del delito de TENTATIVA HOMICIDIO, a la pena
accesoria de interdicción de derechos y funciones públicas por un periodo
igual al de la pena principal.

3.- DE LA LIBERTAD CONDICIONAL

El artículo 471 del C. de P.P. de 2004, innpone que a la solicitud de
libertad condicional debe adjuntarse la resolución favorable - vigente - del
consejo de disciplina o en su defecto del director del establecinriiento,
copia de la cartilla biográfica - debidamente actualizada -, y de los demás
documentos que acrediten las exigencias previstas en el C.P., requisitos
estos que se erigen como presupuesto de procesabilidad para posibilitar el
estudio del subrogado.

A su turno el artículo 64 del C.P., establece los presupuestos sustanciales
básicos para la concesión del subrogado, esto es, que el interno haya
descontado las tres quintas partes de la pena impuesta (lo que se ha
denominado factor objetivo), y que el Juez pueda deducir conforme la
conducta observada en el reclusorio que no hay necesidad de continuar
con la ejecución de la pena.

Es importante Indicar que el sustituto de la libertad condicional, en este
caso no podrá ser concedido como quiera que la sentenciada con su
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solicitud no aportó la resolución Favorable para la libertad condicional,
misma que debe ser expedida por la reclusión.

Así las cosas, al no contar con la resolución favorable para la libertad
condicional, este Despacho no tiene otra opción por el momento que - .-íí.
negar a sustituto liberatorio, prescindiendo del estudio de los demás ®
requisitos normativos.

Sin embargo, se dispone oficiar a la reclusión para que remita los a
documentos a los que hace referencia el artículo 471 del C. de P.P^I
respecto de la señora MARIO JAVIER SANDOVAL MARIMON.

Allegada la documentación correspondiente, ingrese el expediente al
Despacho para decidir lo que en derecho corresponda.

En mérito de lo expuesto; el JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.,

RESUELVE

PRIMERO.- NEGAR el sustituto de la LIBERTAD CONDICIONAL al
penado MARIO JAVIER SANDOVAL MARIMON de conformidad con las
razones puntualizadas en la parte motiva de este interlocutorio.

SEGUNDO.- OFICIESE a la reclusión para que remita los documentos de
que trata el artículo 471 del C. de P.P para consecuente con ellos, entrar
en el estudio de la Libertad Condicional.

TERCERO.- REMITIR COPIA de este proveído al reclusorio donde se
encuentra la penada para fines de consulta y obre en su respectiva hoja
de vida.

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

^ 4-
i..

EFRAIN 2 ÜLUAGA BOTERO

JUEZ

smah

'Centro de Servicios luzgados deS^CUC'OO d. , e.,as y rie Seguridad
En la techa n-P-Mrto No.

2 BASR 2üí3

La anieriof

E! Secretario.

Ríjiubilcade Cofonibia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS BOGOTA

NOTtFICACiONES

FECHA: I HORA: I
NOMBRE;

:.Éo.LA:)^7n.g
INOMBRE DE FUNCIONARIO QUE NOTIFICA:



24/4/23,10:30 Correo: Claudia Milena Preciado Morales - Outlook

Re; ENVÍO AUTO DEL 14/04/2023 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO NI 51957

Germán Javier Alvarez Gómez <gja!varez@procuraduria.gov.co>
>5^ P'-.-

Para: Claudia Milena Preciado Morales <cpredam@cGndoj.ramajudicial.gov.co>
BUENA TARDE

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTtHCADO DEL AUTO DE U REFERENCIA

CORDIALMPNTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Penal
gjalvarez@procuracluria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. U626
Ora. 10 # 16 - 82 Piso 6, Bogotá D.C.

E( 17/04/2023. s ias 10;.^3 a.m., Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam@cendaj.ramajudicÍ3Í.gov.co:
escribió:

<51957 - NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL FALTA RES SANDOVAL MARIMON.pdf>

https://outlook.offic©.com/mail/id/AAQkAGE4NGRk^VjLTExMTUtNGUwYy1h2GMxLTM5ZWQ0NmNkYWM1NwAQANdG9zgURUGqbx0AEkXqPg%3D 1/1
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JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

Doctor(a)
Juez 17de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá |
Bogotá, 17 abril de 2023 * ^
Ciudad.

Numero Interno
Condenado a notificar

C.C

Fecha de notificación

Hora
Actuación a notificar

Dirección de notificación

53237
WILSON ANTONIO CASTILLO RUBIO

79889721

11 ABRIL 2023
12: 28 ]]]]]
AUTO INTERLOCUTORIO

CARRERA 69 B N° 65 -76 SUR CASA 3

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL DOMICILIARIAS.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Despacho, auto de fecha, 5 abril de 2023,
relacionada con la práctica de notificación personal comedidamente me permito
señalar las novedades en torno a la visita allí efectuada:

No se encuentra en el domicilio
La dirección aportada no corresponde o no existe
Nadie atiende ai llamado
Seencuentra detenido en Establecimiento Carcelario
Inmueble deshabitado.
No reside o no lo conocen. X
La dirección aportada no corresponde al límite asignado.
Otro. /Cuál?

Descripción:

Se arriba a la dirección ordenada, al llegar al lugar soy atendido por una señora quien
no suministra sus datos personales, manifiesta que allí no reside y que tampoco
conoce al PPL. Por lo anterior no es posible darle cumplimiento al referido auto y se
da por terminada la diligencia. El presente se rinde bajo la gravedad de juramento para
los fines pertinentes del despacho.

Cordialmente.

ODCf\f
OSCAR EDUARDO PEDRAZA VALERO

CITADOR
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Rad.
Condenado

Identificación

Delito
Ley
Residencia

50001-60-00-564-2018-06489-00 NI. 53237
WILSON ANTONIO CASTILLO RUBIO
79.889.721
HURTO CALIFICADO
1.1826/2017
Carrera 69 B No. 65 Sur 76 Casa 3 Madelena

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864088

Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., cinco (5) de abril de dos mil veintitrés (2023).

1.- ASUNTO A DECIDIR

Procede el Despacho a decidir la solicitud de LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA
incoada por el sentenciado WILSON ANTONIO CASTILLO RUBIO.

2.- DE LA SENTENCIA

En sentencia del 8 de noviembre de 2019, el Juzgado 3° Penal Municipal con
Funciones de Conocimiento de Villavicencio (Meta), impuso al señor WILSON
ANTONIO CASTILLO RUBIO la pena de 20 meses de prisión, luego de encontrarlo
penalmente responsable del delito de Hurto Calificado Agravado Tentado, no siendo
favorecido con sustituto alguno, por lo que se reporta privado de su libertad desde el
28 de septiembre de 2021, actualmente bajo el sustituto de la prisión domiciliaria -
Art. 38 G del C.P.

3. DE LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA

En aras de establecer el cumplimiento de la pena impuesta al señor WILSON
ANTONIO CASTILLO RUBIO se tiene que ha estado privado de la libertad desde el
28 de septiembre de 2021, contando con el reconocimiento de redención de pena en
proporción de 30 días conforme auto del 13 de julio de 2022, contando con 2 días de
privación de la libertad para los días 11 yl2 de noviembre de 2018; acreditando a la
fecha 18 meses, 2 días de prisión, no superando los 20 meses a los que fue
condenado, sin que obre reconocimiento de redención de pena o rebaja alguna, por
lo que acreedita el cumplimiento de la pena el próximo 18 de abril de 2023.

Así las cosas, surge pues la imperiosa necesidad de finiquitar de una vez la vinculació'i
procesal del condenado al no poder extenderla por más tiempo con la presente
actuación, siendo por ende menester a través de este proveído declarar la extinr.ion
y liberación de la condena, y ordenar el archivo de las diligencias previas las
comunicaciones del caso, ante las autoridades competentes.

Visto lo anterior, es claro que el sentenciado WILSON ANTONIO CASTILLO RUB 10
con cédula de ciudadanía No. 79.889.721 debe recobrar su libertad, por lo que
se dispone librar boleta de libertad para ante el COBOG y/o establecimiento que vigile
la pena, a quien se informará que la atenderá siempre y cuando no exiíta
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reíiuerimiento detentivo contra el penado por parte de autoridad y/o procesos
distintos, caso en el cual deberá ser puesto a disposición de tal autoridad.

Una vez ejecutoriada la presente decisión y libradas las comunicaciones de extinción,
por el área de sistemas procédase al ocultamiento de la información al público en lo
que respecta al penado, manteniendo la información del Código Único de
Investigación - CUI - para futuras consultas.

Sirva esta decisión como PAZ Y SALVO, indicando que WILSON ANTONIO
CASTILLO RUBIO con cédula de ciudadanía No. 79.889.721no es requerido
dentro de la presente actuación.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- DECRETAR la libertad incondicional e inmediata por pena cumplida
al sentenciado WILSON ANTONIO CASTILLO RUBIO con cédula de ciudadanía
No. 79.889.721con efectos a partir del 18 de abril de 2023.

SEGUNDO.- DECLARAR EXTINGUIDA la pena impuesta al señor WILSON
ANTONIO CASTILLO RUBIO con cédula de ciudadanía No. 79.889.721.

TERCERO.- LÍBRESE la correspondiente boleta de libertad ante el COBOG y/o
establecimiento que vigile la pena, con las advertencias pertinentes.

CUARTO.- En firme esta providencia líbrese comunicación a las autoridades
encargadas de registrar la sentencia. De otra parte por el área de sistemas procédase
al ocultamiento déla información al público en lo que respecta a todos los
sentenciados, manteniendo la información del Código Único de Investigación - CUI -
para futuras consultas.

QUINTO.- Sirva esta decisión como PAZ Y SALVO, indicando que el señor
WILSON ANTONIO CASTILLO RUBIO con cédula de ciudadanía No.
79.889.721, es requerido dentro de la presente actuación.

SEXTO.- Realizado todo lo anterior DEVÚELVASE la actuación al Juzgado de
origen para su archivo definitivo.

Contra la presente proceden los recursos ordinarios de ley.

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE

smah

:ULUA<
Juez -cn.ro clA^viCio¿.^^n.strat.vos iuzqados de- <

f|ecuc.o>K^Í^^V Medidas de SegSad
En ía fecha Wníif-M¿ No.

2 6 ABR 2023
La anterior

El Secrefarin
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Rad. I : I 50001-60-00-564-2018-06489-00 NI. 53237
Condenado : WILSON ANTONIO CASTILLO RUBIO
Identificación : 79.889.721
Delito I : i HURTO CALIFICADO

1.1826/2017
I Residencia I : I Carrera 69 B No. 65 Sur 76 Casa 3 Madelena

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864088

Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., cinco (5) de abril de dos mil veintitrés (2023).

1.- ASUNTO A DECIDIR

Procede el Despacho a decidir la solicitud de LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA
incoada por el sentenciado WILSON ANTONIO CASTILLO RUBIO.

2.- DE LA SENTENCIA

En sentencia del 8 de noviembre de 2019, el Juzgado 3® Penal Municipal con
Funciones de Conocimiento de Vlllavicencio (Meta), impuso al señor WILSON
ANTONIO CASTILLO RUBIO la pena de 20 meses de prisión, luego de encontrarlo
penalmente responsable del delito de Hurto Calificado Agravado Tentado, no siendo
favorecido con sustituto alguno, por lo que se reporta privado de su libertad desde el
28 de septiembre de 2021, actualmente bajo el sustituto de la prisión domiciliaria -
Art. 38 G del C.P.

3. DE LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA

En aras de establecer el cumplimiento de la pena impuesta al señor WILSON
ANTONIO CASTILLO RUBIO se tiene que ha estado privado de la libertad desde el
28 de septiembre de 2021, contando con el reconocimiento de redención de pena en
proporción de 30 días conforme auto del 13 de julio de 2022, contando con 2 días de
privación de la libertad para los días 11 yl2 de noviembre de 2018; acreditando a la
fecha 18 meses, 2 días de prisión, no superando los 20 meses a los que fue
condenado, sin que obre reconocimiento de redención de pena o rebaja alguna, por
lo que acreedíta el cumplimiento de la pena el próximo 18 de abril de 2023.

Asílas cosas, surge pues la imperiosa necesidad de finiquitar de una vez la vinculación
procesal del condenado al no poder extenderla por más tiempo con la presente
actuación, siendo por ende menester a través de este proveído declarar la extinción
y liberación de la condena, y ordenar el archivo de las diligencias previas las
comunicaciones del caso, ante las autoridades competentes.

Visto lo anterior, es claro que el sentenciado WILSON ANTONIO CASTILLO RUBIO
con cédula de ciudadanía No. 79.889.721 debe recobrar su libertad, por lo que
se dispone librar boleta de libertad para ante el COBOG y/o establecimiento que vigile
la pena, a quien se informará que la atenderá siempre y cuando no exista
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requerimiento detentivo contra el penado por parte de autoridad y/o procesos
'distintos, caso en el cual deberá ser puesto a disposición de tal autoridad.

Una vez ejecutoriada la presente decisión y libradas las comunicaciones de extinción,
por el área de sistemas procédase al ocultamiento de la información al público en lo
que resperta al penado, manteniendo la información del Código Único de
Investigación - CUI - para futuras consultas.

Sirva esta decisión como PAZ Y SALVO, indicando que WILSON ANTONIO
CASTILLO RUBIO con cédula de ciudadanía No. 79.889.721no es requerido
dentro de la presente actuación.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- DECRETAR la libertad incondicional e inmediata por pena cumplida
al sentenciado WILSON ANTONIO CASTILLO RUBIO con cédula de ciudadanía
No. 79.889.721con efectos a partir del 18 de abril de 2023.

SEGUNDO.- DECLARAR EXTINGUIDA la pena impuesta al señor WILSON
ANTONIO CASTILLO RUBIO con cédula de ciudadanía No. 79.889.721.

TERCERO.- LÍBRESE la correspondiente boleta de libertad ante el COBOG y/o
establecimiento que vigile la pena, con las advertencias pertinentes.

CUARTO.- En firme esta providencia líbrese comunicación a las autoridades
encargadasde registrar la sentencia. De otra parte porel área de sistemas procédase
al ocultamiento déla información al público en lo que respecta a todos los
sentenciados, manteniendo la información del Código Único de Investigación - CUI -
para futuras consultas.

QUINTO.- Sirva esta decisión como PAZ Y SALVO, indicando que el señor
WILSON ANTONIO CASTILLO RUBIO con cédula de ciudadanía No.
79.889.721,es requerido dentro de la presente actuación.

SEXTO.- Realizado todo lo anterior DEVUELVASE la actuación al Juzgado de
origen para su archivo definitivo.

Contra la presente proceden los recursos ordinarios de ley.

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE

smah

:ULUA&
Juez



18/4/23, 15:45 Correo: Claudia Milena Preciado Morales - Outlook

Re; ENVIO AUTO DEL 05/04/2023 PAf^ NOTIFICAR MíNiSTERIO PUBLICO NI 53237

Germán Javier Alvarez Gómez <9jalvarez@pr0curaduria.g0v.c0>

Para: Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajudicial.gov.co>

BUEN DIA

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOV POR híOTlFfCADO DEL AUTO DE LA REFERENICA

COP.DIAIMÍ^NTÍ

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Penal

gjaívarez@procuraOuria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Ora. 10 #16-82 Piso 6, Bogotá D.C.

E! 10/C'4,'.::0¿3. nhs 10:28 a.m., Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam(6)cendoj.ramajudicial.gov.co>
escribió:

<53237 - CONCEDE LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA CASTILLO RUBIO C1}.pdf>

https;//outlook.office.com/mail/id/AAQkAGE4NGRkZjVjLTExMTUtNGUwYy1hZGMxLTM5ZWQ0NmNkYWM1NwAQADMBHB1q9%2FdJhMPhnXIIKCw... 1/1



18/4/23,15:43 Correo: Claudia Milena Preciado Morales - Outlook

Retrcinsmitido; NOTIFICACION AUTO 05/04/2023 NI SiZíV

Microsoft Outlook <MícrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com:
Vj' iS rv

Para:wiancaru@gm3il.com <wiancaru@gmail.com>

j| ; 1 • 'MV.-r-i --njU-ilTS

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió información de
notificación de entrega:

Asunto: NOTIFICAaON AUTO 05/04/2023 NI 53237

https://outlook.office.eom/mail/inbox/id/AAQkAGE4NGRkZjVjLTExMTUiNGUwYy1hZGMxLTM5ZWQ0NmNkYWM1NwAQACOVkygljTpNIFT4ZoMy60Y... 1/1
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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE

SEGURIDAD

CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

Doctor(a}
Juez 17 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá
Ciudad, 10 de abril de 2023.

Numero Interno

Condenado a notificar

X

Fecha de notificación

Hora

Actuación a notificar

Dirección de

notificación

55609

MICHAEL STIVEN MARTINEZ MOJICA

1033748419

05 de abril de 2023

11:15H

A.l. DE FECHA 31-03-2023

CALLE 69M#18J-43 SUR

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL

DOMICILIARIAS.

En cumplimiento a lo ordenado por el Despacho, en auto de fecha,
31 de marzo de 2023 en lo que concierne a la NOTIFIQUESE personal,
se procede a señalar las novedades en torno a la visita allí efectuada:

No se encuentra en el domicilio.

La dirección aportada no corresponde o no existe
Nadie atiende al llamado

Se encuentra detenido en Establecimiento Carcelario

Inmueble deshabitado.

No reside o no lo conocen.

La dirección aportada no corresponde al límite asignado.
Otro. ¿Cuál?
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Descripción;

En la fecha, me dirigí a la dirección aportada, en el lugar de domicilio,
me atiende Marcela Osorio indica ser la esposa del PPL, me informa
que el PPL no está en la casa. Por tal motivo, fue imposible para el
suscrito culminar con la diligencia solicitada.
(Se anexan fotos como evidencia de presencia en el lugar):

1

:
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Rad.
Condenado

Identifícación

Delito

Ley

Reclusión

11001-60-00-013-2020-05663-00 NI. 55609

MICHAEL STIVEN MARTÍNEZ MÓJICA

1.033.748.419

HURTO CALIFICADO AGRAVADO

L.906/2004

Calle 69 M No. 18 J 43 Sur

Cel. 3217480764

REPÚBLICA DE COLOMBIA
:iUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864088

Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos nnil veintitrés
(2023).

1.- ASUNTO A DECIDIR

Procede el Despacho a emitir decisión frente al subrogado de la
LIBERTAD CONDICIONAL respecto del sentenciado MICHAEL
STIVEN MARTÍNEZ MÓJICA.

2.- DE LA SENTENCIA

En sentencia del 23 de agosto de 2021, el Juzgado 22 Penal
Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, D.C., impuso al
señor MICHAEL STIVEN MARTÍNEZ MÓJICA la pena de 18
meses de prisión, luego de ser hallado penalmente responsable de
los delitos de Hurto Calificado Agravado, no siendo favorecido con
sustituto alguno, por lo que se reporta privado de la libertad desde
el 19 de enero de 2022.

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Prima facie ha de indicarse que el sustituto de la libertad
condicional en este caso deberá estudiarse conforme las previsiones
del artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, norma que es más
favorable a los intereses del penado.

El artículo 64 del C.P. con la modificación introducida por la Ley 890
de 2004, indicaba de manera textual:
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"Artículo 64. Libertad condicional. El juez podrá conceder la
libertad condicional al condenado a pena privativa de la
libertad previa valoración de la gravedad de la conducta punible,
cuando haya cumplido las dos terceras partes de la pena y su
buena conducta durante el tratamiento penitenciario en el centro de
reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad
de continuar la ejecución de la pena. En todo caso su concesión
estará supeditada al pago total de la multa y de la reparación a la
víctima.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como
período de prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez
podrá aumentarlo hasta en otro tanto." (Negrilla fuera de texto).

De otra parte, el artículo 64 del C.P, con la modificación del artículo
30 de la Ley 1709 de 2014, quedo así:

"Artículo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la
conducta punible, concederá la libertad condicional a la persona
condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido
con los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la
pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el trata
miento penitenciario en el centro de reclusión permita suponer
fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de
la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad
condicional establecer, con todos los elementos de prueba allegados
a la actuación, la existencia o inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la
víctima o al aseguramiento del pago de la indemnización mediante
garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que se
demuestre insolvencia del condenado.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como
periodo de prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez
podré aumentarlo hasta en otro tanto igual, de considerarlo
necesario."
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Del anterior marco normativo, se infieren como presupuestos para
la libertad condicional los siguientes.

(i) Que a la solicitud se alleguen, resolución favorable del
consejo de disciplina del penal, copia de la cartilla biográfica y
demás documentos relevantes de conformidad con lo
expuesto en el artículo 471 de la Ley 906 de 2004;

y

(ii) Que el penado haya purgado las tres quintas (3/5) partes de
la pena impuesta, para lo cual, deberá computarse el tiempo
descontado físicamente y el redimido en actividades de
trabajo, estudio y/o enseñanza;

(iii) Que se haya reparado a la víctima por los perjuicios
ocasionados con la conducta punible o se asegure el pago de
la indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o
acuerdo de pago, salvo que se demuestre la insolvencia
económica del condenado.

(iv) Que se encuentre demostrado el arraigo familiar y social
del penado;

*•

(v)Que el comportamiento mostrado por el penado durante el
tratamiento penitenciario, así como la valoración efectuada a
ía conducta punible por ¡a que se impuso sanción, permitan
suponer fundadamente que no es menester seguir adelante
con la ejecución de la pena;

En aras de establecer la procedencia o no del sustituto de la
libertad condicional en el presente caso, procederá este ejecutor de
la pena a la verificación de las exigencias legales antes indicadas,
así pues se tiene:

(i) Frente al primero de los requisitos, se advierte cumplido el
mismo como quiera que mediante oficio No. 113-COBOG-JUR-
DOMIVIG del 28 de marzo de 2023 la reclusión remitió la
Resolución Favorable para Libertad Condicional No. 01065 del 23 de
marzo de 2023 emitida por el Consejo de Disciplina en la cual
CONCEPTÚA FAVORABLEMENTE con relación a la concesión del
mecanismo de libertad condicional respecto del señor MICHAEL
STIVEN MARTÍNEZ MÓJICA.
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.Obra además en el plenario la cartilla biográfica del condenado, así
como los certificados de conducta emitidos por el establecimiento
carcelario, los que dan cuenta de su comportamiento en grado de
Buena durante su reclusión.

(ii) En lo que corresponde al cumplimiento del requisito objetivo, se i
tiene que dada la pena impuesta - 18 meses de prisión las 3/5
partes de la sanción penal corresponden a 10 meses, 24 días de
prisión.

De la revisión del plenario se tiene que MICHAEL STIVEN
MARTÍNEZ MÓJICA desde la privación de su libertad - 19 de
enero de 2022 - junto con la redención de pena en proporción de 1
mes, 28.5 días conforme los autos del 24 de octubre de 2022 y 16
de noviembre de 2022, con una privación Inicial de la libertad de 2
días - 23 y 24 diciembre de 2020 - acredita la totalidad de 16
meses, 17.5 días de prisión, superando el requisito objetivo para la
libertad condicional.

(iii) En lo que concierne al arraigo, entendido dicho concepto como
el luaar de domicilio, asiento familiar, de negocios o trabajo aue

tiene una persona v respecto del cual posee ánimo de permanencia.

el mismo se dará como cumplido, en tanto el sentenciado se
encuentra privado de su libertad en su domicilio conforme lo

ordenado en auto del 6 d diciembre de 2022.

(iv)En lo que refiere a los perjuicios, conforme lo indicado en la
sentencia, lo mismos fueron Indemnizados.

(v) Frente a la última de las exigencias, es decir la valoración
previa de la conducta punible, es menester indicar que ella en esta
fase de ejecución de la pena, se enmarca al ámbito de necesidad o
no de la ejecución de la pena para así emitir un diagnóstico en el
que el protagonista será la sociedad (comunidad), quien debe
soportar el riesgo.

Sobre este tópico conviene indicar que mediante decisión del 2 de
marzo de 2005, la Corte Constitucional determinó los parámetros
sobre los cuales ha de establecerse el estudio del Juez de Ejecución
de Penas al momento de pronunciarse respecto a la libertad
condicional. Así esa alta corporación indicó:

"En este punto la Corte considera necesario precisar que, en efecto,
el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad ejerce una
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/unción va/orativa que resulta determinante para el acto de
concesión del subrogado penal. Para la Corte, la función que
ejercen ios jueces de ejecución no es mecánica ni sujeta a
parámetros matemáticos. Ésta involucra la potestad de levantar un
juicio sobre la procedencia de la libertad condicional que
ciertamente exige la aplicación del criterio del funcionario judicial.
Sin embargo, no por ello puede afirmarse que dicha valoración
recae sobre los mismos elementos que se ven involucrados en el
juicio penal propiamente dicho. Tal como quedó expuesto, la
valoración en la etapa posterior a la condena se somete
enteramente a los parámetros de la providencia condenatoria y
tiene en cuenta elementos distintos, como son el comportamiento
del reo en prisión y la necesidad de continuar con el tratamiento

penitenciario. Tal valoración no vuelve a poner en entredicho la
responsabilidad penal, sino la necesidad de continuar con el
tratamiento penitenciario. Y la prueba está, como lo dice la Corte
Suprema de Justicia, en que la decisión judicial que deniega el
subrogado penal no aumenta ni reduce el quantum de la pena, sino
que se limita a señalar que la misma debe cumplirse en su
totalidad.

En síntesis, la Corte considera que la providencia por la cual se
niega o se concede el beneficio de la libertad condicional i) debe
estar suficientemente motivada, ii) los motivos aducidos deben
haberse demostrado, y iii) la motivación justificativa de la decisión
debe cumplir con el requisito de razonabiiidad, el cual se verificará
de acuerdo con las condiciones de reclusión del condenado.

Por su parte, la Corte Constitucional, en sentencia C-757 de 2014
M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado, frente al análisis que debe efectuar
el Juez de Ejecución de Penas de la gravedad de la conducta indicó:

"En segundo lugar, el texto anterior contenía la expresión ''de la
gravedad", la cual circunscribía el análisis que debían realizar los
jueces de ejecución de penas a una valoración de la gravedad de la
conducta punible. En la Sentencia C-194 de 2005 la Corte declaró la
exequibilidad condicionada de dicha expresión. Esta Corporación
determinó que el deber de realizar este análisis se ajusta a la
Constitución "en el entendido de que dicha valoración deberá
atenerse a los términos en que fue evaluada la gravedad de la
conducta en la sentencia condenatoria por parte del juez de la

' Sentencia C - 194 de 2005 - M.P. Marco Gerardo Monroy Cabra
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causa." Entre tanto, en el tránsito legislativo, el Congreso no sólo
no incluyó el condicionamiento hecho por la Corte en la Sentencia
C'194 de 2005 en el nuevo texto, sino que adicionalmente excluyó
la expresión "de la gravedad" Por lo tanto, resulta razonable
interpretar la nueva redacción como una ampliación del ámbito de
la valoración que le corresponde llevar a cabo al juez de ejecución
de penas. Según dicha interpretación ya no le correspondería a éste
sólo valorar la gravedad de la conducta punible, sino que le
concerniría valorar todos los demás elementos, aspectos y
dimensiones de dicha conducta.

Por lo tanto, la Corte debe concluir que en el tránsito normativo del
artículo 64 del Código Penal sí ha habido modificaciones semánticas
con impactos normativos. Por un lado, la nueva redacción le impone
el deber al Juez de otorgar la libertad condicional una vez verifique
el cumplimiento de los requisitos, cuando antes le permitía no
otorgarlos. Por otra parte, la nueva disposición amplía el objeto de
la valoración que debe llevar a cabo el juez de ejecución de penas
más allá del análisis de la gravedad de la conducta punible,
extendiéndola a todos los aspectos relacionados con la misma. En
consecuencia, al existir diferencias semánticas entre la disposición
objeto de análisis en la sentencia C-194 de 2005 y la que se acusa
en esta ocasión es necesario concluir que no opera la cosa juzgada
material sobre la expresión ''previa valoración de la conducta
punible" demandada en esta ocasión, y en tal virtud, la Corte debe
proferir un pronunciamiento de fondo." (Negrilla fuera de texto)

Así las cosas, para la valoración de la conducta punible, es
obligación del Juez ejecutor de la pena valorar la gravedad de la
conducta, sopesándolos con el comportamiento bajo el proceso
penitenciario, para así establecer la no necesidad del cumplimiento
de la pena de manera intramural, permitiéndole ejecutar el restante
de la sanción (periodo de prueba) bajo el cumplimiento de algunas
obligaciones en donde demostrará, que el tratamiento de
reinserción social efectuado en el Centro de Reclusión ha surtido

efectos, y por lo tanto, no se va a constituir en una fuente de riesgo
criminal al momento de su libertad; o 2) que no se ha cumplido con
las funciones otorgadas a la pena, (reinserción social, retribución
justa, prevención general y especial), y por lo tanto es necesario
que el condenado continúe dentro de un programa de tratamiento
penitenciario de manera formaF.

2Sentencia C-194 de 2005 - M.P. Marco Gerardo Monroy Cabra
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, Descendiendo al caso en estudio, debe recordarse los hechos que
dieron origen a la presente actuación, de donde se tiene que el 23
de diciembre de 2020 el hoy sentenciado abordó un rodante del
SITP y mediante la utilización de la violencia a través de la
intimidación con arma blanca, sustrajo el celular, dinero y demás
bienes de un usuario del servicio, dándose a la fuga, no obstante
por la oportuna intervención de la víctima y la sociedad, logra ser
aprehendido.

Para esta oficina judicial el actuar del sentenciado fue
evidentemente lesivo y peligroso, mismo que van en aumento,
generador de incertidumbre y zozobra social, merecedor de la
acción punitiva del Estado.

Ahora bien, debe ponerse de presente como el funcionario ejecutor
debe tener en cuenta la forma y condiciones del tratamiento
penitenciario del sentenciado, con el fin de establecer la
procedencia o no del subrogado de la libertad condicional, análisis
que comporta la verificación en cada caso particular, del cabal
cumplimiento de las funciones y fines de la pena durante la fase de
ejecución, de acuerdo con lo preceptuado en los artículos 9° del
Código Penitenciarlo y Carcelario y 4° de la Ley 599 que prevén:

'̂ Artículo 9°: La pena tiene función protectora y preventiva, pero su
fin fundamental es ¡a resocialización. Las medidas de seguridad
persiguen fines de curación, tutela y rehabilitación."(Se destaca)

"Artículo 4°: La pena cumplirá las funciones de prevención general,
retribución justa, prevención especial, reinserción social y
protección al condenado.

La prevención especial y la reinserción social operan en el momento
de la ejecución de la pena de prisión." (Se destaca)

Ha de tenerse en cuenta además los fines del tratamiento

penitenciario que al tenor del artículo 10 del Código Penitenciario y
Carcelario^ se traduce en la verdadera resoclalización o reinserción

social del sentenciado

^ Artículo 10: El tratamiento penitenciario tiene la finalidad de alcanzar la resocialización del
infractor de la ley penal, mediante el examen de su personalidad y a través de la disciplina, el
trabajo, el estudio, al formación espiritual, la cultura, el deporte ¡a recreación, bajo un espíritu
humanoy solidario.
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, Sobre este tópico es necesario traer a colación la reciente decisión
de la Sala de Casación de la Corte Suprema de Justicia, AP2977-
2022 del 12 de julio de 2022, M.P. Fernando León Bolaños Palacios,
en cuyos apartes indicó:

Ms/' las cosas, bien puede afirmarse que, la finalidad de la previsión
contenida en el artículo 64 del Código Penal con sus respectivas
modificaciones, no es otra, que relevar al condenado del
cumplimiento de una porción de la pena que le hubiere sido
impuesta, cuando el concreto examen del tiempo que ha
permanecido privado de la libertad, de sus características
individuales y la comprobación objetiva de su comportamiento en
prisión o en su residencia, permiten concluir que en su caso resulta
innecesario continuar con la ejecución de la sanción,
28.

Esta Sala, en la sentencia de tutela STP158062019, Radicado
683606, se refírió a los fines que debe perseguir la pena; de la
siguiente manera:

(...) la pena no ha sido pensada únicamente para lograr que la
sociedad y la víctima castiguen al condenado y que con ello vean
sus derechos restituidos, sino que responde a la finalidad
constitucional de la resocialización como garantía de la dignidad
humana.

Así, se tiene que: i) en la fase previa a la comisión del delito prima
la intimidación de la norma, es decir la motivación al ciudadano,
mediante la amenaza de la ley, para que se abstenga de desplegar
conductas que pongan en riesgo bienes jurídicos protegidos por el
Derecho Penal; ii) en ia fase de imposición y medición judicial debe
tenerse en cuenta la culpabilidad y los derechos del inculpado, sin
olvidar que sirve a la confirmación de la seriedad de la amenaza

penal y a la intimidación individual; y iii) en la fase de ejecución de
la pena, ésta debe guiarse por las ideas de resociaiización y
reinserción sociales.

Con fundamento en ello, la misma corporación concluyó que:

i)No puede tenerse como razón suficiente para negar la libertad
condicional la alusión a la lesividad de la conducta punible frente a
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, ios bienes jurídicos protegidos por ei Derecho Penai (...) ii) La
alusión al bien jurídico afectado es solo una de las facetas de la
conducta punible, como también lo son las circunstancias de mayor
y de menor punibilidad, los agravantes y los atenuantes, entre
otras. Por lo que el juez de ejecución de penas debe valorar, por
igual, todas y cada una de éstas; iii) Contemplada la conducta
punible en su integridad, según lo declarado por el juez que profiere
la sentencia condenatoria, éste es solo uno de los distintos factores
que debe tener en cuenta el juez de ejecución de penas.

Lo anterior, está indicando que el solo análisis de la modalidad o
gravedad de la conducta punible no puede tenerse como motivación
suficiente para negar la concesión del subrogado penal, como
pareció entenderlo eiAquo, al asegurar que «no se puede pregonar
la procedencia del beneficio denominado Libertad Condicional, pues
ese pronóstico sigue siéndole desfavorable, en atención a la
valoración de la conducta, circunstancia que no cambiará, (...) su
comportamiento delictivo nadó grave y no pierde sus
características con ocasión del proceso de resocialización y
rehabilitación dentro del tratamiento penitenciario».

Por el contrario, se ha de entender que tal examen debe afrontarse
de cara a la necesidad de cumplir una sanción ya impuesta, por lo
que no se trata de un mero y aislado examen de la gravedad de la
conducta, sino de un estudio de la personalidad actual y los
antecedentes de todo orden del sentenciado, para de esta forma
evaluar su proceso de readaptación social; por lo que en fa
apreciación de estos factores debe conjugarse ei «impacto social
que genera la comisión del delito bajo la égida de los fínes de la
pena, los cuales, para estos efectos, son complementarios, no
excluyentes»."

Bajo tales presupuestos se colige sin hesitación alguna, que al
momento de analizar el sustituto de la libertad condicional debe
tenerse en cuenta las condiciones y circunstancias que han
rodeado el tratamiento penitenciario del reo, para así establecer si
ha alcanzado el fin resocializador que lleva implícita la pena, para
determinar si está o no preparado para la vida en libertad, siendo
respetuoso de las normas que rigen la convivencia y el orden social.

La pena tiene una finalidad constitucional relevante en materia de

resocialización del condenado, por lo que el sistema carcelario y
penitenciario tiene la obligación de alcanzar este objetivo; por su
parte, los sustitutos y subrogados penales son beneficios que
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aportan al proceso de resocialización del interno, pues les permite
la aplicación de penas alternativas o sustitutivas a la prisión y
además, humanizan el proceso de ejecución de la condena.

En e! caso en estudio, se tiene que el sentenciado fue favorecido.^
con Resolución Favorable para la Libertad Condicional No. 01065^
del 23 de marzo de 2023, se advierte además que durante la .•
reclusión el sentenciado fue calificado con conducta en grado de
Buena, aunado a que desarrolló actividades válidas para redención |
de pena, aunado a que se encuentra bajo el sustituto de la prisión
domiciliaria sin reporte de trasgresión a las obligaciones inherentes
al mismo, así como la proximidad del cumplimiento de la pena lo
que permite inferir un pronóstico adecuado de reinserción.

Bajo tales presupuestos, este Despacho considera oportuno
conceder el subrogado de la libertad condicional, que conlleva a la
suspensión del tratamiento penitenciario al que viene siendo
sometido el condenado MICHAEL STIVEN MARTÍNEZ MÓJICA.

Así las cosas, frente al panorama anteriormente señalado,
considera el Juzgado que hay las garantías suficientes como para
conceder a favor MICHAEL STIVEN MARTÍNEZ MÓJICA el
sustituto de la libertad condicional, para cuyo efecto se fija como
período de prueba un lapso de 1 mes, 12.5 días que es el tiempo
que le falta para el cumplimiento de la pena, tiempo durante el cual
deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones previstas en el
artículo 65 del C.P., estas son: 1.- Observar buena conducta, 2.-
Informar todo cambio de residencia, 3.- Comparecer ante la
autoridad judicial cada vez que sea requerido y 4.- No salir del País
previa autorización del funcionario encargado de ejecutar la pena,
obligaciones a las que se entenderá comprometido con el
acto de enteramiento o notificación de esta decisión.

El cumplimiento de las anteriores obligaciones será garantizado
con la constitución de caución prendaria en cuantía $200.000, para
ello, deberá constituir depósito judicial en la Oficina de
Depósitos Judicial del Banco Agrario, Cta. No. 110012037017 a
órdenes de este Juzgado; el que deberá ser allegado a esta oficina
judicial para consecuente con ello librar la orden de libertad
respectiva.

Desde ahora se previene al beneficiado que en caso de
incumplimiento injustificado a las obligaciones mencionadas, le será
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. revocado el sustituto que hoy se le concede previo los trámites de
ley.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO DIECISIETE DE
EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO.- CONCEDER al señor MICHAEL STIVEN MARTÍNEZ
MÓJICA con cédula de ciudadanía No. 1,033.748.419 el
sustituto de la Libertad Condicional de conformidad con lo anotado
en el cuerpo de esta determinación.

SEGUNDO.- Constituida la correspondiente caución, LÍBRESE
boleta de libertad para ante el Centro de Reclusión que vigila la
pena al sentenciado, la cual se hará efectiva previa verificación de
que la agraciada no es requerido por otra autoridad.

TERCERO.- REMITIR COPIA de este proveído al reclusorio para
los fines de consulta, debiendo ser allegada a la respectiva hoja de
vida.

Contra la presente proceden los recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

smah

FRAIN 2 ULUAG^A BOTERO
JUEZ

centro de Servicios AdiniiiistrativOF Juzgados dc
Ejecucion de Tenas y Medkfcasde Segundad

En la fecha porE:>fr»Hr No.

2 6 ABR 2ÜÜ

La anterior

El Secretario
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.Rad.
Condenado

Identificación

Delito

Ley

Reclusión

11001-60-00-013-2020-05663-00 NI. 55609

MICHAEL STIVEN MARTÍNEZ MÓJICA

1.033.748.419

HURTO CALIFICADO AGRAVADO

L906/2004

Calle 69 M No. 18 J 43 Sur

Cel. 3217480764

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864088

Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés
(2023).

1.- ASUNTO A DECIDIR

Procede el Despacho a emitir decisión frente al subrogado de la
LIBERTAD CONDICIONAL respecto del sentenciado MICHAEL
STIVEN MARTÍNEZ MÓJICA.

2.- DE LA SENTENCIA

En sentencia del 23 de agosto de 2021, el Juzgado 22 Penal
Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, D.C., impuso al
señor MICHAEL STIVEN MARTÍNEZ MÓJICA ta pena de 18
meses de prisión, luego de ser hallado penalmente responsable de
los delitos de Hurto Calificado Agravado, no siendo favorecido con
sustituto alguno, por lo que se reporta privado de la libertad desde
el 19 de enero de 2022.

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Prima facie ha de indicarse que el sustituto de la libertad
condicional en este caso deberá estudiarse conforme las previsiones
del artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, norma que es más
favorable a los intereses del penado.

El artículo 64 del C.P. con la modificación introducida por la Ley 890
de 2004, indicaba de manera textual:
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"Artículo 64. Libertad condicional. El juez poc/rá conceder la
libertad condicional al condenado a pena privativa de la
libertad previa valoración de la gravedad de la conducta punible,
cuando haya cumplido las dos terceras partes de la pena y su
buena conducta durante el tratamiento penitenciario en el centro de
reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad
de continuar la ejecución de la pena. En todo caso su concesión
estará supeditada al pago total de la multa y de la reparación a la
víctima.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como
período de prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez
podrá aumentarlo hasta en otro tanto." (Negrilla fuera de texto).

De otra parte, el artículo 64 del C.P, con la modificación del artículo
30 de la Ley 1709 de 2014, quedo así;

"Artículo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la
conducta punible^ concederá la libertad condicional a la persona
condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido
con los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la
pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el trata
miento penitenciario en el centro de reclusión permita suponer
fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de
la pena.
3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad
condicional establecer, con todos los elementos de prueba allegados
a la actuación, la existencia o inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la
víctima o al aseguramiento del pago de la indemnización mediante
garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que se
demuestre insolvencia del condenado.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como
periodo de prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez
podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual, de considerarlo
necesario.
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Del anterior marco normativo, se infieren como presupuestos para
la libertad condicional los siguientes.

(¡) Que a ia solicitud se alleguen, resolución favorable del
consejo de disciplina del penal, copia de la cartilla biográfica y
demás documentos relevantes de conformidad con lo
expuesto en el artículo 471 de la Ley 906 de 2004;

(ii) Que el penado haya purgado tós tres quintas (3/5) partes de
la pena impuesta, para lo cual, deberá computarse el tiempo
descontado físicamente y el redimido en actividades de
trabajo, estudio y/o enseñanza;

(ii!) Que se haya reparado a la víctima por los perjuicios
ocasionados con la conducta punible o se asegure el pago de
la indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o
acuerdo de pago, salvo que se demuestre ia insolvencia
económica del condenado.

(iv) Que se encuentre demostrado el arraigo familiar y social
del penado;

(v)Que el comportamiento mostrado por el penado durante el
tratamiento penitenciario, así como la valoración efectuada a
la conducta punible por la que se impuso sanción, permitan
suponer fundadamente que no es menester seguir adelante
con la ejecución de la pena;

En aras de establecer la procedencia o no del sustituto de la

libertad condicional en el presente caso, procederá este ejecutor de
la pena a la verificación de las exigencias legales antes indicadas,
así pues se tiene:

(i) Frente al primero de los requisitos, se advierte cumplido el
mismo como quiera que mediante oficio No. 113-COBOG-JUR-

DOMIVIG del 28 de marzo de 2023 la reclusión remitió la

Resolución Favorable para Libertad Condicional No. 01065 del 23 de
marzo de 2023 emitida por el Consejo de Disciplina en la cual
CONCEPTÚA FAVORABLEMENTE con relación a la concesión del
mecanismo de libertad condicional respecto del señor MICHAEL
STIVEN MARTÍNEZ MÓJICA.
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.Obra además en el plenario la cartilla biográfica del condenado, así
como los certificados de conducta emitidos por el establecimiento
carcelario, los que dan cuenta de su comportamiento en grada de
Buena durante su reclusión.

(ii) En lo que corresponde al cumplimiento del requisito objetivo, se
tiene que dada la pena impuesta - 18 meses de prisión las 3/5
partes de la sanción penal corresponden a 10 meses, 24 días de
prisión.

De la revisión del plenario se tiene que MICHAEL STIVEN
MARTÍNEZ MÓJICA desde la privación de su libertad - 19 de
enero de 2022 - junto con la redención de pena en proporción de 1
mes, 28.5 días conforme los autos del 24 de octubre de 2022 y 16
de noviembre de 2022, con una privación inicial de la libertad de 2
días - 23 y 24 diciembre de 2020 - acredita la totalidad de 16
meses, 17.5 días de prisión, superando el requisito objetivo para la
libertad condicional.

(iii) En lo que concierne al arraigo, entendido dicho concepto como
el fuaar de domicilio, asiento familiar, de neoocios o trabajo aue

tiene una persona v respecto del cual posee ánimo de permanencia.

el mismo se dará como cumplido, en tanto el sentenciado se
encuentra privado de su libertad en su domicilio conforme lo
ordenado en auto del 6 d diciembre de 2022.

(iv)En lo que refiere a los perjuicios, conforme lo indicado en la
sentencia, lo mismos fueron indemnizados.

(v) Frente a la última de las exigencias, es decir la valoración
previa de la conducta punible, es menester indicar que ella en esta
fase de ejecución de la pena, se enmarca al ámbito de necesidad o
no de la ejecución de la pena para así emitir un diagnóstico en el
que el protagonista será la sociedad (comunidad), quien debe
soportar el riesgo.

Sobre este tópico conviene indicar que mediante decisión del 2 de
marzo de 2005, la Corte Constitucional determinó los parámetros
sobre los cuales ha de establecerse el estudio del Juez de Ejecución
de Penas al momento de pronunciarse respecto a la libertad
condicional. Así esa alta corporación indicó:

"En este punto la Corte considera necesario precisar que, en efecto,
el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad ejerce una
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función valorativa que resulta determinante para el acto de
concesión del subrogado penal. Para la Corte, la función que
ejercen los jueces de ejecución no es mecánica ni sujeta a
parámetros matemáticos. Ésta involucra la potestad de levantar un
juicio sobre la procedencia de la libertad condicional que
ciertamente exige la aplicación del criterio del funcionario judicial.
Sin embargo, no por ello puede afirmarse que dicha valoración
recae sobre los mismos elementos que se ven involucrados en el
juicio penal propiamente dicho. Tal como quedó expuesto, la
valoración en la etapa posterior a la condena se somete
enteramente a los parámetros de la providencia condenatoria y
tiene en cuenta elementos distintos, como son el comportamiento
del reo en prisión y la necesidad de continuar con el tratamiento
penitenciario. Tal valoración no vuelve a poner en entredicho la
responsabilidad penal, sino la necesidad de continuar con el
tratamiento penitenciario. Y la prueba está, como lo dice la Corte
Suprema de Justicia, en que la decisión judicial que deniega el
subrogado penal no aumenta ni reduce el quantum de la pena, sino
que se limita a señalar que la misma debe cumplirse en su
totalidad.

En síntesis, la Corte considera que la providencia por la cual se
niega o se concede el beneficio de la libertad condicional i) debe
estar suficientemente motivada, ii) los motivos aducidos deben
haberse demostrado, y iii) la motivación justifícativa de la decisión
debe cumplir con el requisito de razonabilidad, el cual se verificará
de acuerdo con las condiciones de reclusión del condenado.

Por su parte, la Corte Constitucional, en sentencia C-757 de 2014
M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado, frente al análisis que debe efectuar
el Juez de Ejecución de Penas de la gravedad de la conducta indicó:

"En segundo lugar, el texto anterior contenía la expresión "de la
gravedad", la cual circunscribía el análisis que debían realizar los
jueces de ejecución de penas a una valoración de la gravedad de la
conducta punible. En la Sentencia C-194 de 2005 la Corte declaró la

exequibilidad condicionada de dicha expresión. Esta Corporación
determinó que el deber de realizar este análisis se ajusta a la
Constitución "en el entendido de que dicha valoración deberá
atenerse a los términos en que fue evaluada la gravedad de la
conducta en la sentencia condenatoria por parte del juez de la

' Sentencia C-194 de 2005 - MP. Marco Gerardo Monroy Cabra
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causa/' Entre tanto, en el tránsito legislativo, el Congreso no sólo
no incluyó el condicionamiento hecho por la Corte en la Sentencia
C-194 de 2005 en el nuevo texto, sino que adicionalmente excluyó
la expresión "de la gravedad". Por lo tanto, resulta razonable
interpretar la nueva redacción como una ampliación del ámbito de
la valoración que le corresponde llevar a cabo al juez de ejecución
de penas. Según dicha interpretación ya no !e correspondería a éste
sólo valorar la gravedad de la conducta punible, sino que le
concerniría valorar todos los demás elementos, aspectos y
dimensiones de dicha conducta.

Por lo tanto, la Corte debe concluir que en el tránsito normativo del
artículo 64 de! Código Penal sí ha habido modificaciones semánticas
con impactos normativos. Por un lado, la nueva redacción le impone
el deber al juez de otorgar la libertad condicional una vez verifique
el cumplimiento de los requisitos, cuando antes le permitía no
otorgarlos. Por otra parte, la nueva disposición amplía el objeto de
la valoración que debe llevar a cabo el juez de ejecución de penas
más allá del análisis de la gravedad de la conducta punible,
extendiéndola a todos los aspectos relacionados con la misma. En
consecuencia, al existir diferencias semánticas entre la disposición
objeto de análisis en ¡a sentencia C-194 de 2005 y la que se acusa
en esta ocasión es necesario concluir que no opera la cosa juzgada
material sobre la expresión ''previa valoración de la conducta
punible" demandada en esta ocasión, y en tal virtud, la Corte debe
proferir un pronunciamiento de fondo." (Negrilla fuera de texto)

Así las cosas, para la valoración de la conducta punible, es
obligación del Juez ejecutor de la pena valorar la gravedad de la
conducta, sopesándolos con el comportamiento bajo el proceso
penitenciario, para así establecer la no necesidad del cumplimiento
de la pena de manera intramural, permitiéndole ejecutar el restante
de la sanción (periodo de prueba) bajo el cumplimiento de algunas
obligaciones en donde demostrará, que el tratamiento de
reinserción social efectuado en el Centro de Reclusión ha surtido

efectos, y por lo tanto, no se va a constituir en una fuente de riesgo
criminal al momento de su libertad; o 2) que no se ha cumplido con
las funciones otorgadas a la pena, (reinserción social, retribución
justa, prevención general y especial), y por lo tanto es necesario
que el condenado continúe dentro de un programa de tratamiento
penitenciario de manera formal^.

2Sentencia C-194 de 2005 - M.P. Marco Gerardo Monroy Cabra
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Descendiendo al caso en estudio, debe recordarse los hechos que
dieron origen a la presente actuación, de donde se tiene que el 23
de diciembre de 2020 el hoy sentenciado abordó un rodante del
SITP y mediante la utilización de la violencia a través de la
intimidación con arma blanca, sustrajo el celular, dinero y demás j á :
bienes de un usuario del servicio, dándose a la fuga, no obstante
por la oportuna intervención de la víctima y la sociedad, logra ser
aprehendido.

Para esta oficina judicial el actuar del sentenciado fue
evidentemente lesivo y peligroso, mismo que van en aumento,
generador de incertidumbre y zozobra social, merecedor de la
acción punitiva del Estado.

Ahora bien, debe ponerse de presente como el funcionario ejecutor
debe tener en cuenta la forma y condiciones del tratamiento
penitenciario del sentenciado, con el fin de establecer la
procedencia o no del subrogado de ta libertad condicional, análisis
que comporta la verificación en cada caso particular, del cabal
cumplimiento de las funciones y fines de la pena durante la fase de
ejecución, de acuerdo con lo preceptuado en los artículos 9° del
Código Penitenciario y Carcelario y 4° de la Ley 599 que prevén:

'̂Artículo 9®; La pena tiene función protectora y preventiva, pero su
fín fundamental es ¡a resociaiización. Las medidas de seguridad
persiguen fines de curación, tutela y rehabilitación."(Se destaca)

"Artículo 4°: La pena cumplirá las funciones de prevención general,
retribución justa, prevención especial, reinserción social y
protección al condenado.

La prevención especial y la reinserción social operan en el momento
de la ejecución de la pena de prisión." (Se destaca)

Ha de tenerse en cuenta además los fines del tratamiento

penitenciario que al tenor del artículo 10 del Código Penitenciario y
Carcelario^ se traduce en la verdadera resociaiización o reinserción

social del sentenciado

^ Artículo 10: El tratamiento penitenciario tiene la finalidad de alcanzar la resocialización del
infractor de la ley penal, mediante el examen de su personalidad y a través de la disciplina, el
trabajo, el estudio, al formación espiritual, la cultura, el deporte la recreación, bajo un espíritu
humano y solidario.
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. Sobre este tópico es necesario traer a colación la reciente decisión
de la Sala de Casación de la Corte Suprema de Justicia, AP2977-
2022 del 12 de julio de 2022, M.P. Fernando León Bolaños Palacios,
en cuyos apartes indicó:

Ms/ las cosas, bien puede afírmarse que, la finalidad de la previsión f
contenida en el artículo 64 del Código Penal con sus respectivas :
modificaciones, no es otra, que relevar al condenado del
cumplimiento de una porción de la pena que le hubiere sido í
impuesta, cuando el concreto examen del tiempo que ha
permanecido privado de la libertad, de sus características
individuales y la comprobación objetiva de su comportamiento en
prisión o en su residencia, permiten concluir que en su caso resulta
innecesario continuar con la ejecución de la sanción.
28.

Esta Sala, en la sentencia de tutela STP158062019, Radicado
683606, se refirió a los fines que debe perseguir la pena; de la
siguiente manera:

(...) la pena no ha sido pensada únicamente para lograr que la
sociedad y la víctima castiguen al condenado y que con ello vean
sus derechos restituidos, sino que responde a la finalidad
constitucional de la resocialización como garantía de la dignidad
humana.

Así, se tiene que: i) en la fase previa a la comisión del delito prima
la intimidación de la norma, es decir la motivación al ciudadano,
mediante la amenaza de la ley, para que se abstenga de desplegar
conductas que pongan en riesgo bienes jurídicos protegidos por el
Derecho Penal; ii) en la fase de imposición y medición judicial debe
tenerse en cuenta la culpabilidad y los derechos del inculpado, sin
olvidar que sirve a la confirmación de la seriedad de la amenaza

penal y a la intimidación individual; y iii) en la fase de ejecución de
la pena, ésta debe guiarse por las ideas de resocialización y
reinserción sociales.

Con fundamento en ello, la misma corporación concluyó que:

Í)No puede tenerse como razón suficiente para negar la libertad
condicional la alusión a la lesividad de la conducta punible frente a
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los bienes jurídicos protegidos por el Derecho Penal (...) ii) La
alusión al bien jurídico afectado es solo una de las facetas de la
conducta punible, como también lo son las circunstancias de mayor
y de menor punibUidad, los agravantes y los atenuantes, entre
otras. Por lo que el juez de ejecución de penas debe valorar, por
igual, todas y cada una de éstas; iii) Contemplada la conducta
punible en su integridad, según lo declarado por el juez que profiere
la sentencia condenatoria, éste es solo uno de los distintos factores
que debe tener en cuenta el juez de ejecución de penas.

Lo anterior, está indicando que ei solo análisis de la modalidad o
gravedad de la conducta punible no puede tenerse como motivación
sufíciente para negar la concesión del subrogado penal, como
pareció entenderlo el A quo, al asegurar que «no se puede pregonar
la procedencia del beneficio denominado Libertad Condicional, pues
ese pronóstico sigue siéndole desfavorable, en atención a la
valoración de la conducta, circunstancia que no cambiará, (...) su
comportamiento delictivo nació grave y no pierde sus
características con ocasión del proceso de resocialización y
rehabilitación dentro del tratamiento penitenciario».

Por el contrario, se ha de entender que tal examen debe afrontarse
de cara a la necesidad de cumplir una sanción ya impuesta, por lo
que no se trata de un mero y aislado examen de la gravedad de la
conducta, sino de un estudio de la personalidad actual y los
antecedentes de todo orden del sentenciado, para de esta forma
evaluar su proceso de readaptación social; por lo que en la
apreciación de estos factores debe conjugarse el «impacto social
que genera la comisión del delito bajo la égida de los fínes de la
pena, los cuales, para estos efectos, son complementarios, no
excluyentes»."

Bajo tales presupuestos se colige sin hesitación alguna, que al
momento de analizar el sustituto de la libertad condicional debe

tenerse en cuenta las condiciones y circunstancias que han
rodeado el tratamiento penitenciario del reo, para así establecer si
ha alcanzado el fin resocializador que lleva implícita la pena, para
determinar si está o no preparado para la vida en libertad, siendo
respetuoso de las normas que rigen la convivencia y el orden social.

La pena tiene una finalidad constitucional relevante en materia de

resocialización del condenado, por lo que el sistema carcelario y
penitenciario tiene la obligación de alcanzar este objetivo; por su
parte, los sustitutos y subrogados penales son beneficios que
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.aportan al proceso de resocialización del interno, pues les permite
la aplicación de penas alternativas o sustitutivas a la prisión y
además, humanizan el proceso de ejecución de la condena.

En el caso en estudio, se tiene que el sentenciado fue favorecido
con Resolución Favorable para la Libertad Condicional IMo. 01065
del 23 de marzo de 2023, se advierte además que durante la
reclusión el sentenciado fue calificado con conducta en grado de
Buena, aunado a que desarrolló actividades válidas para redención
de pena, aunado a que se encuentra bajo el sustituto de la prisión
domiciliaria sin reporte de trasgresión a las obligaciones inherentes
al mismo, así como la proximidad del cumplimiento de la pena lo
que permite Inferir un pronóstico adecuado de reinserción.

Bajo tales presupuestos, este Despacho considera oportuno
conceder el subrogado de la libertad condicional, que conlleva a la
suspensión del tratamiento penitenciario al que viene siendo
sometido el condenado MICHAEL STIVEN MARTÍNEZ MÓJICA.

Así las cosas, frente al panorama anteriormente señalado,
considera el Juzgado que hay las garantías suficientes como para
conceder a favor MICHAEL STIVEN MARTÍNEZ MÓJICA el
sustituto de la libertad condicional, para cuyo efecto se fija como
período de prueba un lapso de 1 mes. 12.5 días que es el tiempo
que le falta para el cumplimiento de la pena, tiempo durante el cual
deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones previstas en el
artículo 65 del C.P., estas son: 1.- Observar buena conducta, 2.-
Informar todo cambio de residencia, 3.- Comparecer ante la
autoridad judicial cada vez que sea requerido y 4.- No salir del País
previa autorización del funcionario encargado de ejecutar la pena,
obligaciones a las que se entenderá comprometido con el
acto de enteramiento o notificación de esta decisión.

El cumplimiento de las anteriores obligaciones será garantizado
con la constitución de caución prendaria en cuantía $200.000, para
ello, deberá constituir depósito judicial en la Oficina de
Depósitos Judicial del Banco Agrario, Cta. No. 110012037017 a
órdenes de este Juzgado; el que deberá ser allegado a esta oficina
judicial para consecuente con ello librar la orden de libertad

respectiva.

Desde ahora se previene al beneficiado que en caso de
incumplimiento injustificado a las obligaciones mencionadas, le será
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revocado el sustituto que hoy se le concede previo los trámites de
ley.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO DIECISIETE DE
EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO.- CONCEDER al señor MICHAEL STIVEN MARTÍNEZ
MÓJICA con cédula de ciudadanía No. 1.033.748.419 el
sustituto de la Libertad Condicional de conformidad con lo anotado
en el cuerpo de esta determinación.

SEGUNDO.- Constituida la correspondiente caución, LÍBRESE
boleta de libertad para ante el Centro de Reclusión que vigila la
pena al sentenciado, la cual se hará efectiva previa verificación de
que la agraciada no es requerido por otra autoridad.

TERCERO.- REMITIR COPIA de este proveído al reclusorio para
los fines de consulta, debiendo ser allegada a la respectiva hoja de
vida.

Contra la presente proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

smah

FRAIN 2 ULUAGA BOTERO

JUEZ
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 017 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventanilla2csiepmsbta@cendol.ramaiudicial.gQv.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 14 de Abril de 2023

SENOR(A)
MICHAEL STIVEN MARTINEZ MOJICA
CALLE 69 M NO, 18 J-43 SUR

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N' 2013

NUMERO INTERNO 55609

REF: PROCESO: No. 110016000013202005663
C.C: 1033748419

• "•••i

••• .
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SE NOTIFICA PROVIDENCIA DEL TREINTA XUNO (31) de MARZO de DOS MIL VEINTITRES (2023).
RESUELVE PRIMERO.- CONCEDER al señor MICHAEL STIVEN MARTÍNEZ MÓJICA con cédulade ciudadaníaNo.
1.033.748.419 el sustituto de la Libertad Condiciipnal 4e conformidad con lo anotado en el cuerpo de esta
determinación. SEGUNDO^-Constituida la correspondiente caución, LÍBRESE boleta de libertadpara ante el Centro
de Reclusión que vigila lá pena al sentenciado,la cual se hará efectiva previaverificación de que laagraciada no es
requerido por otra autorii^ad. TERCERO.- REMITIR COPIA de este proveído al reclusorio para los fines de consulta,
debiendoser allegadaa la fespectivahoja de vida. Contrala presente proceden los recursos de ley.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS, SÍRVASE
DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO (:sn3RH.:PBT(á)(;END01.RAMAÍUDIClAL.GQV.CQ. INFORMANDO EL
CORREO ELECTRÓNICO ALCUALAUTORIZA SER NOTIFICADO.

finalmente, se INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: VENTANILLA2CSJEPMSBTA@CENDQJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CQ

ikdic,

CLAUDIA MILENA PRECIADO MORALES

ESCRIBIENTE



13/4/23,12:04 Correo: Claudia Milena Preciado Morales - Outlook

Re: ENVfO AUTO DEL 31/03/2023 PARA NOTIFICAR MÍNISTERIO PUBLICO NI 55609
éf

Germán Javier Alvarez Gómez <cyalvarez@procuraduria.gov.co>
Vé ir.C-l.LÍOZ.": '• "M,

A

Para: Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajudicial.gov.co>

BUENA TARD!:

ATENTAMENTE MAHIFiESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA' REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1)587-8750 Ext. 14626
Cra. 10# 16-82 Piso 6, Bogotá D.C.

d 4/04/20¿:>, a las 4:31 p.m.. Claudia Milena Preciado Morales <cprec'íam@cendoj.rannajudicial.gov.co>
escribió:

<Doc91.pdf:

https;//outlook.office.com/mail/id/AAQkAGE4N6RkZjy¡LTExMTUtNGüwYy1hZGMxLTM5ZWQONmNkYWM1NwAQAH3qMuÉ3wxRJiEivEmOs3uw%3D 1/1
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11001-60-00-017-2019-05762-00 NI. 56124

YURI HELENA SILVA JIMENEZ

52.745.743

TENTATIVA DE HURTO CAÜRCADO AGRAVADO

L906/2004 - RMBOGOTÁ

REPUBLICA DE COLOMBIA S
JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y S

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864088 ^

Edificio Kaysser

Bogotá, D. C., diecisiete (17) de Abril de dos mil veintitrés (2023)

1.- ASUNTO A DECIDIR

Procede el Despacho a emitir decisión frente a la REDENCIÓN DE PENA
y solicitud de PRISIÓN DOMICILIARIA - MCF incoada por la
sentenciada

2.- DE LA SENTENCIA

En sentencia del 8 de octubre de 2021, el Juzgado 12 Penal Municipal con
Función de Conocimiento de Bogotá, impuso a la señora YURI HELENA
SILVA JIMÉNEZ la pena de 54 meses de prisión, luego de ser hallado
penalmente responsable del delito de Hurto Calificado Agravado en la
modalidad de Tentativa, no siendo favorecido con sustituto alguno, por lo
que se encuentra privada de su libertad.

3.- DE LA REDENCIÓN DE PENA

La legislación que ha regulado el reconocimiento judicial de las
actividades realizadas por los condenados para rebaja de pena por
estudio, trabajo o enseñanza (Ley 32 de 1.971, Dcto 2119 de 1.977,
Dcto 2700 de 1.991 y Ley 65 de 1.993), ha exigido para el efecto, que
las labores en cuestión estén certificadas por el Director del
establecimiento donde se ha descontado la sanción, y que el condenado
haya observado buena conducta durante los períodos en los cuales realizó
las tareas válidas para la reducción de la pena, circunstancia que debe
acreditar con la Resolución del Consejo de Disciplina o certificación del
propio director del centro de reclusión.

Adicionalmente a partir de la vigencia de la Ley 65 de 1.993 (Agosto 19),
las labores propias de redención no son válidas los días domingos y
festivos salvo por excepción, debidamente justificada por el Director del
reclusorio (art 100). Ahora bien, el Dcto 2119 de 1.977 y la Ley 65de
1.993, señalan que las tareas propias para redimir la sanción, se limitarán
a 8 horas diarias por trabajo, 6 por estudio y 4 por enseñanza.

Por otra parte el art. 101 de la Ley 65 de 1.993 prevé que para conceder
o negar la redención el juez deberá tener en cuenta la evaluación que se
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haga del trabajo, estudio o enseñanza por la Junta correspondiente, de
conformidad con las previsiones de los artículos 81 y 96 ibídem. La
Resolución 3272 del 26 de mayo de 1.995, vigente a partir del primero de
julio de esa anualidad, emitida por el INPEC reglamentó lo concerniente a
la evaluación de las labores propicias para redimir pena, indicando en sus
artículos 27 a 29, quienes integran la junta de evaluación, los criterios
para realizarla, su periodicidad y la forma de registro y control;
Resolución que fuera subrogada por la Resolución 2376 del 17 de junio de
1.997, emitida por la dirección del INPEC.

Hechas las precisiones anteriores, se ocupará el despacho del estudio de
la documentación aportada y efectuar los reconocimientos a que hubiere
lugar de la manera como se indica:

ICERTIFICADO PERIODO

18751123 10/2022

HORAS DE DIAS A REDIMIR

ESTUDIO
_60 5
TOTAL 5 DIAS

Conforme a lo anterior y teniendo en cuenta el certificado general de
conducta del 16 de marzo de 2023 obrante al paginarlo por los cuales fue
calificada la conducta del penado en grado de Ejemplar, aunado a que las
actividades de redención de pena fueron sobresalientes, se reconocerá en
esta oportunidad a la sentenciada YURI HELENA SILVA JIMÉNEZ
redención de pena en proporción de 5 días por estudio para el mes de
octubre de 2022.

No se efectuará reconocimiento de redención de pena para los meses de
noviembre a diciembre de 2022 como quiera que las actividades fueron
calificadas como "deficientes".

4.- DE LA PRISIÓN DOMICILIARIA MCF

Previo a decidir la solicitud de prisión domiciliaria como madre cabeza de
familia incoada por la apoderada judicial de la sentenciada, se dispone
que por el área de asistencia social se practique visita al domicilio familiar
de las menores hijas de la sentenciada, diligencia que estará encaminada
a verificar la alegada condición.

Allegado el correspondiente Informe, ingrese el expediente al Despacho
para decidir lo que en derecho corresponda.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN
DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.,

RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER a la sentenciada YURI HELENA SILVA

JIMÉNEZ redención de pena en proporción de 5 días por estudio para el
mes de octubre de 2022. No se efectuará reconocimiento de redención de
pena para los meses de noviembre a diciembre de 2022 como quiera que
las actividades fueron calificadas como "deñcientes".
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SEGUNDO.- PREVIO a decidir la solicitud de prisión domiciliaria como
madre cabeza de familia incoada por la apoderada judicial de la
sentenciada, se dispone que por el área de asistencia social se practique
visita al domicilio familiar de las menores hijas de la sentenciada,
diligencia que estará encaminada a verificar la alegada condición.
Allegado el correspondiente informe, ingrese el expediente al Despacho
para decidir lo que en derecho corresponda.

TERCERO.- REMITIR copia de esta determinación a la reclusión pará,:^
que obre en la hoja de vida del penado.

Contra la presente proceden los recursos ordinarios de ley.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

s'F» V

smah

FRAIN 2 ULUAGA MOTERO

JUEZ

-entro de Servicios Admmistiatii.o;; iuzqadG¡X
Eiecucor, de Tenas yMedklas de SegSad

En la techa Notlf'~v.

2 6 ABR im
La anteriorpruv<^cH^,a

El Secretarlo.

V® CE^TSO i>: 3ER"iC!í^S iC.-v'iMSTRATIVOS JUZGADOS DE• ' iRMitvuo JU¿OMUU0 UC

fe E-íCuCiOiN ul r vilüiüaS de seguridad DE BOGOTA

Bogotá, D.C. IC7

En la facha notifique pe.-sonaimeníc (a anterior providencia a

Nombre

Finna

J Cédula

{ B(la>SocrtK,:



24/4/23, 10:03 Correo: Claudia Mílena Preciado Morales - Outlook

Re: ENVIO AUTO DEL 17/04/2023 PARA NOTIFICAR MINÍSTEKÍÜ PUBLICO NI 56124

Gérman Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Vj' 3

Para: Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajudicial.gov.co>

BUENA TARDi;

ATENTAMENTE iv1A^4IFlEST0 QUE ME DOY POR NOTlPiCADO DEL AUTO DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuraduría.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 #16-82 Piso 6. Bogotá D.C.

:í i8/C4;20¿3. a las 12:32 p,m., Claudia Milena Psecíado Morales <cprecíam#cendoj.rama!udicial.gov.co>
»scr¡bic:

<56124 - REEDNCIPÓN DE PENA +PREVIO PRISION LlOMlClLlARÍA (¿).pdf >

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkAGE4NGRkZjyjLTExMTUtNGUwYy1hZGMxLTM5ZWQ0NmNkYWM1NwAQABVGKBYxB7xHjqZd2JobpXQ%3D 1/1
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JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1| 2864088
Edificio Kaysser

Número Interno: 58551 Leu 906 de 2004

Radicación: 11001 -60-00-019-2016-06895-00
Condenado: JEISSON EDUARDO MONTAÑEZ SEGURA
Cédula: 1.012.435.007
Delito: FABRIC, TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES, HURTO
CALIFICADO AGRAVADO
Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARÍA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ
RESUELVE: NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL

Bogotá, D. C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023)

1.- OBJETO A DECIDIR

Procede el despacho a emitir pronunciamiento sobre la petición de concesión
del subrogado de la libertad condicional incoada por el sentenciado JEISSON
EDUARDO MONTAÑEZ SEGURA.

2.- SITUACIÓN FÁCTICA

En sentencia del 12 de febrero de 2020, el Juzgado 25 Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de Bogotá, condenó al señor JEISSON EDUARDO
MONTAÑEZ SEGURA a la pena de 84 meses de prisión y la accesoria de
inhabilitación en el ejercicio de derechos y funciones públicas, luego de ser
hallado penalmente responsable del delito de Hurto Calificado Agravado en
concurso con Fabricación, Tráfico o Porte de Armas, Accesorio, Partes y
Municiones, no siendo favorecido con sustituto alguno.

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

El artículo 471 del C. de P.P. de 2004, impone que a la solicitud de libertad
condicional debe adjuntarse la resolución favorable - vigente - del consejo de
disciplina o en su defecto del director del establecimiento, copia de la cartilla
biográfica - debidamente actualizada y de los demás documentos que
acrediten las exigencias previstas en el C.P., requisitos estos que se erigen
como presupuesto de procesabilidad para posibilitar el estudio del subrogado.

A su tumo el artículo 64 del C.P., establece los presupuestos sustanciales
básicos para la concesión del subrogado, esto es, que el interno haya
descontado las tres quintas partes de la pena impuesta (lo que se ha
denominado factor objetivo), y que el Juez pueda deducir conforme la
conducta observada en el reclusorio que no hay necesidad de continuar con
la ejecución de la pena. Es importante indicar que el sustituto de la libertad
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condicional, en este caso no podrá ser concedido como quiera que la
sentenciada con su solicitud no aportó la resolución Favorable para la libertad
condicional, misma que debe ser expedida por la reclusión.

Así las cosas, al no contar con la resolución favorable para la libertad
condicional, este Despacho no tiene otra opción por el momento que negar a
sustituto liberatorio, prescindiendo del estudio de los demás requisitos
normativos.

Sin embargo, se dispone oficiar POR CUARTA VEZ a la reclusión para que
remita los documentos a los que hace referencia el artículo 471 del C. de P.P.
respecto del señor JEISSON EDUARDO MONTAÑEZ SEGURA, asi como lo
propio frente a redención de pena.

Allegada la documentación correspondiente, ingrese el expediente al
Despacho para decidir lo que en derecho corresponda.

Finalmente, no se reconocerá personería jurídica al abogado Holamn Levi
Debía Cabrera al no haberse aportado el poder correspondiente, pese a que
enuncia haberlo allegado.

En mérito de lo expuesto: el JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y HEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D. C.

RESUELVE

PRIMERO.- NEGAR el sustituto de la LIBERTAD CONDICIONAL al penado
JEISSON EDUARDO MONTAÑEZ SEGURA de conformidad con las razones
puntualizadas en la parte motiva de este interlocutorio.

SEGUNDO.-OFÍCIESE a la reclusión por CUARTA VEZ paraque remita los
documentos de que trata el articulo 471 del C. de P.P así como los documentos
de redención de pena para consecuente con ellos, entrar en el estudio de la
Libertad Condicional.

TERCERO." NO RECONOCER personería jurídica al abogado Holman Levi
Debia Cabrera al no haberse aportado el poder correspondiente, pese a que
enuncia haberlo allegado.

CUARTO.- REMITIRcopia de esta determinación a la reclusión para que
obre en la hoja de vida del penado.

Contra la presente proceden los recursos ordinarios de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

SULUA^
JUEZ

-entro de Servicios Admmisti3Hvo!= Jnzgacios ü<.
Ejecución de Penas y Med«tos de Secjundad

En la fecha Notíf"-!!-. norEstadr Nc,

2 6 ABR 2013
La anterior pío»

B\ Secretario

W•'d



21/4/23.18:03 Correo: Claudia Milena Preciado Morales • Outlook

Retransmitido: NOTIFICACION AUTO 2ü/04-2Ci? í NI 'j?.-;-;!

. Microsoft Ojjtlook <MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com:

Para:^eissonmon035@gfna¡l.com <JEISSONMON035@GMAILCOM>

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió información de
notificación de entrega:

3egonmor.035(a)amail,cam ne¡SSQNMQNQ3S<aGMAILCnM^

Asurto: NOTIFICAaON AUTO 20/04/2023 NI 58551

hMpsy/Óullook.office.com/mail/lnbQXfld/AAQkAGE4NGRkZjVjLTExMTUlNGUwYy1hZGMxLTM5ZWQONmNkYWM1NwAQAJGtxRh9s1JBnQQbfU4%2B... 1/1



24/4/23, 10:03 Correo: Claudia Milena Preciado Morales • Outlook

Re; ?NVIO AUTO DEL 20/04/2023 PARA NOHF!CAR -MINISTERIO PUBLICO NI 58551

Germán JavierAlvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Uí'! " O" -"v" '

Para: Claudia Milena Preciado Morales <cprecÍam@cendoj.ramajudicial.gov.co>

BUEN DIA

ATENTAMENTE MANIFiESTO QUE ME DOV FOR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFERENCIA

fORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Penal

g]alvarez@procuraduna.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Ora. 10 # 16 - 82 Piso 6, Bogotá D.C.

tf 2 !?s 6;02 p-nv. Claudia Milena Preciado Mofales <cpreLÍñmi '̂CendQ'j.rarnajudícÍ5l.gov.co>
escribió:

•SSm • NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL FALTA RES. 3 VEZ.pdf:

https;//outlook.office.com/mail/id/AAQkAGE4NGRkZjyiLTExMTUtNGUwYy1hZGMxLTM5ZWQONmNkYWM1NwAQAOSOüGfl8sFOthVFw8NLOrs%3D 1/1
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JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono 6012864088
Edificio Kaysser

Número Interno: 90211 Lev 600 de 2000
Radicación: 25000-31-07-001 -2004-00007-00
Condenado: JAIR MIGUEL BAENA GONZALEZ
Cédula: 1.105.790.255

Dentó: HOMICIDIO AGRAVADO
Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y
MINIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ, INCLUYE RECLUSION ESPECIAL, YJUSTICIA I
YPAZ (COBOG) t
RESUELVE: NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL iji

Bogotá, D. C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023).

1.- OBJETO A DECIDIR

Se encuentran las diligencias al Despacho con el fin de emitir pronunciamiento
en torno a la eventual concesión de la LIBERTAD CONDICIONAL respecto del
sentenciado JAIR MIGUEL BAENA GONZÁLEZ, conforme con la
documentación aportada por la reclusión.

2.- SITUACIÓN FÁCTICA

En sentencia del 13 de marzo de 2006, el Juzgado 1® Penal del Circuito
Especializado de Cundinamarca, impuso al señor JAIR MIGUEL BAENA
GONZÁLEZ la pena de 40 años de prisión y multa de 2.000 smmiv, luego de
encontrarlo penalmente responsable del concurso homogéneo y sucesivo de
Homicidios Agravados consumados e imperfectos en concurso heterogéneo con
los reatos de Concierto para Delinquir y Fabricación, Tráfico y Portede Armas de
Fuego o Municiones de uso civil, no siendo favorecido con sustituto alguno, por
lo que se encuentra privado de su libertad en establecimiento penitenciarlo
desde el 24 de septiembre de 2002.

En auto del 16 de febrero de 2021 esta oficina judicial favoreció al penado con
el sustituto de la prisión domiciliaria.

Al penado JAIR MIGUEL BAENA GONZÁLEZ le ha sido reconocida redención
de pena en proporción a 52 meses y 1 día^

El 2 de marzo de 2022, esta Sede Judicial dispuso revocar el sustituto de la
prisión domiciliaria, y ordenó la ejecución intramural de los 192 meses y 7 días
de prisión, pendientes por ejecutar; el 11 de abril de 2022, el señor BAENA
GONZALEZ reingresó al establecimiento para continuar con la ejecución de la
pena el 11 de marzo de 2022.

' Ver amos del 14 de enero de 2011, 1° de agosto de 2012. 28 de dieicmbrcdc 2013. 17dcjuliodc2014. 15 de febrero de
2016.4de mayo de 2016,9demarzo de2017.20deabril de 2018,19 deoctubre de2018.8deiiiarzo de 2019, 18deenero
de 2021 y 29 de noviembre de 2022.
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3.- DE LA LIBERTAD CONDICIONAL

Es necesario precisar que en el presente caso el mecanismo sustitutivo de la
pena de prisión, debe analizarse de conformidad con lo previsto en el art. 480
de la Ley 600 de 2000, como quiera que los hechos génesis de la actuación penal
tuvieron ocurrencia en abril de 2002.

El artículo 480 del C. de P.P., impone que a la solicitud de libertad condicional
debe adjuntarse la resolución favorable del Director del establecimiento,
copia de la cartilla biográfica -debidamente actualizada-, y de los demás
documentos que acrediten las exigencias previstas en el C.P., requisitos estos
que se erigen como presupuesto de procesabilidad para posibilitar el estudio del
subrogado.

Asu turno el texto original del artículo 64 de la Ley 599 de 2000 (Código Penal),
que es la normatividad aplicable al presente asunto en atención a la fecha de los
hechos, señala lo siguiente;

"ARTÍCULO 64. El Juez concederá la libertad condicional al condenado a
pena privativa de la libertad, cuando haya cumplido las tres quintas partes
de la condena, siempre que de su buena conducta en ei
establecimiento carceiarío pueda eiJuez deducir^ motivadamente,
que no existe necesidad para continuar con la ejecución de la
pena.

No podrá negarse e! beneficio de la libertad condicional atendiendo a las
circunstancias y antecedentes tenidos en cuenta para la dosificación de ¡a
pena.

£1 período de prueba será ei que falte para el cuníiplimiento total de la
condena"

Ahora bien, en aras de establecer el cumplimiento del requisito objetivo para el
sustituto en estudio, se tiene que el señor JAIR MIGUEL BAENA GONZÁLEZ
reporta dos periodo de privación de ia libertad, el primero desde el 23 de
diciembre de 2008 al 3 de marzo de 2022, para un primer descuento de la pena
en proporción a 7100 días, o lo que es igual a 236 meses y 20 días de la
pena, y el segundo periodo de privación de la libertad desde el 11 de marzo de
2022 a la fecha para un descuento de 13 meseS/ 9 días de prisión, y una
redención de pena en proporción a 52 meses y 1 día, para un descuento total
de la pena del orden de 302 meses, tiempo superior a los 288 meses
correspondientes a las 3/5 partes de la pena de 40 años (480 meses) de prisión,
por lo que se encuentra acreditado el primer requisito.

En lo que respecta a la segunda exigencia sustancial (aspecto subjetivo),
encuentra este Juzgado que de acuerdo con la resolución favorable para la
libertad condicional Nro. 868 del 9 de marzo de 2023 expedida por el centro de
reclusión, así como certificado de calificación de conducta en la cual se Indica
que actualmente la conducta del señor BAENA GONZÁLEZ se encuentra en el
grado de buena.

Sin embargo, pese a que el COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON
ALTA, MEDIA Y MINIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ, INCLUYE RECLUSION
ESPECIAL, YJUSTICIA Y PAZ (COBOG) certifica la conducta del penado con una
calificación positiva, y en consecuencia otorga la resolución favorable referida,
esta Sede Judicial debe apartarse de las consideraciones del establecimiento
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pénitenciario, pues el artículo 64 del Código Penal citado anteriormente, señala
que el subrogado de la libertad condicional se concederá "...siempre que de su
buena conducta en ei estabiecimiento carcelario pueda eí Juez deducir^
motivadamente, que no existe necesidad para continuar con la
ejecución de la pena''

Como se ha indicado a lo largo de la presente ejecución, el señor JAIR MIGUEL
BAENA GONZÁLEZ fue favorecido con la prisión domiciliaria la cual fue concedida
el 16 de febrero de 2021, pero trascurrido un poco más de un año, esta Sede
Judicial tuvo la necesidad de revocar el sustituto referido al encontrarse probado
dentro del expediente que el prenombrado no estaba cumpliendo con las
obligaciones contraídas, en especial, la de no salir de su domicilio sin
autorización previa de este Juez ejecutor de la pena.

Lo anterior guarda especial importancia si se tiene en cuenta que el lugar de
residencia de las personas privadas de la libertad bajo el sustituto de la prisión
domiciliaria, hace las veces de establecimiento penitenciario, pues se mantienen
las mismas limitaciones de movilidad que tendría en una cárcel formal; es por
esto que las salidas no autorizadas del domicilio son constitutivas de mal
comportamiento penitenciario, y como en el presente asunto, se configure la
necesidad de continuar con la ejecución de ia pena, tal y como se concluyó en
la providencia de fecha 3 de marzo de 2022 en la se indicó:

"S/ bien este Despacho es partidario que el proceso de represión más
propicio para la rehabilitación es la permanencia del sentenciado en su
núcleo familiar y su entorno social cotidiano, aunado a la problemática de
hacinamiento que aqueja el sistema carcelario, so pretexto de ello, no
puede obviarse la desinteresada e irresponsable actitud del penado en
goce del sustituto de la prisión domiciliaria quien no cumple con el
compromiso de permanecer en su casa, desnaturalizando el sustituto de
la prisión domiciliaria lo que denota un evidente ánimo de sustraerse al
cabal cumplimiento de la pena, burlando el aparato jurisdiccional, hecho
que demanda entonces la exigencia que se cumpla la pena en centro
penitenciario con el rigor propio de la reclusión formal"

Aunado a lo anterior, aun cuando se pudiera hacer un pronóstico positivo
respecto del señor JAIR MIGUEL BAENA GONZÁLEZ, en lo que respecta a este
segundo periodo de ejecución intramural de la pena, de conformidad con el
certificado TEE allegado, así como la certificación de calificación de conducta
positiva, también es cierto que el tiempo trascurrido resulta insuficiente para
determinar que no existe necesidad de continuar con la ejecución de la pena,
pues a esa convicción solo se llegará con las siguientes calificaciones de conducta
y de actividades válidas para redención de pena.

Debe además destacarse que mediante oficio No. 4573 del 21 de marzo del
corriente el expediente fue enviado a la Sala Penal del Tribunal Superior de
Bogotá, para que se pronuncie en sede de segunda instancia contra el auto del
29 de noviembre de 2022 por el cual negó el subrogado de la libertad
condicional, estando esta oficina judicial a la espera de la decisión
correspondiente.

Asi las cosas, dada la necesidad actual de continuar con la ejecución de
la pena, será negado el subrogado de la Libertad Condicional al sentenciado,
quien deberá continuar purgando la pena de manera intramural.
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En mérito de lo expuesto; el JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ; D. C.

RESUELVE:

PRIMERO.- NEGAR al señor JAIR MIGUEL BAENA GONZALEZ el subrogado
de la LIBERTAD CONDICIONAL conforme lo indicado en el cuerpo de esta •
determinación.

>

SEGUNDO.- REMITIR COPIA de este proveído al reclusorio donde se '*
encuentra el condenado para fines de consulta y obre en su respectiva hoja de
vida.

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ijo^eoo
FRAIN Z JLUA6A BOTERO

JUEZ

iVtt

entro de Servicios Adnimistraliyos Juzgados de
Ejecución de Penas yMedulas de Segundad

En la lecha norE^taHn Nn.

2 6 ABR 2023
'I
La antenor

El Secretario.
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